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Y  S U B R O G A C I O N  DE SU I M P O R T E

EN UNA S O L A  C O N T R I B U C I O N .

i  IN S T R U C C IO N ,  Y REGLAS
PARA s u  EXECUCION, OBSERVANCIA,

Y C U M P L I M I E N T O ,  C O M E T I D O  POR S. M. 

AL CONSEJO DE HACIENDA
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Trimer
Deífeio.

Nterado a mi ingreíTo á la Coro
na , y Gobierno de efta vafla Mo
narquía, de las eficaces Provi
dencias dadas por mi Auguftifsi- 
mo Padre el Señor Phelipe V .y  

amado Hermano el Señor Fernando VI. para
wrtar de raiz los perjuicios que ocafionan al 
Común de los Valallos de los Reynos de 
Caftilla, y de León , las Rentas que fe cobran 
bajo el nombre de Provinciales, aísi por la 
deíigualaad , modo, y medios de íu Recau
dación como por el arbitrio, con que fin em
bargo de las repetidas Inílrucciones, y reglas 
dadas, fe tomaban las Juílicias, y Ayuntamien
tos délos Pueblos e-n el Repartimiento, y co
branza, en perjuicio elpecialmente délos pó- 
bres, y menos hacendados; y en la malverfa- 
cion de fiis produdos, haciendofe gravofas, 
y perjudiciales, tanto mas con la falta de la li
bertad en el ufo de fus frutos con daño común 
del Comercio. Y  que defeando evitarlos, d e f 
pues de haver oído los didamenes de Tribuna- 
les, y Minifeos, por Decreto de diez de OSa- 
bre de mil fetecientos quarenta y nueve, fe 
mandaron averiguar á coila del Real Erario to- 
das las Haciendas, Efedos, Rentas, Induílrias, 
Produdos , y Utilidades, que pertenecían, y  
gozaban los Vafallos, afsi Eclefiafticos, como 
Legos,y demás Hacendados de las Ciudades, 

íis, y ugares, comprehendidos en las vein-
te



te vdosProvincias délos referidos Reynosde
Caftilla,yde Léon,cou kidca de °  J
las utüidades de dichos fondos, en eqvudad, 
y iafticia la Quota, que à cadavmo couefpon 
dieiTe,por el medio deunafolaConmbuaon, 
équivalent»

“ f r Æ n t e Æ a , y  confultafie
?o que juzgairedignode laP.ealNoticia5yque
haviendofe executado conel mas proii)0 exac

to examen, y juftificacion,y propue o o
ven ien te  à la expreifada idea , y venta,as que,
generalmente reiUltarian : N o obftante , paia
mas aiTegurar elaciertO,fe encargoaotrajunca, 
compuela de los Prefidentes de mis Confeps, 
y Miniûros de la mayor graduación, bclelial 
ticos, y Seculares, que reconociendo todo lo 
obrado, expuíIeíTe fu d ifam en ,y  eh^odo, V 
medios conducentes à la refolucion. Hizo o a 
fi con particular expreísion del importe, tanto
de las utilidades averiguadas,como de el délas
miílTías Rentas Provinciales,y el de otras düe- 
rentes de igual impedimento al interior Ço- 
mercio,y lo conveniente que feria la extinción 
de eUas, y reducirlas à u n a  fola Contribución, 
equivalente à fu importe, à prorrata de las uti
lidades de dichos fondos,à que deberla conlli
buir el EftadoEclefiaftico Secular ,y
con igualdad al de Legos,aunque con la dií in-
cion que pide fu Sagrada Inimunidad ,
medio de una feñalada refacción. Y  para efto,
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fegun la mifnia Junta propufo, fe obtuvo Breve 
de la Santidad de Benedico X IV . de feliz re
cordación , expedido en feis de Septiembre de 
mil fetecientos cinqucnta y fíete, perpetuo, y 
con las mas amplias facultades, íln que como 
quiera llegaífe el cafo de fu formal determina
ción. Por lo mifmo, informado Yo de todo lo 
antecedente, y del eílado en que fe hallaba efle 
g r a v e  importante aíTumpto : fi bien defde lue
go pudiera haver tomado la refolucion, confor
mi à las confultas, y dictámenes de tantos Minif- 
tros : todavía, para afianzarme mas en ella, por 
intereíTarfe, no íolo mi Real Servicio, y feguri- 
dad de la manutención del Eftado , fino el co
mún bien de mis Reynos ; por Orden de vein
te de Junio de mil fetecientos y feíénta, forme 
una Junta en Palacio de Miniftros del primer 
cara6ler, y autoridad de los Ccnfejos, y Tri
bunales , para que examinando tan importante 
objeto, con la reflexión que merece fu grave
dad , y teniendo prefentes las Confultas, Inf- 
trucciones, y antecedentes cauíados que man
de paíTarla, me confultaffe lo que eílimaífe mas 
conveniente al bien del Eftado , y utilidad de 
la Real Hacienda. En fu cumplimiento , los Mi- 
niliros que fe hallaban de la mlílna Junta, y los 
que de igual carader , y plena fatisfaccion mia, 
que ultimamente mandé afsiftieíTen à ella , def- 
pues de haver tomado el mas perfedo conoci
miento , y hecho examen de todo lo conducen
t e . , y proporcionado al efedo de mi Real In»
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tención, y á las circua&ncias atSuales a que han 
tenido Gonfideradon,, me reprefentaron,, no To
lo lo fumamcnte útil,, que íerá  ̂ mis Vafallos k  
extinción délas Rentas mencionadas, libertan- 
dofe de las moleftias, y gravámenes que lian fu- 
frido en fu adminiflradon, y exacción , fino el 
ningún perjuicio de mi Real Hacienda en el 
equivalente , a prorrata de la Contribución de 
fu importe 5 con conformidad en jufticia, y  

a las fuerzas, y porsibilidad de cada
contribuyente 5 y en efte concepto pafso á mis 
Reales Manos la Inftraccion , y reglas que po
drían feguirfe en el eftablecimiento, fu repar
timiento , y cobranza: En cuya viíla , defean- 
do dar las mas vivas fe ñas de amor á mis Rey nos 
por los a liv iosy  beneficios que les refultarán 
en la libre difpoücion, tráfico, y Comercio de 
fus propios frutos, que ha fido, y es mi primero, 
y principal objetoj ufando de mi Real autoridad, 
y foberania , en quanto á mis Vafallos Legos, y 
de el expreíTadoBreve^en lo neceíTario patacón 
los individuos del Eftado Eclefíaftico , Secular, 
y Regular de las veinte y dos Provincias , en 
que ha de recaer, por la extinción de dichas 
Rentas, el equivalente de fu importe por una 
fola Contribución; teniendo afsimiímo aten
ción á la utilidad de la Caufa pública, y fubfif- 
tencia de la Monarquía. He refuelto, confor
mándome con quanto me ha propueílo la Jun
ta ; Que fe eítablezca la Unica Contribución, 
con arreglo a la Inftruccion que he aprobado,

y



y acoínpaña á eíle Decreto, firmada de mi Se
cretario de Eftado , y del Defpacho Univerfal 
de Hacienda, refervando en mi Real Animo 
feñalar el dia en que deba empezar á cobraríe, 
defpuesque el Tribunal, que he tenido á bien 
nombrar por otro de efta fecha, me informe de 
haver arreglado lo prevenido en las Inftruccio- 
nes, y hallarfe en eftado de proceder á fu ExecU' 
cion, y eílablecimiento. Y  en fu confequencia^ 
defde ahora para entonces, doy por extingui
das , y fuprimidas las Rentas Provinciales de Al
ca valas, Cientos, Millones , y Fiel Medidor, 
tanto pertenecientes a mi Real Hacienda, co
mo enagenadas ; La Renta de Azucares, y Se
da de Granada, comprehendida en la Adminif- 
tracion de las Provinciales de aquel Reyno: La 
de los Derechos de Pataendida, demás gene- 
ros fujetos a Millones, que íe extraen a las Pro
vincias exemptas, incluía en la de Burgos. El
ufo de las Gracias de el Subfidio , y Efcufado, 
que contribuye el Eftado Eclefiaftico , Secular, 
y Regular, en la parte que correfppnde á los 
Pueblos ds los Arzobifpados, y Obifpados en 
donde fe verifique la Contribución equivalen
te ■ La Renta de Yerbas: La de Ferias, y Mer
cados de Torrejon : La Qupta de Aguardien
te • La Alcavala de la Nieve de Madrid : El 
Millón de la Nieve de ^ad rid : El Millón de 
Peleados frefcos, y íalpreíados : La de Carga
do por el. Rio de Sevilla, La de Puertos  ̂enere 
Caftnia V Portugal: La Renta del Jabón; La
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'AlcàVaU de la Cerbeza de Madrid: Là Renta 
de quatto maravedís en libra de Velas de Sebo 
de Madrid : E 1 Quinto , y Millón de la Nieve: 
La de extracción por el Rio de Sevilla : EI im» 
porte de Utenillios , y Paja ; Las Rentas ,.y D e
rechos enagenados a diferentes Pueblos , que 
no fe reparten por beneficio común de ellosf. 
dando, corno doy, por refcindidos ios Coritra- 
tos de las Rentas ^y Ramos que elBn arrenda
das. Y  declarando como declaro, no compre- 
henderfe en eíla extinción la co atribución del 
Servicio Ordinario, y Extraordinario, como 
privativa del Hitado General, y de diílincion 
del Noble : Las Tercias Reales, pertenecientes 
à mi Real Corona : Las Alcavalas que por En
cabezamiento perpetuo pagan las Provincias de 
Alava , y Guipuzcoa í ni el impueílo en Quintal 
de Soíla , y Barrilla, que fe ha adminiñrado con 
las Rentas Provinciales de Murcia, pues es mi 
Real voluntad que íubílílan, y continúen , re- 
caudandofe por quenta de mi Real Hacienda, 
con las moderaciones  ̂y gracias , en quanto al 
Servicio  ̂Ordinario, é impueño de Soíía , y 
Barrilla, como hafta aqui, executando lo m ií 
mo de la fuya los Dueños, à quienes por ena- 
genacion perteneciere parre en eftas Rentas. Y  
en fuerza de la extinción de las anteriormente 
declaradas, y eípecificadas, eftabfezco en íii 
lugar una fola Contribución equivalente á fus 
valores, è importe, fin conexion con las que íe 
fuprimen, y fenecerán con ella, cafando, y
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anulando, y dexando por lomifmo íin ningún 
valor, ni efedojpor lo tocante á ííi exaccion,y 
íus incidencias, todas las Leyes, Inftracciones, 
Reglas, y Ordenanzas expedidas,y mandadas 
obíervar hafta ahora en la adminiftracion, y re
caudación de aqu:ellas, íin perjuicio de las Gra
cias, 6  Privilegios, que por los referidos Servi
cios eftan concedidos al Rey no, y fu Diputa
ción General, que continuándole mi liberali
dad, y paternal amor, es mi voluntad fubíiftan 
en quanto no fe opongan al eftablecimiento, 
y recaudación de la expreííada Única Gontri- 
bucion. Y ref^eéto deque, por lo que me ha 
coníiiltado la Junta, refulta fer el valor annual 
de todas las citadas Rentas que han de exfin- 
guirfe, fegun lás Certificaciones, yDocumen-^ 
tos juílificados, que pidió a las Contadurías, y 
Oficinas correípondientes, por el Quatrienio 
de halta fin de mil fetecientos feíenta y ocho, 
ciento y treinta y cinco millones, fetecientos 
cinco mil ochocientos y doce -reales, y veinte 
y fiete maravedís de vellón; y que debiendo 
añadirfe á efta cantidad la de dos millones, y  
ochocientos mil reales, que conforme al mif- 
mo Breve fe confideraronde refacción al Efta- 
do Eclefiaftico Secular, y Regular, afciende el 
todo de lo que fe ha de repartirá ciento y trein
ta y ocho millones, qu înientos cinco mil ocho
cientos y doce reales,y veinte y fiete marave
dís devellon; fu repartimiento quiero,y man
do fe haga con igualdad, y á prorrata de los
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productos y  utilidades de las Rcntaè, .Ha-' 
ciendas, Efeoos, Tratos,y Grangerias.deam
bos Eftados Eclefiaftìco, y Secular, averigua
dos , hechas las bajas, y  moderaciones que 
expreíla la referida Inftruccion, de la mitad 
del produdo de las tierras de cultivo, y la
bor: tercera parte en Cafas, y otros Edificios, 
y regulación dada à los Ganados, y con arre
glo en todo quanto en lo demás comprehen- 
den fus Capítulos para fu exacción, y  cobran
za; Obfervandofe lo que p-ievienen para con 
los dueños de las rentas enagenadas,. rein
tegro, y percepción de íu haber por ellas, 
pues por la extinción expreflada, no ha li
do, ni es mi Real Voluntad perjudicarles en 
fus derechos, fino que conforme à Jufticia 
perciban lo que les correfponda. Ufando al
gunas Ciudades, y Pueblos de Sifas Munici
pales, y Arbitrios impueftos íbbre las eípe- 
cies fujetas à Millones, y Rentas que man
do extinguir ; que de quedar fubfiftentes no fe 
lograria la libertad de Regiñros, Aforos, y L i
cencias: Es mi Voluntad, que las que afsifuef 
fen, y eften eftablecidas con legitima facul
tad, queden igualmente extinguidas,y que la 
cantidad confiderada por íii produdo, fe re
parta feparadamente entre las utilidades de la 
tal Ciudad, ò Pueblo, à mas del repartimien
to para la paga, y íatisfaccion del equivalente, 
en la forma que íe previene en lainftruccion. 
Atento que conia extinción de las rentas men
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donadas iè dà un valor fixo para el equivalen
te de laUnicaContribución, Ínterin que iùb- 
íifta íu eftablecimiento, cuyo valor influye al 
cabimiento de los Juros impueftosfobre ellas, 
para fu paga ; Es afsimiínio mi Real Voluntad, 
que íln embargo de haveríe conílderado haíla 
aqui el que tuvieron en tiempo de Arren
damiento dichas Rentas, fegun Decreto de 
once de Odubre de mil letecientos qiia- 
renta y nueve, fe eílime preciíamente defde 
el eítablecimiento de Unica, el valor liquido 
annual que reííilte en cada Provincia en la ac
tual Adminiílracion, tomado por el quatrie- 
nio de haíla fin de mil íetedentos íeíenta y 
ocho, íiibfiíliendo las prorratas en ellas, aun
que con el nuevo methodó fe aumenten, ò 
difminuyan fus valores. Informado muy por 
menor por la mifma Junta de no deber dife- 
renciark à Madrid, íin embargo de íli exten  ̂
íion, y particulares circunfl;ancias en el eíla
blecimiento de la Unica Contribución, y paga 
de fu equivalente al importe de las Rentas 
Reales, y enagenadas, Siías Municipales, y 
Arbitrios, de las reglas dadas en la referida 
Inftruccion para los demás Pueblos de las 
veinte y dos Provincias, por los sélidcs íun  ̂
damentos que me ha expuefl:o, y eílado adual 
de íii gobierno ; Y  que íin íepararíié de ellas, 
formò,y remitió à mis Manos el methodo mas 
adaptable à la propia Inílruccion, para que en 
todo lo poísible fe verifique ,1a libertad del



Segundo’
Decreto.

Conicrcio, y lii igu.iilda.cl con. los dcrnas coH“ 
tdbuy entes del Rey no; Vengo en aprobarle,, 
yen que feobferve, y guarde;declarando, que
il el mifmo methodo convinieflè à otras Ciu
dades en que fe hallen iguales motivos por fu 
extenílon, numero de hacendados ̂  domicilia
dos, y vecinos, me lo puedan reprefentar para: 
mi refolucion. Todo lo qual, y lo prevenido 
en la referida Inftruccion, y fus capítulos, afsi 
en orden al repartimiento, exacción,y cobran
za del equivalente, como en lo reípeótivo à  
la libertad del comercio, y trafico: Quiero,y 
mandofe tenga por Ley ,y Pragmatica Sanción, 
como íi fueíle hecha, y promulgada en Cor
tes ; y que fe obferye, y  guarde, y haga obfer- 
var, y guardar inviolablemente, por conve
nir afsi à mi Real Servicio. Tendreislo entendi
do, y pafíáreis Copia de efte Decreto,è Inítruc- 
cion à los Tribunales, Oficinas, y demás à 
quienes convenga, y correfponda para fu in
teligencia , publicación, y cumplimiento en 
todas fus partes. Señalado de la mano de 
S.M.=j EnPalacio aquatrode Juliodemilfete- 
cientos y fetenta. ;=i AD.MiguéldeMuzquiz.

OR Decreto de efte dia, con el mas en
tero conocimiento ,y  didamenes de di

verías Juntas,compueftas de los Prelidentes de 
mis Confejos, yMiniftros del mayor carafter, 
inteligencia, y zelo; he reíiielto extinguir en 
las veinte y dos Provincias de los Reynos de
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Caftilla, y de Leon, las Eenras, y Ramos ex™ 
preiTadas en èlj eftab'eciendo en fu lugar una 
fola conttibucion equivalente à fu total im
porte, por repardmiento à prorrata entre los 
Ramo¿, y utilidades de los fondos, y hacien
das , tratos, comercios, y grangerias de las Ciu
dades, Villas, y Lugares, fus vecinos domi
ciliados , y hacendados de los dos Eftados 
Ecleíiafiico , y Secular, en fuerza para con ci 
primero de el Breve Apoílolico que me eíl 
concedido por la Santidad deBenediécoXl v - 
de buena memoria, todo con arreglo à la ini- 
truccion , de que acompaño Copia firmada 
de mi Secretario de Hilado, y del Deípacho 
Univerfal de Hacienda , refervando en mi 
Pveal animo feñalar el dia en que deba empe
zar el efedo de uno, y otro , deípues que 
el Tribunal, yMiniílros que eligielíe, y nom< 
bralle me informen hallaríé en eílado de pro
ceder a fu execucion. A  eíle fin teniendo pre- 
fenre, que el conocimiento, y jurifdiccion para 
la exacción , y cobranza de las Rentas, y Ra
mos que mando extinguir, ha fido , y es pro
pio, y privativo del Confejo de Hacienda, con-’ 
íorme à fu erección, Inílituto , Ordenes , y 
Cedu las Reales, como lo es en las demás Ren
tas , y Ramos pertenecientes à mi Real Hacien
da ; Declaro, que el Tribunal que debe enten
der , afsi en la execucion de lo refuelto para fu 
eílablecimiento, como para lo demás que fub-« 
íjguieíié defde el dia que yo feñaláre para dar
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principio à s!, ha de Ter mi Confejo de Hacien
da en Sa!a feparada, quc lo ferà la que fe llama 
de Millones (medianre la extinción de eítos de  ̂
rechos)con el nombre de Unica Contribución, 
que la haveis de preíidir, y lo miímo los Go
bernadores , Ò Prefidentes que os fuccedierenj 
y aísiftir íiempre, y quando os pareciere con
veniente á mi Real Servicio. Que efla Sala íe 
ha de componer de nueve JVÍiniftros, que han 
de fer tales Coníejeros de Hacienda : tres To
gados : quatro de Capa, y Efpada ; dos Ecle- 
íiaflicos, conítituidos en Dignidad ; un Fifcal, 
y un Secretario. Manteniendo à el Reyho íii 
Diputación general con todos los honores,prer
rogativas, y funciones que le eftán concedidas; 
para lo cpal continuará fu exercicio;Mando,quc 
à mas de los dichos nuevo Miniftros afsiílan ios 
actuales Diputados del Reyno , y los que en íii 
lugar les fuccedieren, con voto cada unofolo 
en los negocios que íe trataren, y ocurrieren, 
pertenecientes á las Ciudades, Provincias , o 
Reynos que reprefenten. Que dicha Sala, exer-' 
ciendo las dos Jurifdicciones Real, y Ecleílafti- 
ca, en lo neceílario, ha de conocer privativa
mente en Gobierno, y Jufticia, y con inivicion, 
como parte del Confejo de Hacienda, de los 
otros, y demás Tribunales, y Jueces , de todo
lo concerniente á el eftablecimiento de là Uni
ca Contribución, fu repartimiento, cxaccIon, 
y cobranza, y íus incidencias, fin recuríb algu
no à las otras Salas del Confejo, reípeétivas à lo
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gobernativo, y jurirdicciona! de las Rentas, y 
Derectios de miReal Hacienda que no íe extin
guen , pues en la de Unica fe han de concluir 
y terminar qnantcs negocios, y expedientes 
ocurran en fu razón por quexas de partes,ó re. 
paros de Oficio, confultaiidome en los que ha
llare dignos de mi Real Noticia lo que la pare
ciere , arreglandofe en todo á la dicha Inftruc- 
cion, y Breve Pontificio que acompaño. Con 
confideracion á el numero de Miniftros Toga' 
dos, y de Capa, y Eípada que hay en el Con • 
fejo, y la de dexar los competentes para el exer- 
cicio de las Salas de Gobierno, y Jufticia: He 
refiielto crear dos plazas de Togados , y he 
nombrado para ellas á Don Francifco de Cue
llar, Miniftro Honorario, y con antigüedad de 
el mifino Confejo, y Direílor General deRen^ 
tas, en cuyo encargo ha de continuar, y áDon 
Andrés González de Barcia, Alcalde de mi Ca* 
fa, y Corte; y mando que paííé á fervir la otra 
Plaza en la Sala de Unica D.Miguél JoachinLo- 
rieri, aélual Miniftro. Para las quatro de Capa, 
y Efpada, mando, que igualmente afsiftan á ella 
los Miniílros de la TablaD. Salvador de Quere- 
jazu,Contador General de Valores; D.Bernardo 
de Roxas y Contreras, Don Joíeph de Orna y 
Haro, y Don Antonio Buftillo Pambley, Con  ̂
tador General de Millones. Y  para las dos pla
zas deMiniftros Eclefiaílicos, nombro á Don 
Alexandro Pico de la Mirandola, Arcediano de 
Cordova, Dignidad de aquella Santa Iglefia,
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mi Sumillér de Cortina, y aaual Miniftro del 
miíino Confcjo; y á Dod Pedro de Poves, Ar
cediano de Viiaíeca, Dignidad de la Santa Igle- 
íia de Tarragona, clnquifidor de Sevilla. Para 
Rfcal de dicha Sala nombro al Marqués de |a 
Corona, que lo es de Millones; y para Secreta
rio á Don Pedro Nuñez de Amezaga, que lo 
es honorario mió, y Oficial Mayor de la Secre
taria de la Junta de Unica Contribución : de
clarando, que losMiniftros delConíejo , que 
han de paflar á la Sala de Unica, y los que he 
nombrado ,han de obfervar en el afsiento, y 
concurrencia conelConfe)o,la antigüedad que 
tengan , y les correíponda, y gozar el íuelc’o 
íeñalado a las plazas de e l: Don Francifco de 
Cuellar, el Contador General de Valores, y  
el Fifcal, folo con el que gozan por fiis reípec- 
tivos Empleos ; El Contador General de Mi
llones (ceílandole el que como tal ficne ) y el 
Secrerario el mifino que eüá íeñalado á las pla
zas de Coníejeros de Hacienda 5 y es mi volun
tad , que el ultimo no pueda llevar derechos 
algunos de las Cédulas, Titulos , Deípachos, 
ni Expedientes que fe cauíen en la Secretaría, 
á la que á fu tiempo íeñalaré lo correípondien- 
re á los gaílos de ella; y tam.bien la de que á los 
Diputados de Millones fe les ha de ccntinuac 
a cada uno por mi Teíorería General el goce, 
que han percibido por la afsifíencia á la Sala de 
Millones,cuyorxmbrefe extingue. Reípcé^o 
de que para los r.cg^ccios judiciales, y ccnten-
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ciofos ha de tener la Sala un Eící-ibano de Ca- 
raara, y un Relacor, quiero lo íean los deílina- 
dos al prefente á la referida de Millones, con 
los fueldos de fu dotacion , y lo propio el que 
anualmente íirve de Porrero de Eftrados de 
ella. Como la extinción de las Rentas, que ten
go refuelto, no ha de verificaríe hafta el dia 
que, fegun llevo expréííado , prefiniere, y def
de él correfponderá á la Sala, y Miniftros que 
declaro, el conocimiento de los negocios, y 
caufas pendientes, por lo tocante, aísi á Millo
nes , como á las dem^s Rentas extinguidas. Y 
íiendo mi Real intención, que delde luego la 
referida Sala , y Miniftros fe pongi en uío para 
que me informen , y confulten hailaríe en eíla
do de proceder á la execucion del eílableci
miento 5 podría entretanto encontrarle emba
razo en el curfo de los negocios pendientes, y 
que ocurran de Millones ; Quiero , y es mi vo
luntad , que la Sala de Unica, que ahora eíla- 
blezco , y formo, entienda , y conozca en ellosj 
y que á efl:e fin íiga el Secretario Don Pedro 
Marrinez de la Mata, concurriendo los dias en 
que fe huviere de tratar de dichos negocios; y 
llegado el caíb del eílablecimiento ceííe, y palr 
fe á deí pachar en el Coníejo , y Sala de Gobier
no , como el otro Secretario de Hacienda, con 
la aísiílencia á la Junta del Tabaco , fuprimien- 
dofe entonces la Secretaria de Millones me
diante efía mi nueva Real difpoíicion, y erec
ción de Tribunal, y Secretaria, entendiendoíe

E



ÍD miíniocon Í3 Contsduiia GsnGraí ác 2̂ iIlo- 
nes, con la aplicación a fu tiempo que yo re- 
fuclva de una, y otra Oficina, manteniendofe 
entretanto á ios Oficiales, y Dependientes los 
fueldos que gozan. Y ufando de lo conveni
do por el referido Breve Apoftolico, para di
putar la Perfona Eclefiaftica de Dignidad que 
haya de fer Colcdor de la cantidad, que por 
ía Unica Gontribucion íe repartiere al Eftado 
Eclefiaftico Secular, y Regular : nombro para 
efte encargo al citado Don Pedro de Poves, 
queriendo que además de las facultades que 
fe le difpenían por dicho Breve, tenga para en 
quanto fea neceírario, y conveniente á facilitar 
ía expréffada Goledacion , 1a juriídicción Real 
que le concedo con las miímas facultades, y 
prerrogativas que la han exercido losComiiTa- 
íios Generales de Cruzada , por lo refpeílivo 
á las tres gracias » arreglandofe a lo prevenido 
en el Breve, é Inftruccion » entendiendoíe con 
la Secretaria para la correfpondencia , y expe
diente de los aílíimptos de la Coledacion, 
por convenir fe halle enterada de ella  ̂de for
ma que pueda dar quenta á la Sala en ios cafos 
que pidan fu noticia, y providencia. Atento 
que en coníequencia de lo exprelládo j no 
hay motivo para que continúe la Junta que íe 
cftableció por el Decreto de diez de Oáubre 
de mil fetecientos quarenta y nueve , para la 
averiguación de los fondos, y utilidades fobre 
que podia fijarfe la Unica Contribución i Man

do,



d o , que defde la publicación de efle Decre
to quede extinguida , y ceíTen las ayudas -de 
cofta à los Miniftros de ella , que las gozan, à 
excepción de los Oficiales de la Secretaria, que 
es mi Voluntad paíTen à la de la Sala de Unica 
Contribución, con los íueldos feñaiados por 
Reglamento, como también el defiinado al 
Archivo, y Portero, que firve à la propia Se
cretarla , cuyos fueldos, y los demás expreíTa- 
dos fe íatisfaran por mi Theforeria General, 
en la forma que íe hace con los demás Minií- 
tros del Coníeio, y Subalternes. Tendrale 
entendido afsi en el Confejo de Hacienda, y 
Sala de Millones, paíTando Copias de efte De
creto à los Tribunales, y Oficinas,à quienes 
correfponda para íu inteligencia, y cunipji 
miento en todas fus partes.— Señalado de í * 
Mano de S. M. — En Palacio à quiero de ] i- 
lio de mil ietccientos y fetenta, — A  Don 
Miguél de Muzquiz.

INSTRUCCION. I
C A P .“ I.

El Confejo de Hacienda en la Sala de 
Unica Contribución , que he formado para 
dirigir fu eílablecimiento, y determinar las du
das, y diferencias, que en íu aíTumpto fe ofrez
can, difpondrá fe haga el repartimiento gene
ral entre todas las veinte, y dos Provincias, con
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diítincion de lo que correfponda a cada uno 
de los dos Eftados Eclefiaftico , y de Legos, 
fegun la mafa común de fus utilidades, y el que 
por eftas correfponda á cada una pagar por 
equivalente para completar los ciento treinm y 
cinco millones,fetecientos,cinco mil, ochocien
tos y doce reales del valor que han tenido en ca
da un año,de hafta fin del de mil fetecientos íe- 
fenta y ocho las Rentas, y Ramos que fe extin
guen y van expreífadas en el Decreto, y jun
tamente los dos millones, y ochocientos mil 
reales, confiderados de Refacción al Eftado 
Eclefiaftico Secular, y Regular, que uno, y otro 
componen ciento y treinta y ocho millones, 
quinientos, cinco mil, ochocientos, y doce rea
les de vellón.

I I

El repartimiento fe ha de hacer por las 
utilidades averiguadas en las operaciones, 
que fe hicieron en virtud del Decreto, e Iní- 
tiuccion de diez de 0£tubre de mil fetecien
tos quarenta y nueve, por folas la s refpedivas 
á los Ramos R eal, Induftrial, y Comercio.

I I L

C o n  fiderando los gaftos, y expenfas que 
traen configo las tierras de cultivo, y labor 
para la producción de fus frutos: y mere
ciendo toda atención el fomento de la Agri-

cul-



cultura, fe reducirán las utilidades averigüadasí 
en las operaciones á la mitad de íii importe, 
íbbre el qual fe ha de repartir la Contribución, 
quedando íin deducción, ni baja los productos, 
y utilidades que fe han eflimado á las tiernas ds 
Deheía, Prado, Monte, y Matorrales.

IV.

Por coníideracion también de huecos, y 
reparos en las Cafas , y otros Edificios , íc 
deberá igualmente reducir el prodüdto, y uti
lidad dada á ellos en las operaciones á dos ter-* 
ceras partes de fu importe, con baja de la otra 
tercera; entendiendoíe para que no fe ofrezca 
duda en folo las Cafas, Efquileos, Labaderos, 
Meíbnes, Ventas , Tenerías, Perambres, Ba-- 
tañes , Tintes, Hornos de cocer pan, Teja, y  
Ladrillo, Alfarerías, Molinos, tanto Arineros 
de Agua, y Viento, como de Papel, de Acey-, 
te común, de Acey te de Linaza, de ferrar Ma« 
dera, de Almagre, y de Zumaque» Tahonas 
de Arina, de Linaza, y de Rubia; Tabernas , 
Tiendas, Abacerías, Carnecerías, Pefcaderlas, 
Mataderos , Panaderías Martinetes, Herrerías, 
Fraguas, y Fabricas de Hoja de Lata, ó de otra 
qualquiera eípecie-

V-

Lo que en las operaciones fe ha regulado 
de fruto, y utilidad en los Ganados de todas

F ef-



eípecíes,eslo iniímo qué fe ha de conílderar pa ■ 
i;a el fondoy fohre lo que en la elafe à que cor- 
reíponde fe ha de proceder al repardmieiito de 
la Contribución en general para las veinte y dos 
Provincias, y para cada una de ellas, no obf- 
tante lo que, para gobierno de los Pueblos en 
el que hagan entre sí, fe declara en el Capitulo 
quarenta de eílalnftruccion , debe coníiderai:~ 
le de utilidad à cada cabeza»

V I.
Como la coníideracion en el repartimien

to en la clafe de lo Real, ha de fer por las utili
dades averiguadas en lo correfpondícnte a eíte 
Ramo, hechas las bajas que van prevenidas, no 
fe ha de hacer computo de los Ceñios, y Car
gas Reales, que eíiuvieílen impueftosíobrelos 
raíces, y  íincas de dicha claíe, porque en el 
todo de fus utilidades eftá eomprehendido lo 
qué fe debe cargar por ellas, bien que el,Due
ño deudor de los Cenfos, y cargas deberá a 
proporcion de íus réditos, y utilidad refped:i- 
va a los Acreedores Cenfualifías, rebajarles en 
la paga, y retener el contingente que fiiere, fe
gun el tanto por ciento que toque'para el equi
valente r Y  para que ea la retencioo íe proceda 
juílificadamente, y por otros fines importantes, 
fe notaránen la defcripcion de los bienes gra
vados, nofololas cargas que fobre si conffáre 
tencí, fino también lo que por razón de ellas 
deba retener el Dueño para reintegrarfe de k

par-



parte de G ontribucionque por dicha carga 
íacisfacieííe.

V I I .

Las utilidades que íé huvíeren declarado, y  
notado en las operaciones k los Colonos de 
tierras de Eclcíiaíticos, y Legos, por el apro
vechamiento de ellas, fe excluirán del fondo 
para el repartimiento, refpeao de que por la . 
valuación de fu produélo han de concurrir los 
Dueños á la Contribución , yque por otra par-, 
te los. tales Colonos, ó Arrendatarios han da 
eilár íajetOi a la correípaudiente en k  induf-, 
tria de fis )ornaIes, ó por los Ganados, ó gran- 
geríastpe tengan.

V IIL

Reduclendore a ks tres clafes de Reaí, In- 
duftrial, y Comercio, los fondor, y utilidades 
fobre que ha de recaer la expreílcida Contribu^ 
cion  ̂ fe hi de comprehender en la ckíe de lo 
Real el produdo de Tierras , Viñas , Olivares, 
Prados, Huertas, Arboles frutales, y no fálta
les , Deheías, xVíonres, C ak s, Molinos de to
das eípecics, Tahonas^ Hornos, Ingenios, Per
rerías, y demás Artefiélo?, y Edificios dc^qual- 
quiera caliáad ,, y qualsíquisra otros bienes 
raíces, e inmuebles.

. , IX ., : 
Igualmente íe han de incluir en la referí; 
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Ha clafe de lo R eal, los Diezmos, Tercios 
Diezmos , Primicias, y Tercias Reales, enage- 
nadas, que íe huvieren coníidcrado en la ope
ración: El Voto de Santiago ; El importe de 
efedos, y Rentas Reales enagenadas: El de 
los Propios pertenecientes á las Ciudades, Vi-> 
lias, ó Lugares, o a otras Comunidades, Lu
gares Píos , 6 Períonas particulares, yk fea por 
via de recompenfa, 6 en otra forma, y no obf- 
tante qualquiera deftino que tengan, lo que 
perciban las mifmas Ciudades, y Pueblos por 
Arrendamiento de fus Prados, Dehefas, Egi' 
dos, y Paftos de fus Yerbas; pero no lo que 
desfrutaren fus vecinos con fus Ganados, como 
aprovechamiento común.

X.

Se han de entender de la propria cTaíc 
"de lo Real, los Situados, Pcníiones, Ceñios, 
y  otros réditos annuales, impueílos íobre bie
nes , ó cfeótos exemptos de la Contribución, 
por pertenecer á S. M. ó por otra caufa.

Ninguno de los expreflados fondos,que íea 
perteneciente á S. M. y fe desfrute por íii Real 
Erario, fe ha de incluir para el repartimiento; 
y íblo quando otros tengan fu aprovechamien
to, y gocé por qualquiera titulo que fea, íe

com-



comprehendferá aeftosen la parte de utilidad 
que refulte de las operaciones, rebajada la pen- 
fion , rédito, o íituado, que tal vez paguen á 
S. M, por razón de dicho aprovechamiento,

XII.

Efta mifma rebaja íe ha de hacer para cl 
computo del produdo de qualefquiera fondos, 
que tengan fobre si íemejante carga , en favor 
de la Real Hacienda.

XIIL

En la claíe de Induítrial fe han de coníide- 
rar los fueldos que perciban qualefquiera em
pleados: los falarios de Criados, y Sirvientes 
de qualefquiera grado , calidad, y condidon 
que fean, y  ̂fe paguen por la Real Hacienda, 
yá por Prelados, Comunidades , Pueblos , d 
Perfonas particulares: pero no los Sueldos, y 
Preft de los Oficiales, y Tropa j Armadas, y 
Exercitos de Mar, y Tierra j y los que gocen ’ 
los Milicianos, y Marineros Matriculados.

XIV.

En la mifma cíaíe de lo Induftrial fe han de 
entender las utilidades ¡ y obenciones que por 
íus reípedtivos Minifterios tienen los  ̂ueces, 
y Fifcales Edefiaílicos, y Seculares , Aboga^
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dos, Relatores , Procuradores, Agentes, No
tarios, Eícribanos, Médicos, Cirujanos , Bar
beros , y demks que para fu adquificion no em
p l e a n  mas que fu trabajo períbnal.

Afsimiftno las útilidades de Muficos, Bay j 
larinesi Comicos, y quaieíquiera otia clafe que, 
íé ocupa v lss de los Maeílros de todos oficios , 
y Artes, fin excepciori de las Liberales j como 
también los jornales de fus Oficiales, Ma^ice- 
bos,y Aprendices ,y  los de Albañiles, Efpor-
tilleros . Aguadores, y demás Individuos que 
firven en qualquiera otro trabajo, eílimando- 
fe dichos jornales, con refpeéto folo á ciento y 
ochenta dias al año.

X V I .

Los jornales de los Labradores puramente 
Jornaleros, Mozos 5 Criados, y Sirvientes de 
labranza, y gente del campo  ̂ regulándole por 
íblos ciento y veinte dias al año: Y  por la mif- 
ma regla los de aquellos que labren por sí tier
ras agenas, que tengan tomadas en arriendo, y 
los de fus hermanos, ó hijos, aunque eftén bajo 
de la tutela ̂  ó patria poteftád > como fe ocupen 
en el mifmo exercicio; entendiendofe por lo 
que mira á los con/enidos en efte Capitulo, fi 
huvieren entrado en los diez y ocho años de 
íüedad, y no paíTaren de los íefenta.

E f



Eftimaránfe también en eílá clafé las utili
dades de los Salarios que gocen Gocheros, La
cayos, y demás gente de Librea, yqualquierá 
Gtraclaíe de firvientes injferiores, graduandoíe  ̂
á unos, y á otros, á mas del Salario en dinero, 
loque correfpondaala comida, íi los Amos fe 
la dieílen, computandoíe la regulación por fo- 
los doícientos y cinquenta dias al año.

Incluyeníe en la dicha claíe de Induítriaí, las 
ganancias de los que íe emplean en Arriería  ̂ y  
Tragineria, Caleferosj Galereros, Carromate
ros, Alquiladores de Caballerías » y otros de ef
ta calidad j teniendo preíente lo que deben con
tribuir los Ganados de que íe íirven para ad-, 
quirir dicha ganancia.

XIX .

En igual forma las utilidades de los que íe 
ocupan en los exercicios de Boticarios 5 Cere-̂  
ros,Confiteros j Mefoneros > Poíaderos j Ven
teros, Revendedores > Tenderos j Abaceros, 
Abaílecedores de Carnes, Vinos, y Acey tes. Ta
berneros j Hoíleleros j Bodegoneros , Panele
ros , Carniceros, y otros de eííe genero.



A la  claíc de Induftrial correípondcn las 
utilidades de los Ganados de todas e^ecies, íe  ̂
gun las averiguaciones, pues en quanto á lo 
que deba cargarfe á cada cabeza, fe prevendrá 
en efta Inftruccion lo conveniente, para inteli
g e n c i a  d e  los Pueblos, en la conílderacion reC- 
pedivaá efta erpecie,y repartimiento de lo 
que á cada uno correfponda contribuir por ííi 
equivalente.

XXL

En la claíe ¿ t  Comercio fe entienden las 
Utilidades de los Mercaderes de Efcritorio , de 
Tienda abierta, y de Lonja, de toda calidad, 
y efpecie de Ropas, afsi de oro, como de plata. 
Paños,Lienzos, Pedrería, Alhajas de oro, y 
plata» y otros qualeíquieragenerös que firven 
para veiluario.

XXIL

Lo mifmo las gáñáncias de aquellos que 
vénden firtiplcs de Botica, Azucares , Dulces, 
Cacao, Canela, Chocolate, Pimienta, y demás 
de cfte genero, y  toda cfpecie de comcftibles, 
y caldos.

X X ilL

Igualmente las ütilidádes de Cambiftas de 
Letras, Corredores, Tratantes, y Comercian-,

tes.



tes eñ qüalqüleraefpecie, b negocio de Cotneí-- 
c ío  terreftre, 6  maritímo, fea por particulares, 
b por Compamas, y todas las que provengan 
de trato de qualquiera calidad.

Y finalmente, las utilidades de los Arren- 
dacbres de Rentas, ó efeoos pertenecientes á 
la Real Hacienda, Aífentiftas Proveedores
de Cafas Reales, de Armadas de M ar, y Tiei- 
ra de Prefidios, Fábricas de N avios, y demas 
tocante al Real Servicio, fm embargo de qua
lefquiera franquezas, y exempciones, que les 
eñén concedidas por fus Afsientós, y las ganan
cias de los que dieren dinero a ínteres permi
tido.

XXV.

Hecho que fea el Repartimiento general 
entre las veinte y dos Provincias, y el que 
por él correfponda a cada una, fe dirigirá efte 
por la Sala de Unica Contribución del Conie- 
fo a los Intendentes, y Contadores, cQn exem- 
plares deí Real Decreto, y efta Inftruccion, para 
que las Contadurías^ atreglandofe a uno, y otro, y 
teniendo préfente lo exprelfado en los capítu
los fegundo, tercero, y qvxart& de efta Inftruc- 
c i o n ,  formen el Repartimieñto a cada uno de 
los Pueblos de fu comprehenfion, de lo que 
debe pagar de ^ o t a ,  ó équiváente, íegun



Ììis fondos, y utilidades en las claíes de Real, 
Induftrial , y Comercio , coñ diftincioñ de lo 
qu.e correlpóñda à cada uno de los dos Efta
dos EdeíIafticO, y de Legos, de fornia que la 
cantidad que fe reparta à todos los Pueblos , y  
à prorrata à cada uno de tilos, ha de compo
ner fin alza, ni baja, la miímá que fuere feña- 
lada en el Repartimiento qüe remita h  Sala 
'de tínica Contribución.

X X V L

En efte Repartimiento han de proceder cM  
la íeparacion con que fe hañ hecho las operacio
nes de orden de S. M. para el examen de los fon
dos , y utilidades de cada Pueblo, no bbftántc 
que dos, ò mas fean de una fòla jurifdiccion. Fe
ligresía ̂  Valle, o Concejo, òbfervaridoiè por Ío 
tocante álosDefpoblados, en que también fe ha
yan éxecutadoíeprádáñierite ks referidas opera
ciones, qué fi la jurifdiccion de ellos pertenecie
re à otros Pueblos j ò eftuVierc agregadó à eíioS 
el territorio de aquellos, fe ha de juhtár ál Repar
timiento de los mifrhos Pueblos, el correfpon- 
diente a tales Deípoblados; peiroíl la expreíladá 
jurifdiccioñ fueíle propia de Comunidad, ò Pärti=' 
cular ^ue la exérza con independencia de los 
Pueblos, fe hará el Repartimiento à lös Öefpobla" 
dos con là mifmà independencia.

R e f



Reipedò de que la extinción de las Rentas 
de AlcavalaSi Cientos ̂  -Millones, y Fiel Medidor, 
es noíblo de las perteneaentes a mi Real Hacien
da, fino también de las que elían enagenadas de 
la Corona, y (que por lo mifiriO el importe de ellas 
efta compreheñdido eri los ciento y treiñta y 
ocho MiUones; quinientos cinco mil ochocien
tos y doce reales de Vellòil  ̂ que fe han de re
partir en lá forma prevenida à prórf ata de las uti
lidades de uno  ̂ y otró Eftadoj là ’Contaduría 
notará al pie del Répartirtìientò J>àrtìcular de los 
Pueblos là cantidad, que eñ loS donde efluvieren 
enagenadasiás dichas Rentas, o algunas de ellás, 
deberá percibir el dueño à quién córreípondan, 
por equivalente dé lo qUé le réndian, conforme 
à io declarado en las operaciones, para que lo re- 
dba por si, fus Apoderados, ò Adminiílradores, 
eii lá forma, y à los plazos que fe dira en efta In f 
truccÍOñí expreíÍándo igualmente en la mifina 
nota d  tanto por ciento que deben contribuir 
los táles dueños, para quelas Jufticias lodefcuen- 
ten al tiempo de la paga del equivalente de fuS 
Rentás,

XXVIIL

Concluidos, y autorizados por la Contaduría 
partimientos de todos los Pueblos de la 
ehenfion de fu reipetìiva Provincia, y vi-

diípoñdrá éfte dirigirlos
por



poí veredas a coila de itiÍ Real Hacienda a los 
Subdelegados de fus Partidos, con los exemplares 
dei Real Decreto , y efta Inftrüccion, qiie feaij 
neceílarios, para que fe embie uno a cada Pue
blo, con orden á dichos Subdelegados de que fe 
tome la razón de cada uno de ellos en la Conta
duría de fu Partido, y executado,los remita álos 
Pueblos de fu diíirito por el medio de Verederos 
de fatisíáccion, íi cofta de dicha Real Hacienda, 
procurando en efto el mayor ahorro, fin que por 
la diUgencia puedan los Verederos pedir , ni to
mar de los Pueblos cantidad j ni gratificación 
alguna,, ib pena de reftituirla con elquatro tanto; 
y para que confte la entrega, y cumphmiento al 
Subdelegado, deberán recoger de las Jufticias, 
Procuradores, 6 Regidores elRecibo correípon“ 
diente.

XXIX.

Haviendofe hecho éñ el primer áño dé éft© 
eftablecimiento el Repartimiento expreflado, y 
fu remifsion^como va prevenido, no íe ha de re
petir en lo fiicceísivo lo uno, ni lo otro; y íblo 
quando por jufto motivo acaeciere variarf© el 
contingente de algunos Pueblos, íe les deberá 
dar aviíb de la variación, para que en íu inteli
gencia procedan al Repartimiento.

Recibidas qué fean por la Jufttcia de cada
Pue-



Pueblo el Repartimiento, Decreto, èInflruccion, 
hará juntar el Concejo, para que en él fe publi
que todo, de forma , que los concurrentes fe en
teren de fu contexto , .y en los Pueblos, donde 
por fer de muy crecida vecindad, ò por otro mo
tivo , no acoftumbrarcn juntarfe , fino las perfo- 
nas de Ayuntamiento, fe congregarán ellas al re
ferido efedo, y à las demás del Pueblo fe hara 
íaber por Vandos, ò Edidos, para que concur-» 
ran ios que quieran.

XXXI. 'i

Pradicada eíla diligencia paíTará la mifma' 
Juílicia el avifo neceílario á la Perfona Eclefiaíli- 
ca , que huviere hecho conftar hallarfe nbsmbra' 
da por el Coledor General, para que intervenga 
en el Repartimiento que fe ha de hacer entre los 
contribuyentes del Pueblo, y feñalando de acuer
do el íitio , dia, y hora en que íe haya de confe
rir íobre fu execucion , fe darà cuenta de ello à 
los de Ayuntamiento, para que concurriendo con 
la referida perfona Eclefiaftica ( que ocupará el 
lugar inmediato defpues de la Juílicia, ò de el que 
preíidiere en falta de ella) y con afsiílencia de el 
Éfcribano de Ayuntamiento, ò Fiel de Fechos, 
procedan al examen de la cantidad de los fondos, 
y efedos del Pueblo, que deban lujetarfe à dicho 
Repartimiento , y lo que por él deban pagar ca
da uno de los Vecinos domiciliados,y Hacenda- 
dos foraíleros, con diílincion, y feparàcion del

I Ef-



Éftado Eclefiaftico Secular, y Regular, y el de Le
gos , para lo qual, y ía valuación de las utilidades 
annuales de dichos fondos, en los cafos que íe 
ofrezcan, nombrarán las períbnas de probidad, é 
inteligencia que juzguen neceílarias , las que ha
rán ante la Jufticia el Juramento que fe requiere 
de cumplir bien, y fielmente fu encargo.

X XXIL
♦

Para el referido examen de fondos fe val
drán , y tendrán á la vifta, lo que confta de la 
copia autorizada del Libro de Averiguación, y 
Reipueftas generales que hicieron losComiísiona- 
dosReales, por el Decreto citado de diez de Oc
tubre de mil fetecientos quarenta y nueve , y íe 
remitió á cada Pueblo, con Real Inílruccion de 
quince de Diciembre de mil fetecientos, y felen- 
ta , que debe exiftir en fu Ayuntamiento, 6 
Archivo, tomando los demás medios que juz
guen proporcionados á la equidad 5 de fuerte que 
con meditación á las bajas hechas en Tierras, y 
Cafas, fe averigüen con puntualidad todos los 
expreffados fondos, y efeélos, y la utilidad , y  
valuación, que atendido el eñado que á la fa- 
zon tuvieren los mifmos fondos,y los gaftos 
de cultura, cole¿tacion, y cobranza, y otros qualeí  ̂
quiera, con coníideracion al eílilode el Pais, den, 
y declaren á cada Uno de ellos las referidas per' 
lonas inteligentes juramentadas; en inteligencia 
de que folo han de regularla utilidad que fe-

con-



confidere <k liquida percepción para el contri
buyente , fin ocultarle, ni omitirfe alguno de 
ios que íe hayan de fujetar al expreíTado Repar
timiento 3 pero fin incluir tampoco aquellos que 
no deben íufrirle. -

XXXIII.

El Repartimiento folo fe ha de hacer por 
los tres Ramos de Real, Induftrial, y ComerSo, 
legun queda expreíTado en el Capitulo íegundo 
de efta Inftruccion.

X X X IV .

En el Ramo Real fe han de entender, y com- 
preheiider todos los bienes ralees, é inmuebles, 
y demas exprcílados en los Capítulos ocho, nue
ve , diez , once, y doce de efta Inftruccion, á ex
cepción de los que previenen los dos últimos ofí' 
ce ,y  doce.

X X X V .

E  n las utilidades reípeélivas por las averigua-' 
ciones, y operaciones, á Tierras, Viñas, &c. Ca
fas, y Artefa¿los, fe ha de tener prefentela baja, 
y reducción, que fe explica, y exprefla en los Ca
pítulos tercero, y quarto de efta Inftruccion.

X X X V I.

La utilidad de Tierras, fegun fus clafes, í©
com-’



I'!!"-:.Mi

computara, no íblo por las que a la íazon íe culti
ven , fmo también por las que Tiendo capaces de 
producir con algún regular cultivo, no le ten̂ ^̂ n 
por defidia de fus Dueños, ó porque eftos no íe 
hallen con aptitud para cultivarlas, cuidara la juf- 
ticia en efte cafo, de que fe beneficien por arrien
do, ó en otra forma, para que de fu produdo í'e 
cobre la Contribución, y elíobrante fervirápara 
alivio de los demás contribuyentes.

XXXVII.

En lo tocante a Cenfos, y Cargas Reales per
petuas , íbbre los mifmos bienes raíces, y caías, íe 
h a n  de gobernar lo s  Pueblos por lo contenido, é 
individuado en el Capitulo íexto de efta inftruc
cion.

X X X V III.

Por lo que mira á los Juros en maravedís de 
qualquiera calidad que fean, declarados perte
necer á vecinos domiciliados Ecleíiaftlcos, ó 
Legos del Pueblo „ y lo que por fu utilidad les 
toque pagar en el Repartimiento, como coni- 
prehendida aquella en las de la maíTa común de 
l ŝ veinte y dos Provincias, para la Quota, y equi
valente, no ha de fer del cargo del Pueblo la 
fatisfaccion en Arcas Reales, porque el tanto 
por ciento de la Contribución que correíponda 
a dichos Juros, fe ha de rebajar, y rebajará en 
laContaduriaj y Pagaduría de ellos en efta Cor

te,



tCi al tiempo de fu cobránza ; y para ello éii eí 
miííno Repartimiento délos Pueblos, fe hadé 
expreííar lo correípondiente al Particular Due
ño de Juros, á fin de que debiendofe dicho 
Repartimiento remitir á los Subdelegados para 
fii aprobación i, fe note , y tome razón en la 
Contaduría dei Partido de lo que tocare al In
teresado Jurifia 5 y el Subdelegado remitirá al 
Intendente de la Provincia pliego autorizado 
de la mifina Contaduría, á la principal de aque
lla , por la qual fe formará relación del todo, 
con diftincion de los Acreedores Jurifl:as que 
reíulten, y el Intendente la dirigirá al Coníejo 
de Hacienda, en la Sala de Unica Contribu
ción , para el efeólo correípondiente en la re
baja, que ha de hacer la Pagaduría de Juros,

XXXIX.

Lo miímo en qüanto á los Juros de Granos j 
y O tras efpecies, pues lo que á los Dueños de 
ellos les tocare, íe deberá rebajar en las Ofici
n a s  Reales, por donde fe den los Libramientos 
de íii importe.

A  laclafe de Induíirial pertenecen todas las 
utilidades de falarios  ̂ fueldos, y demás expref- 
íadas en los Capitules trece  ̂ catorce, quince, 
diez y íeis, diez y fiete, diez y ocho,dÍez y nue
ve,y veinte de efta Inftruccion,teniendofe pre-

K  fen-



fènte,en quanto al computo de dias por jorna
les, y falarios,el quince,diez y ièis,y diez y fie
le. Y en quanto à los Ganados, que íli utiii- 
(’ad, no obílante la dada en las averiguacio
nes , y operaciones, hade fer como fe ha e f 
timado por punto general por cabezas de ca
da elpecie , comprehendidas las de Labranza, 
y Arriería en efta forma: Treinta reales por 
cada Buey.otros tantos por cada Baca,fin aumen  ̂
to , aunque tenga cria ; lo mifmo por cada Be
cerra , Novillo, Ò Toro; quarenta y cinco rea
les por cada Caballo : losmiímos por cada Ye^ 
gua, tenga , ò no cria ; iguales por cada Potro, 
Potra, Ò Potranca:fefenta reales por cada Mula, 
Ò Macho Cerrihdoce reales por cada Jumento, 
Ù Pollino , y por cada Jumenta, o Pollina con 
cria, o fin ella; quatro reales y medio por cada 
Carnero, ò Borro de dos años arriba; lo m if 
nio por cada Oveja, ò Borra, que también paíTe 
de dos años, tenga, ò no cria : tres reales por 
cada Macho de Cabrio, y por cada Cabra con 
cria, y fin ella ; doce reales por cada Cerdo:los 
miíinos por cada Cerda,tenga,Ò no crias: y íeis 
reales por cada pie de Colmena:y por quanto es 
equitativo,que el luxo,,como voluntario,concur
ra à el alivio de los demás contribuyentes,fe en
tenderán com,prehendidas también en la elafe 
de Ganados,las Mulas,y Machos de Coche,o Li*, 
tera,yCacallos aísi de tiro5Conio deSilla, que fir- 
van gara qualquiera comodidad perfonal, grâ  
duandofe como las demás que quedan expref-

fa-



fedcis j en Inteligenela de que, como ella regu
lación fe ha hecho por lo general de Ganados 
ele todos los Pueblos, de las veinte y dos Pro
vincias ,y  que en muchos podra haver diferen
cia de utilidad,por la di ve ría calidad de l©s niií- 
mos Ganados, l^sPeríbnasperitas ,y  juramen
tadas , en elcaíb que fea neeeílario, y de equi
dad, darán la valuación conforme á ella, pera 
íjn exceder d§ loque va eítimadoácadacabezí^.

Por la claíe de Comercio fe deben eftimar 
todas las utilidades,y ganancias de los que íe re- 

.Jeren en los Capitulps veinte y dos,veinte y tres, 
y veinte y quatro de eíla leftruecion, con inte
ligencia, de quelasgamncias de efle fondo en 
todos losR,amos,fehande regular por pruden
cial computo de Sugetos de inteligencia,y prac
tica,que fe elijan para ello, procediendoíe con 
tai conílderacion en quanto á IpsCambiílas, y  
Hegociantes por mayor en Comercio,O tráfico 
terrefl:re , oMaritinip, que no fe dé motivo á 
dudar déla eonfií^enela de íus caudales,con rief- 
go de decaer de la buena fé de íus cprreípon- 
dientes.

X L I I .
Unidas las utilidades de los dichos tres Ra

mos , Real, Induftrial, y Comercio, fn la for̂  
ma eípeciíicada, fe hará el Repartimiento por 
las, Berfonas , y pn la forma referida por el Ga.̂

pi-



pitulo treinta y uno de e ftainftruccion á prorra
ta entre todos los que las tienen, y gozan, veci
nos domiciliados, y Hacendados, aunque fean 
forafteros, y vivan en otro Lugar, afsi Legos,co- 
moEclefiaáicos Seculares,y Regulares, de quai- 
quiera calidad, Dignidad, ó preeminencia,Hof- 
pitaies, Hoípicios, Obras Pias, y Cofradías, ha- 
ciendofe con la feparacion de lo que toque á cada 
uno de los dos Eftados, Eclefiaftico ,y  de Legos, 
como va prevenido, y debe pagar por cada una 
de las tres claíes, Real, Liduftrial, y Comercio, 
con la nota, por lo tocante a las cargas de Ceñ
ios , y otras en lo Real, prevenida en el Capitu
lo íexto de efta Inftruccion: Y  con expreísion 
individiul dél nombre, y períbna que por cauía 
de dicho Repartimiento deba contribuir, y  lá 
cantidad con que haya de hacerlo.

XLIII.

La cóníidcracion en orden á los Ganados 
ha de íer por los que tuvieren al tiempo ^«1 
Repartimiento los vecinos domiciliados, y Ha
cendados del Pueblo, no óbftánte que paft-*  ̂
fuera de los términos de él: Y  el R^partimie^ '̂ 
to que por dichos Ganados fe haga, con co'" 
refpondencia á k  utilidad dada a cada cabeza- 
n ofch ajevariarp or aquel año, aunque den'
tro de el mude de vecindad , ó domicilio 
Ojntribuyeiite , b paffcn al dominio de otro- 
o perezcan los milinos Ganados , como tam'

po-



poco fe ha de hacer nuevo reparto, aunque 
fobrevenga aumento en el miíino año.

X LIV .

Tanto las expreíládas ganancias del Gonier> 
ció , como las que provengan de lo Indüftrial, 
fe han de reputar fondo del Pueblo donde 
tenganfu vecindad, o domicilio al tiempo del 
Pvepartimiento, los que las adquieren, aunque

10 *la adquiíicion fe haga fuera de dicho 
como no fsa por tener Tienda abierta, ó Lon
ja eftablemente en otro diftiiito , porque en 
tal cafo las ganancias que produxere dichaTien- 
da, b Lonja, fe han de.fujclar al Repartimieiv 
to del Pueblo en que fe tenga.

Por Vecindad, para eí referido efédo fe há 
de eftimar la que íc confiderà bailante para 
desfrutar los honores, y provechos del Pueblo 
donde fe habita , y para lujetarfe à las cargas 
de fus vecinos i j ü  álgulio tuviere vecindad 
en dos, o mas Pueblos con dichas clrcunftan- 
cias, íe atenderá íolamente la del domicilio, o 
habitación por la mayor parte del ano antece
d e n te  al Repartimiento de aquel de que fe trata.

L He-
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XLV I.

Hecha la referida taiïacion, y liquidado el 
importe de todos los exprellàdos fondos tribu
tarios , fe formará la quenta de lo que para cu
brir la cantidad de Contribución que huviere 
cabido alPueblo, debiere contribuirfe por cadar 
uno de dichos fondos, con igualdad de pro- 
porcion entre todos; de modo que íe ajuíte el 
quánto por ciento de efta Contribución, para 
cargarlo deípues à cada Contribuyente por efta 
regla, fegun los produdos que fe le huvieren 
regulado, como regla de Compañia.

X LV IL

' En el Pueblo donde huviere Arbitrios,ó Im- 
pueftos Municipales de que fe verifique uíen 
con facultad legitima, ííendo los que íe fupri
men por el Real Decreto, fe deberá repartir 
fu importe entre los expreiïàdos fondos, y uti
lidades en equivalente delproduólo de los mif
mos Arbitrios , con advertencia de que à efte 
Repartimiento que ha deponerfe feparado,de
berán también fujetarfe los fondos del Eftado 
Ecleííaftico, Secular, y Regular, à excepción de 
loque mire à aquellos Arbitrios extraordina
rios de que deban eftar eíTentos por la calidad, 
y fin à que fe deftinaron.

R e f



X L V I I I .

Reípeólo de que el íels por ciento,que efta- 
ba coiiíiderado, yíeñalado à las Juftlclas por 
Ordenes Reales en razón, y carga de la cobran
za, y paga en Arcas Reales, ha de continuar 
con la aplicación que adelante íe dira , íe in
cluirá igualmente en el Repartimiento de la 
Quota, y Equivalente por las referidas tres da- 
fes , notandole en cada partida lo que por tal 
caufa correfponda de fobrecarga , para que fe 
cobre al miímo tiempo, que las principales 
Contribuciones 5 entendiendofe lo dicho en 
efte Capitulo por lo refpe¿livo à los Legos fo  ̂
lamente.

X L I X .

■ Aunque las diligencias preparatorias al ex- 
preíládo Repartimiento de la Quota, o Equi
valente,fe han de pradicar con la conveniente 
anticipación, y de fuerte que eílcn concluidas 
al principio del año, para el qual debe regir, 
no fe havra de formalizar dicho Repartimien
to haíla la entrada del mifmo año ; pero tam
poco dilatarfe fu concluílon por mas tiempo, 
que el del mes primero.

L.

Formalizado que fea, fe publicará en el Pue
blo por el medio que fe juzgue mas oportuno,

pa-



para hacerlo entender á los Iritercílados; y fe 
aa de moftrar en los |>rimeros quince dias íi- 
guientes, á qualquiera que defee inñruirfe de 
él, poniendofe para efte efedro en fitio publi
co para todos, y teniéndolo de manifiefto á 
las horas de iguail comodidad, que también fe 
determinen.

L I

En los mifinos quince dias fe oirán los re=* 
curfos, y quexas de agravio, fi por algunos fe 
introduxeren, eftimandolos fegun fu merito, 
fin que fobre ello fe proceda en forma de juî  
c í o  , lo qual fe ha de executar por la Jufticia, 
con ia intervención del Eclefiaftico, que con
currió à dicho Repartimientp ; y fi alguno fe 
fintiere agraviado de ladeterminacíondefiire- 
curíb, y íblícitáre Teftimoníode ella, y de lo 
que huv/ere expuefto, fe le darà fin dilacions, 
ni cauíarle moleftia.

L I L

No fe ha de entender dicho Repartimiento 
á mas cantidades que las necefiarias para fatif- 
facer lo que huviere tocado al Pueblo contri
buir por las Ementas , y Arbitrios que fe extin
guen , y el feís por ciento de la cobranza, y  
conducción, fin que de dichas cantidades le 
pueda exceder con pretexto de gaftos, agafia- 
jos, refreícos, ni otro alguno.

Con-



L U I .

Concluido el termino de. los quince dÍas, 
feñalados, para que cada intcreííádo pueda ver 
el Repartimiento, y proponer fòbre èlio  que 
fe le ofrezca,ie firmará por los que huvielíen 
afsiñido à fu formación, y la autorizará el Eí- 
eribano, Q Fiel de Fechos, y quedando en el 
Archivo del Común un tanto legalizado, íc 
paííárá original à manos del Subdclegadó de 1̂
,Cabeza del Partido.

X I V .

Efte, deípues de havcrle examinado con 
informe del Contador, ù Oficial de Libros 
que haya en ella, le aprobará, fi hallafíe no ex
ceder de las cantidades de que ha debido ha- 
cerfe el Repartimiento, y no huviere havido 
xecurfo de quexa por alguno, 6 algunos de los 
contribuyentes ? y fila huvieííe, tomara cono
cimiento breve, y fumariamente del agravio 
que fe motivare en la quexa, y hallándole fun
dado, le deshará, y reformara en la parte en 
que lo efluviere, y lo mandará executar, proce
diendo en todo de acuerdo con el Eclefiaftico, 
que en dicha Cabeza de Partido efté deputadp 
par;̂  intervenir en ello,

L V .

Siempre que dicho Subdelegado defcubra
M  ha-



haverfe repartido mas cantidad que la qiie ha 
debido rcpartirfc, no íblo reformará ei Repar
timiento en lo ¡que fe verifique de eXceííb, co
mo queda dicho, fino que impondrá la multa 
de otra tanta cantidad, comò el importe à câ - 
da uno délos que huvieren concurrido ácome^ 
terlo, mancomunándolos à todos para la paga 
de dicha multa, y aplicandola para íatisfaccloia 
del Repartimiento en beneficio de los contri^ 
buyentes, a excepción de una tercera parte, 
que ha de íer para el mifino Subdelegado , y el 
Contador, ù Oficial de Libros por mitad: y íl 
Jos concurrentes à dicho Repartimiento reful- 
taren culpados en haver dexado de fiijetar a el 
algunos fondos, ò de otro genero de fraude, o 
agravio, les impondrá la pena de veinte duca
dos à cada uno, en igual íorma, y con la miC 
ma aplicación.

L V L

Reconocido, y  aprobado, o reformado el 
expreilfido Repartimiento, íe tomará razón de 
él en k  Oficina de la Cabeza delPartido,defiier- 
te, que conàc en ella con 'toda diílincion lo 
que catk contribuyente del Pueblo, tanto 
Eclefiafiico, como Lego, debe iàtisfàcer, y  íe 
debolverá à la Juílicia del mifmo Pueblo, para 
que con arreglo à el proceda à la cobranza, la 
qiml no íe ha de íuípendcr, porque fe dilate la 
reienda devolución, fino executaríe conforme 
al tanto legalizado,que debió quedar enelmií^

mo



mo Pueblo, aunque eflo íia de fer providen- 
•cialmcntc, y fin perjuicio de lo que por el Sub
delegado fe determine acerca del referido Re
partimiento.

L V I I .

, A l mifoo tiempo, el referido Subdelega- 
do^dirigira a manos del Cokaor General de 
k  Contribución del Eftado Eclefiaftico una 
Certificación, que havrá hecho facar de las 
cantidades, que á los Eclefiafticos toque con- 
mbuir por dicho Repartimiento, con expref- 
fion individual de cada uno, y del Pueblo don
de deba hacer la Contribución, lln omitirfe la 
que refulte del milmo Repartimiento en orden 
a las cargas a^vas, y pafsivas de los fondos de 
dichos Eclefiafticos, por las quales, fegun lo 
prevenido, fe deba concurrir á la paga de la 
Gontnbucion , lo qual fe ha de pra&?ar, pa
ra que el expreífado Coledor General, inftrui- 
do-de ello, diíponga la coleáacion de losEcle- 
la lto s , con arreglo al mencionado Breve 

Apoltolico, y la paga de fu contingente en A r
cas Reales á los mifmos plazos, que el de los 
JLegos.

L V I I I .

_ El referido Coledor General, luego que
haya reglado lo que en cada Partido fe ha de 
^brar denlos Eclefiafticos contribuyentes de él, 
rebajada del importe del Repartimiento, que fs

les



les huvicre liecHo, la càiitidac, en. que íc les ha 
de indeniiiizar por vía. de refacción, comuni' 
cíira à los Subdelegados de los 3?ärtidos la cor“ 
reípondiente noticia de ello, con declara  ̂
cion de las perfonas à quienes tenga encargada 
dicha coleÄacion, y paga, para que teniendo- 
fe entendido en las Oficinas de dichos Parti
dos , fe proceda à la recepción del contingen
te de los Eclefiañicos, conforme al Reglamen-» 
to, que el Coleítor General haya executado.

Afsimifino paílarl dicho Coleétor Gene- 
.ral la Sala de Unica Contribución una Copia 
autorizada del referido Reglamento, para que 
quede enterada de lo que ha de contribuir 
el Eftado Eclefiaftico, y  de fer lo mifmo 
que le h.a cabido por los Repartimientos he
chos en los Pueblos, coníblala baja de los dos 
millones, y ochocientos mil reales, que diíponc 
©l citado Breve Apoftolico paguen de mcnosj,

t x .

La cobranza de la Contribución corrcípoñ« 
diente h. los Legos, comprehcndidos en el Re
partimiento de cada Pueblo, ha de íer á car
go de las Jufticias, Alcaldes, Regidores, ó Pro
curadores de e l, aunque ícan de JurifdicciGn 
Pcdanca; Y  para que puedan dar cumpHímen-

to



to á efta obligación , apremiando en cafo ne- 
ceíTado á los contribuyentes por lo repartido 
eii el año j les ha de durar la jurifdiccion para 
‘clie folo efe¿to,por todo el mes primero, def 
pues de fenecido dicho año, fin que fe les pue
da embarazar fu uío por los Jueces fuccefíores.

L X I .

Para que la dicha cobranza fe haga con mas 
facilidad fin atraílb, la Juflicia, y A) untamien
to nombrará por fu cuenta, y rieígo annual- 
mente una, ó mas Perfonas por Barrios,Co
laciones , Quarteles , ó Parroquias, que con 
el nombre de Coledores Reales, 6 Cobrado
res, cuiden de hacerla efediva , cuyo encargo 
( que fe ha de hacer faber á los Vecinos para 
que les confie) fe ha de tener,y eñimar por ho
norífico, y lograr la exempcion de cargas Con- 
cegíles, perfonales, como también las preemi
nencias , y honores, que gozan las perlonas de 
Ayuntamiento, por el tiempo que lo exerza, 
fin que fe pueda reufar fu aceptación, y férvi
do, por haverfe yá obtenido los oficios hono
ríficos del mifino Pueblo; pero á ninguno fe 
podrá compeler á que lo firva dos años íégui- 
dos,ni ei inmediato al en que huviere fido 
Alcalde , Regidor , ó Procurador, como la e f 
caféz de fugetos idoneos no obligue ello.

N E l



L X I L

El feis por ciento, que en el Capitulo qua
renta y ocho de efta Inftruccion fe ha dicho de- 
berfe pagar por la cobranza de la Contribución 
de los Legos, y fu conducción,  ̂ la Cabeza de 
Partido, fe ha de aplicar por mitad á los refe
ridos Coledores Reales, ó Cobradores, y á las 
Jufticias, y Ayuntamientos , de cuya cuenta, 
y  riefgo ha de fer una , y otra.

L X I I L
A ios expreíTados Colectores, 6 Cobrado^ 

res, fe Ies ha de entregar en fin del primer mes 
del año, un Libro, ó Quaderno, firmado, y fe- 
ñalado de las Jufticias, y del Efcribano, ó Fiel 
de Fechos, en que eftén notados todos los con
tribuyentes Legos, y las cantidades que a cada 
uno íe le huvieren repartido, el qual les íérvi- 
ra de govierno para la cobranza.

L X I V .

Han de proceder en ella con toda la pru. 
dencia, y fuavidad pofsible , folicitandola por 
rnedios extrajudiciales, y atentos, en aquellos 
tiempos en que pueda lograrfe con menos inco
modidad de los deudores, y fegun las circunf- 
tancias de fus cofechas,y produdo de fus Tra
tos , Grangerlas, y Comercios, infiftiendo con- 
frequencia en los referidos medios, para con

los



los que fueren contribuyentes , por fola la ucî  
Udad de fus Jornales, Artes, y Oficios, de fuer
te ̂ que pagando en pequeñas porciones tengan 
fatisfecha fu Quota en fin de los tercios, fin la 
incomodidad que pudiera cauíárles la cobranza 
en una vez fola, y fin el riefgo de fu falencia.

r x y .

Si eftas folicitudes, éinftancias no baftaílen 
aconfeguir de algunos deudores la cobranza de 
fu defcubierto, en el principio del quarto mes 
de cada tercio , darán quenta los Cole61:ores à 
la Júílicia, la quel procederà judicialmente al 
apremio por prifion, embargo, y  venta de bie
nes , obrando breve,y fumariamente, y fin acep
ción de perfonas ; y folo en el cafo que el deu- 
dor ofi-ezca, y configne frutos, ò bienes mue  ̂
bles, Ò removientes de fácil falida , que alcan
cen a la fatisfacciOn de fu deuda, fuípenderá 
los apremios, y admitida la confignacion , paf. 
farà ála venta de lo cpnfignado con afsiftencia 
del confígnante, no aprontando éfte la cantidad 
que deba , antes de cumplirfe el tercio.

LXVI.

En ningún cafo fe venderán à contribuyen
te alguno para la cobranza la Capa , Manto, ni 
Mantilla, ni à los Labradores que por s i, fus 
Criados, Ò Familia lo fueren, fus Bueyes, Mu-

laSj



las , ni otras beílias de arar, ni los Aperos , y 
.aparejos ele Labranza , ni fus Sembrados, y Bar
bechos, felvo no teniendo otros bienes de que 
paáar vy áun en efte cafo fe les ha de refervar 
;.u n'par de Bueyes, Muías, ú otras beílias de arar, 

c o n  los Gorrefpondientes Aperos, y granos ne- 
ceíTarios para íembrar, y para fu precifo fuíten- 
to, y cien cabezas de las que tuvieren de G a
nado lanar, executando el pago en los otros
bienes no privilegiados.

i LXVIL
ú: '

Contraviniendo las Juíticias á eíte orden 
y forma de los apremios, además de que ferán 
comoelidos á reftituir libremente, y fm coíta 
alguna, lo que en íu contravención huvieren 
embars^ado, ó vendido con los daños feguidos, 
fe Íes tacarán por la primera vez veinte ducados 
de multa, que fe aplicarán á la paga de la Con
tribución, en alivio de los contribuyentes, y fi 
reincidieren, ferán caíligádos con mayor rigor,y 
á proporción del exceííoque huvieren cometido.

LXVIIL

La exacción de las cantidades contenidas 
en el Repartimiento executado principio del 
año, fe ha de llevar á efedo contra los fugetos 
comprehendidos en él, no obílante qualquiera 
variación , ó novedad que fobrevenga en la ve-

cin-
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ciudad de e l lo s 6 en el dominio, íituacion, ó 
calidad de los fondos,que fe coníideraron para 
el expreílado Repartimiento, fin que tampoco 
puedan íer gravados el miíiiio año en otro Pue
blo, que aquel, en cuyo Repartimiento fue
ron incluidos.

I^ IX .

S i  la novedad que fobrevenga fuere la de 
m o r ir  algún contribuyente, de fuerte, que por 
ello ceííen algunas utilidades de las computadas 
para el Repartimiento , fe juntaran los que le 
formaron para difporiór otro del importe de la 
Contribución correípondiente a dichas utilida- 
. des, entre los fondos que hayan tenido aumen
to poíleriormente , o en la forma que tengan 
por mas juílo,y lo miíino quando fin culpa del 
Cobrador fuccda alguna quiebra de la mifoa 
Contribución, por qualquiera motivo que feai 
pero efte fegundo Repartimiento no le han de 
poder poner en ufo, íin que haya precedido fu 
aprobación por el Subdelegado del Partido, a 
quien lo remitirán para ella en la miíina forma 
que el primero.

L X X

Lo que correfponda contribuir fe por las 
utilidades de los Propios, Ementas, y Arbitritís 
de los Pueblos, íe hade exigir de ios Mayordo
mos de ellos,a quienes prefcntando recibo del

C o '



C o k a o r, fe les admltiii en data de fus cuen
tas de dichos Propios , y Arbitrios, la car. ticad 
que huvieren pagado en fatisfaccion de lo re
partido por ello.

L X X I .

Por lo tocante a lo cargado 'a los fondos de
a dale de lo Real, fe entenderá clColedor para 

k  cobranza con los Dueños de ellos, Cendo
Vecinos del Pueblo, y íl pertenecieren á foraf  ̂
teros de qualquieragrado , ó calidad que fean 
con los Adminiflradores que tengan en cl m if 
mo Pueblo , y en fus defedo con los Colono. 
Inqmlmos, o Arrendatarios, fin que necefsiteñ 
hacer rcquerjmiento perfonal con los Dueiíos 
qmenes deberán recibir en data de la quenta de’ 
la admmiflracron, o arrendamiento, lo qué afsi 
huvreren fatrsfecho dichos Adminiflradores y

dbT dei c S r " " "  p“ « -
^  ̂ L X X I I .
tn  cafo de que los Adminiílradores de 'os

S^cubres^ l a  f E c l e í l a f l i c o s  ^ecuiaies, o Regulares, y requeridos por el Go-
or para la paga de lo repartido al produdo 

de los mifmos bienes , fe ¿fcufen , y r e S n  ?

la cobranza de modo que tenga efedo.

Lo



L q repartido por ìIts fondos à quienes eftèn 
bajo de tutela, ò curaduría , fe ha de cobrar de 
fus Tutores, y Curadores;, y à eílos fervirles de 
data en la quenta de ella , lo que por tal cauía 
huvieren fitisfecho.

X X X I V , ; ..................

Por lo que mira alimporte de lo cargado à 
los hijos deTamilia , y à los Criados de Labran
za , y Campo, Mancebos, Oficiales, y Apren
dices de todos Artes, y Oficios, y à los Sir
vientes de qualquier a e l a f e por los fondos, 
Ò utilidades de la Induftria , fe entenderá la 
cobranza con los Padres  ̂Maeftros, y Amos, 
que lo que afsi pagaren lo deícontarán del fala- 
rio debido à los dichos Criadós , y Sirvientes.

L X X V .

Siempre que el Coleílor falga à la íolicítud 
de la cobran^, llevará configo el Qiiaderno, o 
Libro cobratorio, parafentar en él,con diílin- 
cion, lo que pagaren los contribuyentes , que 
deberá admitir , .aunque, no cubra el todo del 
Repartimiento, y fea corta la cantidad que fe 
pague , eípecialmente ficndo los deudores de 
aquellos, que contribuyen folo por razón de la 
induiiria, y darà recibos quaiquiera que lo pi

da;
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¿z ; y en los Pueblos donde f  : gobiernen por 
Tarjas , ò Cañas para ícñalar las cobranzas, íe 
,-obfeivará el eítilo , que en ello tengan.

L X X V I .

Para evitar el extravio, 6 malveríacion de 
las cantidades, que el Cole¿tor cobrárc de los 
contribuyentes , y aílegurar la paga en Arcas á 
los plazos prefinidos, ferá del cargo de las Jufii- 
cias reconocer por íemanas lo que por el Qua- 
dernojó Libro cobiador reíultehaveríe cobra
do , enterandoíe al miíino tiempo del eííado 
de la cobranza ; y  en íu vifta diípondrán que 
lo que importare,íe entregue,y ponga deíde 
luego por el Coleélor en Arca de tres llaves, 
donde íe guarde hafta que llegue el plazo de 
la paga en las Cabezas de Provincia, ó Parti
dos , teniendo el Colector una de las llaves, 
y las otras dos, los de Jufticia, y Ayuntamien
to ; y en los Pueblos, Cabezas de Partido,, cC- 
cuíaudoíe dicha cuftodia , íe entregará en las 
Arcas Reales á los Teíbreros , á cuyo cargo 
eftuviere la percepción, los qüales deberán dar 
Carta de Pago, en quenta del Tercio, y  de 
ella íc tomará la razón por el Contador, ü Ofi»
cial de Libros de las referidas Cabezas de Par
tido.

L X X V I L

Si las Jufticias advirtieren , que los Colee-

to-



tores íe han valido para ííis uíbs de las canti
dades , que huvicren cobrado de ios contribu
yentes , ú ocultado alguna cobranza, no íen- 
tandola en el Libro, 6 Tarja, ó que no han pro
cedido con el cuidado correfpondientc en la 
exacción, ó han diísimulado el atraílb en la. 
paga, por parenteíco, amiftad, ü otros fines; 
juítificado que fea fumariamente qualquiera de 
los defeótos referidos, procederán contra los 
mifmos Colectores, y fus bienes (pues en fu 
defeélo ferán rerponfables) a exigir lo que por 
tales defedos refultáre fallido; feparando de 
fu encargo á dichos Coledotes , y nombrando 
de cuenta , y riefgo de éftos, a otros que lo 
exerzan con la debida fidelidad, y vigilancia.

LX X V III.
La paga en Arcas Reales de la Provincia, 

y Cabezas de Partido ha de hacerfe en tres 
tercios, fin de Abril, fin de Agofto  ̂y fin 
de Diciembre ; pero no íe ha de llevar a ellas, 
fino lo que debiere percibirfe por S. M. deí^ 
contando de la cantidad repartida al Pueblo lo 
que en él fe huviere confignado para fatisfacer 
á los Dueños de las Rentas Reales enagenadas, 
que fe fuprimen, el equivalente de las miífíiíis 
conforme al expreííado Real Decreto 5 por 
quanto la paga de eíle equivalente fe ha de ha
cer en el mifmo Pueblo en que íé huviere he
cho la confignacion, y deberá fer á los miímos 
plazos que la que fe ha de hacer á S. M.

P Pa-



Para que cada Pueblo entienda lo que tie
ne que íatisfacer en Arcas Reales, y lo que 
ha de pagar a los Coníignatarios por reconi- 
penía de dichas Rentas enagenadas, que íe ex
tinguen , fe advertirá uno, y otro en el Repar
timiento que fe ha de embiar á los Pueblos def- 
de las Cabezas de Partido, haviendolo antes 
reglado los Intendente^, por lo que confie de 
las operaciones , y con atención á que cada 
Confígnatario perciba la cantidad de íu con- 
fignacion en el Pueblo donde íe adeudaban 
las Rentas, por cuya cauía íe le hace 5 y fi en 
él no tuviere cabimiento por falta de caudal de 
la Contribución, en el mas cercano.

L X X X .

La cantidad de dichas confignaciones ha 
de entenderíe (por ahora, y mientras no íe 
haga otra formal liquidación) la que las dichas 
Rentas enagenadas hayan producido á fus Due
ños por un quinquenio, la qual íé ha de exe
cutar por las Contadurías Generales de Valo-

l  ^^^“ bucion de la Real Hacienda, con
viíta de los Documentos, que para ella de
berán tener preíentes, y executada fe paíTa- 
ra la Certificación correípondiente á la Sala 
de Unica Contribución, para que dirigiéndo
le a los Intendentes, y Subdelegados, íe gobier-

nen
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nen las coniìgnaciones, por lo que refulte de 
dicha nueva liquidación.

LX X X I.

Quando las Juílicias eíluvieren morofas 
en conducir a las Arcas Reales de la Provin
cia , y Cabezas de Partido, en los tercios ex
presados, las cantidades que de lo repartido 
à los Pueblos debiere conduciríe à ellas ; el Ad- 
miniftrador, ò Theforero , fegun las Ordenes 
con que fe hallare , calificando el debito, y 
defcubierto de dichos Pueblos, con Certifica
ción de la Contaduría , y expreísion de canti
dades , folicitara de los Intendentes, y Sub
delegados de Partidos, refpedivamente , el 
apremio que correíponda,

LX X X II.

Eítos antes de deípachar Executor, ó Au
diencia , librarán la orden neceíTaria , para que 
uno de los Alcaldes, ò Regidores , à cuyo car* 
go fuere la referida paga, no haciéndola den
tro de tercero dia, fe preíente prefo en la Cár
cel de la Cabeza del Partido (en la que le tenga 
haíta cumplirfe quince dias, fin la franqueza 
de feñalarféla en la Ciudad , ò Villa) dexando 
al otro Alcalde , ò Regidor encargado de fa
cilitar , dentro de ellos, la referida paga ; y paí̂  
fado íin haverla hecho , le mandarán preíentar

igual-
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igualmente en dicHa Cárcel, reteniendole por 
otros quince dias, y concediendo al primero 
la íbltura de ella.

LXXXIII.

Verificandoíé inobediencia de los tales Al
caldes , ó Regidores en prefentarfe prefos, fe 
podrá embiar Miniftro á fu cofta que los con- 
duzca, y fi aun paílados los referidos dos termi- 
nos de quince dias, no liuvieren hecho el pa
go , íe defpacharán Executores, ó Audiencias 
á coila de los miírnos Alcaldes, 6 Regidores 
contra cuyas períonas, y bienes fe han de di
rigir íolamente los apremios, íin que los de
ban fufrir los Contribuyentes, ni repartirle k 
eítos coilas, ni falarios algunos, para refarcir á 
los primeros los gaítos, ó daños que íc les ha
yan cauíado por la dicha prefentacion , y pri- 
íion , y por las referidas Audiencias, y Execu
tores.

LX XX IV .

Ni eílos, ni aquellas íe podrán deípachar 
en los nieíés de Junio , Julio > ni Agoíto; y íi 
por la ocurrencia de eítos tres meíes fe fuf- 
pendieren, como fe ííiípenderán , no ferá ne- 
ceífario , paífado el de Agoíto, repetir las cita
ciones , ni las priíiones, para que buelvan di
chas Audiencias, y Executores.

Ti
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Tampoco podrán deípacharíe Audiencias^ 
íino contra los Pueblos, cuyos débitos excedan 
de un quento de maravediíes; y haviendo con
tiguos dos, ó mas á diílancia de tres, ó quatro le
guas , que eílén con igual, ó menor defcubier- 
ro , íe agregará la cobranza de lo que debieren 
al defpacho de una fola Audiencia , que refi- 
diendo en el Pueblo, que íe acerque mas á los 

y haciéndolo faber á todos por mediootros
de Alguacil, no exigirá mas coilas que íi hu- 
vieíTe íido defpachada para un íolo Pueblo, 
prorrateándole , y con proporcion á los débi
tos entre los Alcaldes, ó Regidores de unos, y 
otros j y no llegando la deuda de un Pueblo ai 
quento de maravedís expreíTado, fe procederà 
por los demás medios prevenidos.

L X X X V L

Eílas Audiencias fe han de componer de 
Juez con mil maravedís de Sàiario al dia , Eí^ 
cribano con fetecientos, inclufos en ellos los de
rechos de todo lo efcrito, y un Alguacil con qua- 
trocientos; y el falario de los Executores íblo ha 
de íer de quatrocientos maravedís al dia , y el 
del Eícribano ante quien a¿túe de dofcientos 
maravedís, además de lo que correíponda por 
lo efcrito.

a No



Nò iè deipacharà mas que una Audiencia, 
ò un Executor, porque fean diferentes los dé
bitos del Pueblo, à cuya exacción deba proce- 
derfe, yà en beneficio de S.M . ò de los due
ños de Rentas enagenadas ; y ios iàlarios, y cof- 
tàs en efte caio, ie dividirán por prorrateo, íer 
gun la diftincion de los débitos, y de los obli
gados à fatisfacerlos,

L X X X V H I .

Luego que lleguen al Pueblo las Audien
cias, o Executores, lo participarán à las Jufticias, 
Regidores, ò Procuradores, de quienes, o qual-t 

.quiera de ellos tomarán el ufo, y cumplimien
to que fe les deberá dar fin detención, ni efcu- 
là alguna, pena de cien ducados aplicados ála 
paga de la Contribución, y fucceísivamente 
pallarán a las diligencias de fu coínetido.

L X X X I X .

Obíervarán lo mifíno que eftá prevenido en 
' el Capitulo íefenta y feisdeefta Inílruccion, en 
quanto à prelervar de la execucion, embargo, y 
venta de los bienes de lo5 Labradores, los que en 

.el rnifino Capitulo íe expreílan, con apercibi- 
iniiento de quedar inhabilitados para tocw comií  ̂

fion en Rentas, y de perdimiento de los Salarios
que



que huvicren ¡iiftamenrc devengado 5 de los qua
les fe refarcirá el daño á la parte que le huviere 
padecido; y no alcanzando á ello, lo pagarán 
de íus bienes, y ir algo ío orare de dichos íalarios, 
fe ha de aplicar á parte de pago de los débitos, 
)or que hayan Gdo librados los Defpachos, en 
os que í'e ha de iníertar eíte Capitulo, para que 

no íe pueda pretextar ignorancia.

X C.

Los dichos Jueces de Audiencias, y Executo- 
res han de fer nombrados por los Adminiftrado' 
res, ó Theforeros de las Cabezas de Provincia,ó 
Partido de íu q u e n t a , y riefgo, cuidando de que 
íean pcrfonas inteligentes,y de toda fatisfaccion, 
y no Parientes, Criados, domefticos, ni depen
dientes de los dichos Intendentes, ó Subdelega
dos, Contadores, Efcribanos de Rentas; y por 
lo mifmo los Adminiñradores, y Theforeros fe
rán refponíables de los exceííbs que cometieren 
los fugetos que nombraren.

X C L

Luego que los Jueces de Audiencias, y Exe- 
cutores fenezcan fu Comifsion, ferán obligados 
á comparecer c o n  lo s  Autos obrados ante los In
tendentes, 6 Subdelegados, de quienes ditnanen 
ios Defpachos, los quales con afsiílencia del 
Contador, ú Oficial de Libros, reconocerán, y:

cxa-
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examinarán fi vienen arreglados, ó nO’ en rodo, 
Ò en parce, aísi en el modo del procedimiento, 
como en el prprratéo de falarios, y coilas: Y  
fi ios dias que dieron por empleados en la cobran  ̂
2a, los han ocupado, Ò no legitim ámente j y ha- 
llaíido exceíTo en ello, o en otra qualquiera co- 
ía de las tocantes à fu obligación, los harán ref- 
tituir luego à lasjufticias lo en que huvieren íido 
injuíiamente gravadas ; procediendo también à 
las penas correípondietes à el exceíío, y à inha
bilitarlos para todo otro cometido ; y para efcu- 
far ignorancia de la obligación de dicha preíen- 
tacion de Autos, fe preícribirá ella en los miA 
mos Deípachos.

X C II

Si fe faltare á eíla diligencia, íe procederà 
contra los Adminiflradores, ó Theíoreros à que 
exhiban, j  pongan de maniíiefto los referidos 
Autos, y confiando de ellos el exceíío de fala- 
liös, Ò los daños,, y perjuicios cauíados en fu execu- 
cion, íe cobrarán de los miilnos Adniiniílradores;^ 
Ò rheíoieios, en caío de no poderíe hacer de los 
bienes de dichos Jueces , y Executores.

X C I I I .

El Coledor General Eclefiaílico ha de cro- 
bernar la exacción, y cobranza de las cantidades,' 
qüe por los Repartimientos de los Pueblos huvie
ren tocado al Eftado Eclefiaílico, Secular, y Re-

gu-



. .
guiar, dando las diípoílciones que juzgue con
venientes, para que, haciéndole efeóHva en fin 
de cada tercio, íe ponga en las Arcas Reales de 
las Cabezas de las Provincias, y Partidos el liqui
do , que rebajada la Refacción, deba percibir 
ia Real Hacienda del referido Eftado Ecleíiafti- 
co, á cuyo fin nombrará en dichas Capitales de 
Provincias, y Partidos los fubdelegados, que 
íean de íii íatisíaccion, y  en cada Partido los 
Subcoieótores, que repute neceíl&rios.

xciv

Elegirá también en cada Pueblo un Ecle> 
íiaftico, que concurra al Repartimiento que le 
ha de hacer en él entre íus contribuyentess y paf 
lará á la Sala de Unica Contribución una Rela
ción de los que huviere nombrado , tanto para 
dicha íiibdelegacion, y lubcoledacion , como 
para la referida concurrencia, á efedo de que la 
mifma Sala dirija á los Subdelegados de los Par
tidos la razón de dichos nombramientos, cuya 
Relación fe la ha de pallar fiempre que los haya 
nuevos.

xcv.

Mi; *3 i;!

'ií'M

Reconoclendofe atrafío en la conducion à 
las Arcas Reales, de lo que el Eftado Eclefiaftico 
correíponda pagar, lo expondrán los Adminif 
tradores, óTheíbreros al Intendente, o Subde
legado del Partido donde íe experimentare,para

R  que
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que por èl fe haga rccirerdo politico al Sübcolec- 
tor Ecleílaílico :reípc¿livo,y darà cuenta al Con
fejo en Sala de la Unka Contribución, à fiii cié 
que , enterado el Colcélor General, providen
cie lo conveniente al pronto pagò.

X C V L

Si aconteciere en algún Pueblo pérdida, o 
efterilidad de cofechas, mortandad de Ganados, 
ruina, ò incendio decaía, ù otro caíb fortuito, 
por cl quaÍ fea acreedor à la gracia, y benignidad 
Real, pata la remiísion en todo,o en parte de la 
Contribución que le efte repartida ; la Jufticia, 
'Alcaldes, o Proturádores, en quanto toque à los 
,Vecinos, y contribuyentes Legos,lo reprefeiita- 
ràà S. M. por medio del Secretario delDefpacho 
Univeríal de la Real Hacienda, Superintendente 
General de ella, para que tomados los informes 
que parezcan mas convenieiltes, refuelvalo oue 
fuere de íu Real agrado; finque para la.íblicimd 
de la remiísion, íe valgan dichas _ ufticias de Co-
miísarios, Diputados, o Agentes, que en los gaí  ̂
tos que caíifaíien, o íüpufieíléii con pretexto de 
agaflájos; o gratificaciones, inutilizárian el bene
ficio de la mifma gracia, y remifsíon, pues qual- 
quiera que fe diípetííare la entenderán fin cofta 
alguna por los Intendentes, o Subdelegados,en 
cuyos términos, y no en otros, quiere S. M. 
que fe admitan , y defpachen eftas inftancias.

Lo



X C V IL /  ' -   ̂ .
Lo miiìiió fc ha de obfervar en ìas que pi

dan, è intenten por el EftàdoEcleriaftico Secu
lar, ò Regular^ con fola la diferencia de que ef: 
terecurfo ha de fer en nombre del Gcledor Sub-» 
delegado en ìas cabezas de Provincia; y Partido, 
por mano del Secretario del Deipàcho, corno va 
prevenido, y qué de la refulta, que tuviere, fe da
rà cuenta al ColedOr General ̂  corno también à 
losLitendentes, y Subdelegados, para què les 
conile, y fe note eli las Contadurías.

'i :!t

X C V IIL

N o obíianté que ie haya hecho, y éflé pen
diente la inftancia  ̂y fóHcitud de remifiion  ̂en 
la forma expreílada en los Capítulos anteceden
tes j no por efto han de dexar las Juílicias, y Cor 
lectores de cuidar de lá cobranza^ y paga  ̂por
que íi fe les concedieíle, fe les deberá àbonàf 
en el tercio, ò añollguienteí

xax. . , . ■

De la remifsion ,̂ y gracia por cauía general 
en todo, ò en parte, han de gozar todos los con
tribuyentes proporcionalmente, y à prorrata de 
áis Repartimientos, íln diftincion, ni preferencia 
de alguno: Y las Juílicias harán confiar al Inten
dente, ò Subdelegado dé la Provincia, ò PartídOj 
por Teílinionio fé haciente del Repartimiento,

y,

líi

ñ
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y Libio cobrador, haver repartido el importe de 
h  gracia, y remiísion, con la referida proporcion, 
íin fraude, ni agravio alguno, y  fi aísinolo hi
cieren, ferán caftigados dichas Jufticias con el ma
yor rigor, como uíiirpadores de lo que ia Real 
benignidad concediere á todos.

C.

5jOs Intendentes, y Subdelegados cuidaran 
muy exadamente delcumpUmiento de lo preve
nido en efta Inftruccion, bajo de las ordenes de 
el Coníejo en Sala de Unica Contribución, ob- 
iervando como proceden las Jufticias de los Pue- 
blosj aísienlos Repartimientos,cc>mocn la exac
ción, y tomando menfualmente informes de los 
Adminiftradores, o Theforeros, acerca del efta- 
do de las cobranzas, para dar las providencias 
que convinieren contra los morofos.

e i

Igualmente las tomarán en los cafos que íe 
les dé queja, 6 tuvieren noticia de que los pode- 
rofos fe refiften á ia paga del Repartimiento que 
les eftuviere hecho, dando quenta (quando no 
baften las fuyas) á la referida Sala, para que apli
quen el correípondiente remedio, fegwn las cir- 
cunftancias de los fugetos. La mifma Sala fe infor
mara del modo con que proceden los Intenden
tes, Subdelegados,y Contadores en el defempeño

de



de ilis ftiiiiifterios, y pràâica de elle eílableci
miento , y ius progreflos > y coniultarà à S, M  
por medio de íu Secretario de Eftado, y del Def- 
pacho Univeri'al de Hacienda, y Superintenden
te General de ella, tanto los que fe diftingan en 
el cumplimiento para premiarlos, como los que 
reconociere poco aplicados à él, contra lo que les 
va encargado, para deponerlos de ílis empleos, 
quedando inhabiles para otro qualquiera del Real 
Servicio.

G IL

En todos los aAos, y negocios coneernientes 
à efte eftablecimiento, y íu execucion, han de 
conocer en primera inftancia, fea judicial, o ex- 
trajudicialmente, los Intendentes, y Subdelega
dos de los Partidos, cada uno en el íliyo reípec- 
tivamente, con la intervención del Subdelegado 
Eclefiaftico de la Cabeza de Provincia, ò Partido, 
fiempre que los Eclefiafticos tengan interés en el 
negocio que í'e trate, otorgando para el Confejo 
de Hacienda en Sala de Unica Contribución, las 
apelaciones que fe interpufieren, y no para otro 
algún Tribunal, porque ninguno, fino el de Ha
cienda en la referida Sala de Unica Contribución, 
íe ha de poder mezclar en lo que mire à dicho 
eftablecimiento.

C I I L

Por los Intendentes, y Subdelegados fe paííaran 
à las Contadurías de Provincias, y Partidos, ref-

pec-
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peólivamente todas las Ordenes que reciban de 
difpoíicion, o declaración general, ó particular, 
concernientes à la Unica Contribución „para que 
refervadas en dichas Contadurías, íe pueda dar 
por éftas, en los caíbs que íe ofrezcan, la razón, 
è informe que fe las pida, y  arreglarfe à ellas en el 
gobierno, y cumplimiento de lo que correípon- 
dá.

C I V .

Los Contadores, en auíencia, 6  enfermedad 
de ios Intendentes í y Subdelegados^han de exer- 
cei: las veces de éílos en todo lo perteneciente 
à k  Unica Contribución.

C V .

Han de fer muy puntuales ̂  y exadios dichos 
Contadores en evacuar quanto toque à íii mi- 
nifterioj no padeciendo atraílb, ni detención en 
ello, y no llevarán, como tampoco íus Oficiales, 
derechos algunos, aun por via de gratificación, 
íin embargo de lo que'hafta ahora fe haya prac
ticado por la toma de razón de los pagos, que los 
Pueblos hagan en las Arcas Reales, ni por los Re
partimientos, Certificados, ni demás de íii car
go; pues con efta confideracion, y por mayor 
alivio de los contribuyentes, fe les feñakrá fuel- 
do competente, y fubminiftrarán las ayudas ds 
cofta, de que íe hagan merecedores.

Co^



C V L

Como por efte eftablecimiento queda libre, 
el ufo de los frutos, y efeoos de todos los Vaía- 
Uos de qualquiera eftado, y calidad que fean, y 
fin íiijecion a Adanifeftacion, Aforos, Regiílros 
Guias, ni Deípachos, podrán uíar íiempre, y 
quando quieran, y les convenga de efta libertad 
en fu coníumo , giro, comercio , traníporte, 
conducion, compra, y venta de unos Pueblos á 
otros, en lo interior de eftos Reynos, y  en las Fe
rias , y Mercados de ellos, íinque porningunti
tulo , ni motivo íe les pueda privar, embarazar, 
ni detener, ni cobrar derecho alguno de los que 
fe cobraban, y exigian porks Rentas, y Ramos 
que fe extinguen;, fobre que los Intendentes, y 
Subdelegados celarán con eípecial cuidado, c[ue 
aßi fe obferve, procediendo contra los contra
ventores a la impoíicion de las penas eftablecidas 
por las Leyes Reales contra los que exigen, y co
bran derechos, que no pueden, ni deben: con
denándoles en la reftitucion de lo que huvieren 
exigido, y á la paga de los daños, que por la de
tención padecieren las perfonas que traníporta- 
ren fus bienes, generös, y frutos, no entendien- 
dofe efta libertad en los generös, y mercaderias 
íujetas alas Rentas Generales de Almojarifazgos, 
y Diezmos, por la introducción, cuyo tranípor
te ha de fer conforme á la Inftruccion de nueve 
de Julio de mil fetecientos diez y Íiete5 ni en las 
reglas, y diípoííciones dadas* de Regiftros, y

Guias



Guias en los Pueblos cercanos a las Aduanas, y 
raya á otros Reynos, para precaber la extracción, 
y fraudes contra las miímas Rentas Generales, 
como tampoco en el tranfporte,y conducionde 
la Seda en Rama, porque en ella fe ha de obfer- 
var lo que eíla prevenido por diferentes Ordenes, 
facandofe licencia de los Intendentes para la com
pra, y Guia para el deílino, con obligación de 
Tornaguía.

C V IL

Conílguiente a lo referido, y á la libertad 
de derechos en la venta, compra, y coriíumo 
de los dichos frutos, y generös, las Jufticias re
glarán las pofturas en los de las Carnecerias, y 
Abaílos públicos, por los precios netos, y na
turales , fin recargo alguno á titulo de derechos, 
arbitrios, cargas comunes, y otras obligaciones.

C V I I L

Para el pago de eflas aplicarán el produ¿lo 
de los Propios, Rentas, y Efeótos, que perte
nezcan al Común, y en lo que no alcanzaren, 
fe íiiplirá el reíto por Repartimiento entre los 
,Vecinos, conforme á Derecho.

C IX .

Eíiando, como eíla, compréhendido en el 
equivalente total de la Unica Contribución,

que.



que ha de recibir la Real Hacienda por la extin
ción de las Rentas expreiïàdas en el Decreto, 
el importe de lo que pagan los Pueblos por ra
zón de Uteníilios de Quarteles, para el fervicio 
de la Tropa, quedarán libres de efta carga, y 
ferá de quenta de la Real Hacienda la fatisfac- 
cion de ellos.

ex.

Mediante efta libertad, no eftaran fujetos 
los Pueblos á la entrega de Paja, fin que por la 
Real Hacienda, ó por quien en íli nombre ten
ga el Afsiento de la Provifion, fe fatisfága fu 
importe à los precios corrientes,y que fe ajuf 
taííén, y convinieíTen con los intereiïàdos.

C X L

N o eílarán íujetos al traníporté de ella à los 
Quarteles, fin que convenida la conducion re
ciba la paga de fu importe.

C X I I .

En ei caío précííb, y urgente en que no 
permita la neceísidad poder tomarfe ia provi
dencia regular de conducirla por los Comif- 
lionados, ó Fadores de la Real Hacienda, ef- 
tarán obligados los Pueblos à executarlo por 
los precios corrientes, y de eftilo en ellos, que 
en cafo neeeílario arreglara el Intendente.

. T  E a
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CXIÍI.

En los traníitos de la Tropa, en que por lo 
accidental no cabe prevención , ferá de quen- 
ra de las Jufticias de cada Pueblo, la li-bniiniG 
rracion, y entrega de Pan, Paja, y Cebada que 
necefsitare, y pidiere, tomando Recibo del CíÍt 
cial, Sargento,ó Cabo, que mande la Partida, 
el qué paíTarán á manos del Intendente de la 
Provincia, para que de ñi importe, legun el 
precio en cada Pueblo, les haga reintegrar, y 
remitiendo el Recibo á la Oficina que corref- 
ponda, tenga paradero para cargo del Regi
miento á quien toque, y dará á la Adminiftra* 
cion, ó Aísiento de cada Provincia.

C X I V .

La Proviíiori de Camas, Luz , Lena , y 
Uteníilios para la Tropa, que exifte en Quar- 
teles, eftá arreglada, y íü importe ferá de cargo 
de la Real Hacienda, ó Proveedor, y lo mif
mo la manutención de la Caía material, y de 
fu cuidado, y cuenta la paga de lo reglado por
Camas, Luz, Leña, y Uteníilios. ^

' C X V .

Donde huvieíle eftablecidos Quarteles de 
_cuenta de las Ciudades, ó Comunes , deberá 
correr á fu cuidado la confervacíon 3 y fi en

ellos

l-



t .

1

ellos fe aquaiTe-Ure'Tròpa  ̂y no huviere Pio- 
veedor, ièrà de la obligacioii del miímo Co
mún la fubminiftracion de Camas, Luz, Leña, 
y Utenfilios , cuyo impórte fe le reintegrará 
por la Intendencia de la Provincia, yà fea en 
paga efe<áiva, ò en cuenta de las Contribucio
nes dd Pueblo, íegun la cantidad, términos,y 
precios i en que fe convenga con el Intenden
te, arreglados à lo juflo, tanto ert beneficio de 
ac|uel,como en conveniencia de la Real Ha
cienda.

C X V L

En eí cafo de qué fe aquartele Tropa ert 
Pueblo donde no fe halle la pofsibilidad de 
Cafi^Quarteí^y por elloíe aloje en particulares, 
deberá correr la fubminiftracíon de los gene- 
ros, y utenfilíos referidos en la forma preveni
da en el Capitulo anterior ; pero en los acci
dentes de tranfito, fe les darà el alojamiento re
gular , y de eflilo de Camas, L u z , y Leña, fin 
difpendio, ni cargo de la Real Hacienda , ni 
novedad de lo que halla aqui le ha praólicadoí

C X V íí.

Sin embargo de lo prevenido en los Capí
tulos de efta Inftruccion , concede el Rey al 
Confejo en Sala de Unica Contribución las 
facultades, y autoridad neceílarias, para que 
uíandode ellas en los cafos que ocurran de Go-

bier-
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bierno, y Jufticia,refuelva lo que fegun fu pru
dente arbitrio acordare convenir para ei mejor, 
y mas fuave medio de hacer exequible eñe Ef- 
tablecimiento, coniultando à S. M. lo que eiti- 
màre digno de iu Real Noticia.

E l 'iR̂ y f i  ha firvido aprobar ejlalnjlruccion en todas fus par
tes. alacio quatro de Ju lio  de mil fetecientos j  fetenta.-;::̂  
Adiguèl de Mu%̂ ui%.

k.



T D E M O N S T R J C I O N  D E  L O  Q V E  B E^BE
contribuir M adrid for Quota,y Equivalente, afsi de las Remas Fro- 
‘vinciales ,y  enagenadas, y demas que fe extinguen, como de las Sifas 
J^mnicif ales , y  Arbitrios deque ufa, y goz^a , y  modo de fu  Reparti
miento, y  Dtjlribucion ,con atención a equidad, e igualdad entre fus 
moradores, y a los fondos , j  utilidades de las tres clafes, R eal, In- 
du flrid , y  Comercio.

S Uponefe lo primero, que el valor de las Rentas 
Provinciales, Enagenadas, y demás que fe extin

guen , ha íido en un año común , hafta fin del palla
do de mil íetecientos fcíenta y ocho, ciento treinta 
V cinco millones, fetecientos cinco mil ochocientos y 
doce reales, y veinte y Gete maravedís de vellón.

Lo fegundo, que en el cafo de la extiocion íe ha 
de contribuir por las veinte y dos Provincias con igual
dad en todos los Contribuyentes,findiftiucion del lií  ̂
tado Eclefiaílico Secular, y Regular, la dicha cantidad, 
conforme al Breve de íu Santidad, añadiendofe á clk 
dos millones, y ochocientos mil reales por Refacción 
al miímo Eílado Eclefiaílico 5 de fuerte, que el todo 
es, y ha de fer ciento treinta y ocho millones, qui
nientos cinco mil ochocientos y doce reales, y veinte 
y fiete maravedís de vellón.

Lo tercero , que la Repartición de dicha fuma en
tre las Ciudades, Villas, Lugares,y Pueblos de las vein
te y dos Provincias, ha de íer á prorrata en los fondos, 
y utilidades averiguadas por las diligencias, y opera
ciones hechas , y praólicadas de quenta de la Real Ha
cienda, y en virtud del Decreto de diez de Oólubre 
de mil fetecientos quarenia y nueve, en las tres clafes 
de Real, Induílrial, y Comercio.

Lo quarto , que, fcgun dichas averiguaciones, ini-
V  O''»:'
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portan en las veinte y des Provincias las iitilidades de 
los fondos, y efedos de las tres claíes, hechas las 
bajas , y deducciones propueftas à S. Al. dos mil 
ciento cinquenta y dos millones, ciento cinquenta y 
fíete mil trefcientos íeíenta y quatto reales de vellón.

Lo quinto j qué en eftos eílán incluios ciento íe- 
tenta y íeis millones , doícientos ochenta y cinco mil 
trefcientos y cinco reales averiguados en Madric.

Lo fexto , que repartidos dichos ciento treinta y 
ocho millones , quinientos cinco mil ochocientos y 
doce realeSj y Veinte y fiete maravedís entre todos los 
dichos fondos, y utilidades, correíponde la Quota, y 
Equivalente en ellos á íeis reales y quince maravedís 
por cient^,Gon impartible diferencia ; por cuya quen
ta deberá 'contribuir Madrid en la Maíú común por la 
extinción cíe ías Rentas Provinciales, Enagenadas, y 
demás, once millones, treícientos cinquenta y quatto 
mil ochocientos quarenta y fíete reales, y diez y ocho 
maravedís, reípedo à los ciento íetentay feis millones, 
dofcientos ochenta y cinco mil trefcientos y cinco rea
les de fus fondos, y Utilidades liquidas.

Lo feptimo, que Madrid ufa y goza en virtud de 
Facultades Reales, diverías Siíás Municipales, y Arbi
trios que fe extinguen j y cuyo valor, fegun las Cer
tificaciones de fus produdos en año común importa 
feis millones, ciento fetenta y fíete mil feiícientos cin- 
quenta y un reales, y dos maravedís ; y como cargo 
particular fuyo , y de íus Vecinos, Domiciliados, y 
Morador^, debe por el equivalente correípondíente 
a ellos, añadir tres reales y diez y fiete maravedís por 
ciento fobre los mifmos Proventos, y utilidades de 
US fondos, que fuman los dichos ciento íetenta y feis 

millones, dofcientos ochenta y cinco mil trefcientos 
y cinco reales de vellón. Con

lien!
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Con los Supiieftos antecedentes fe demueftra, que 
lo que por todo debe contribuir Madrid de íus fon
dos , y utilidades ion diez y Íiete millones, quinien
tos y treinta y dos mil quatrocientos noventa y ocho 
reales, y veinte maravedís de vellón 5 á íaber:

'̂ R§ales de •vellón.
------ -  ̂ I I....... ........ . I __________ _

Por Rentas Reales, y Enagenadas.. 1 1 . 3  549847.1 8. 
Por Sií'as Municipales, y Arbitrios. 6. 1 779651 ... 2.

T ota l.... 17. 532^498. 20.
'' ' n ...I ,>É II I III M

Por los propios Supueftos fe aclara también j que 
Madrid debia cargar à los ciento fetenta y feis mi- 
lionesj dofcientos ochenta y cinco mil  ̂ trefcientos 
y cinco reales de los proventos,y utilidades de lastres 
dales, Real, Induiiirial, y Comercio , nueve reales, y 
treinta y dos maravedís por ciento 3 los feis, y quin
ce maravedis por lo refpedivo à las Rentas Reales, y  
Enagenadas en la Maíla cómjan de las veinte y dos Pro
vincias ) y los tres reales, y diez y íiete maravedís re£̂  
tantes, por lo particular de fus Sifas, Municipales, y 
Arbitrios.

En efta inteligencia » y á que fin fepararfe de la Re
gla común, y general para las demás Ciudades, Villas, 
y Lugares de ias Veinte y dos Provincias de repartir eí 
equivalente en los tres Ramos Real, Induftrial, y Co
mercio j merece atención, fe execute con moderación 
en los nueve reales, y treinta y dos maravedís por cien
to , que debería cargarfe fobre ellos, para cubrir los 
diez y íiete millones, quinientos treinta y dos mil,qua
trocientos noventa y ocho reales, y veinte maravedís, 
dandole compenlacion con equidad para la igualdad 
entre todos los Contribuyentes obligados ala Quota,

co-
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como en rubrogacion de las Rentas, y fus derechos, 
à que hafta aqui han contribuido, y en cuya compen- 
íacionexperimenten corto gravamen, en compara
ción del beneficio, que por otra parte lesrelultará, íe 
propone el modo de fu Repartimiento, y Diítribu- 
cion en la forma figuiente.

Aguardiente. ..

T > I S T % I ^ V C I O ^

A  Renta de Aguardiente 
i en Madrid, y Sitios Rea

les fe adminiflra por quenta de 
la Real Hacienda, y íu valor de 
un año común,que fegun Cer
tificación del Contador de ella, 
es el de dos millones , treinta 
y tres mil, dofcientos noventa 
y tres reales,effá comprehendi- 
da en la General, que fe extin
gue de efta efpecie, y el referi- 
doimporte en los ciento trein
ta y ocho millones, quinientos 
y cinco mil, ochocientos y do
ce reales,y veinte y íietc mara
vedís de vellón, que por todas 
Rentas, y Refacción, fe han de 
repartir; y fiendo conveniente, 
que no íc extinga efle Ramo en 
Madrid por los perjuicios que 
podria traer á la falud, fu liber
tad,y útil el que fubfiftafuAd- 
miniftracion,por lo que queda 
indicado, íe aplican los referi

dos

de velki fino. . . .
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.dos dos millones, treiñta y tres 
-mil , dofcientos noventa y  tres 
reales, para íatisfaccion de los 
dichos diez y fíete millones, 
quinientos treinta y  dos mil, 
quatrocientos noventa y ochó 
reales , y veinte maravedís dé 
vellón. ..  . . . . . . . . . . . . . . . . .

fino.......Y Se tiene igualmente por con-
veniente íé continúe como haí̂  
ta aqui la Contribución de de
rechos en el Vino por el confu
mo , tanto de Seculares, como 
de Eclefiafticos, y Comunida
des , que, fegun Certificación 
de los Contadores de Sifas, ha 
íido el de los primeros en un 
año común, quatrocientas trein
ta y nueve mil, feiícientas y íe- 
íenta arrobas, y el de los íegun- 
dos ochenta y dos mil, ocho
cientas fetenta y nueve, redu
cidas para la paga á cinquenta y 
tres mil, ciento noventa y fietd. 
arrobas, y con libertad veinte 
y nueve mil, feifcientas Ochen-’ 
tay dos; las veinte y quatro
mil, trefcientas fefentaydospor:
privilegiadas para Comunida
des , y Hofpitales, y las cinco 
mil treícientas y veinte, por íer- 
para el Culto Divino, que to
das las contribuyentes de unoy

X y.
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y  otro,eflado, importan quatro-
cientas noventa y dos mil ocho
cientas cinquenta y fíete arro- 
bas, que al reípeóto.de doce rea
les , y veinte y ocho mrs. que 
han contribuido por Alcavalas, 
y  Siías , las quatrocientas treinta 
y  nueve mil leifcicntas y fefen- 
ta de los Seculares,y deben pagar 
en la propia forma las cinquen
ta y tres mil ciento noventa y  
ilete de Eclefiafticos, y Comuni
dades, por la igualdad en la Coi> 
tribucion, fuman feis millones, 
trefcientos y veinte mil ciento 
lefenta y , feis reales , y  diez y 
ocho mrs.. y afsi fe aplica efta

■>1 cantidad para el totalde Aladrid.
Según las averiguaciones, im- 

porta el produjo liquido por 
alquileres de Caías, y otros Edi- 
íicios , hecha la baja acordada, 
once, millones , ciento veinte y 

. ocho m il, ochocientos y cinco 
reales; y cargandofe al refpedo 
4olode cinco por ciento por la 
moderación, expreílada, y con- 
fideracion á otras, cargas que 
luiren, deberán pagar.. . . . . .

Tierras. m i í m a s  operaciones
aícienden los produétos , líqui
dos de tierras ,, hechas las bajas 
Acordadas » á. fetecientos fefenta

y

pros.

, Sifas Redi 
penadas , 
\nkipaks , 
diid.
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-y^dos jlil l , treiclentòs y iih rea* 
.ie sry  cargadas al proprli) rei- 
pectQ de ciiiGo por dentò, de- 

r-beràn pagar. . t '
7 « m . . L p s  Juros pertenecientes a

‘ iVeclnos domiciliados en Ma- 
"drid, fegun las averiguaciones,
■ imporfañ cinco millones, ' doí- 

, cientos ochenta y vm m il, cien- 
. ;tó;‘treinta y quatro reales de

: vellón j. y cargandofc un tres
■ por ciento, con atención à los 
‘demás déíquentos que ilificn,

-  debén contribuir.- . . . V; . . . . .  
Sifaí Reales cna- Las Siíás Reales, enágenádas 
penadas , y  M/-J, a Madrid, y las Municipales, y
mctpales de Ma^ ' k i • -c ’ -■ ,drií ¡ Arbitrios, cuyo importe' eS' oá-

ce millones, quinientos 'tísinía
y un mil j treíciéntos veinte y 
•un reales  ̂cargadas para ía Con- 

. tiibücion ái reípeélo de qüatro 
 ̂por ciéñt© ,'deberán pagai '

Rems , y Ofi- : i:.a siién tas,:y  
fráí enagenados genacios à párticula^ 
ufarticulares, j fegun las iverigtiaciones, un mi-

•ton, deñtc> ::í^  y un: mil
- ochòciehtbs'' feíenta y dos rea- 
• les ; y cargahdofé'á qiíatro'' por 

<áGñto}j; deberán;; p^ar.' . í  , ,  
diezmos, y L1 ioiplórté:-dé^ K
&  Diezmos, j rfièdiòs,-l3ÌèzmDŜ  -fègu'n las We-

rigu acioh eses el de, fefenta y 
' • quinientos quarenta y

qua-

380115.
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quátro reales  ̂ al miímo ref 
pe¿lo de quátrO por deiitq,de- 

Ì berán cofitribuir.. . . . . • • •
Sueldos df 'Tribu
nales, Cafas Rea-- 
les, Oficinas  ̂ y 
otros.

Por las miíplas operaciones 
‘ reíulta , que los íuéídos de Tri
bunales, Cafas Réáíes, Oficinas, 
y otros, importan treinta y dos 
millones, ciento íetenta y tres 
mil novecientos diez y  íiete tea- 
les , y por ellos al mifino quatro
por ciento deberán pagar.____

Sueldos por Ségun las averiguaciones imr-
Semres In fa n te spoftan los ítieldos por los Seño

res' Infantes .feiícientos treinta y 
nueve mü treícientos treinta y 
un reales y íu quatro por ciento. 

Sueldos por ì(à Importan los ílieldos por la
5 V illa , fegun la operación ,, un 

millón, qiiatrocientos ochenta 
y tres mil treícientos ochenta 
y  dos reales de vellón, pero no 
íe confiderà aqui el producto del 
quatro por ciento de eílos fiiel- 
dos, Ò íalarios, porque carga
dos , como ván, ala miíma V i
lla por los once millones , qui
nientos treinta y un mil trefcienr 
tos veinte y un reales de Siías 
enagenadas, y Municipales,ella 
deberá, bajarfelo de fus fueldos à 
los propios Empleados, porque 

.fmo feria duplicaríe en el todo.
Según la operacioa en Ma- 

'  drid,

ym por
guiares.

i.28(5gp5(5.
Situados p> 
matos.
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, .  . ,4 3
drid, arcienden á un millón, 
trefcientos íefenta mil treícicn' 
tos y cinco reales, y el quatro

 ̂por ciento importa..................
por Partí- ̂  Refulta de la miírna opera- 

ulares. j  íueldos por Particu
lares , dos millones, quatrocien- 
tos noventa y ocho mil ciento 
fetenta y un reales, á que cor- 
reíponden por el quatro por
ciento..................................... ..

>) Importan los íituados por
^tu ados por patronatos, y áEclefiaiHcos por
m a t o s .  )  ^  11 - V  ■ .  A•' Capellanías, y cumplimiento de

Memorias, un millón,ochocien
tos íetenta y un mil quinientos 
noventa y nueve reales,y el qua
tro por ciento. .........................

]. Refulta de las operaciones 
importar las Peníiones concedi
das por S. M. tres millones, no
venta y dos mil y feí'enta reales, 
y íli carga al quatro por ciento.

 ̂ T y r n - }  Las Peufioncs de goce por 
coi,  ̂ j Ecleíiaílicos, íegun las opera

ciones, importan quatrocientos 
noventa y dos mil feiícientos y 
feis reales, y cargadas al propio 
quatro por ciento, fuma éíle. . 

Confia de Confignaciones 
? por S.M. áEclefiafticos, el im- 
íi porte de quatrocientos noven

ta y tres rail treícientos treinta
Y  y

hnfiones.

Mgmcioneí 
S. M.

V li

• ;

2.

9PH92<5.
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y un reales, que al quatro por
Salarios cU Teherán contribuir. . . .
tíos. ' j  Reinita importar ocho mi- 

“ ■ ' ' llones, novecientos cinquenta 
y cinco mil doícientos veinte y 
cinco reales, y cargados al pro
pio quatro por cientp, ferá íu 

’i contrihucioji. . . . . , . . . . . . .
Mogados, Efcri-^ Las utilidades de Abogados,

, Procura Procuradores, y
aorê  ,yo.tms. 't  ̂ r -  i v -n'  ■' otros,alcienden a once millones,

treinta y ei-nco mil y novecien
tos reales , y al propio, quatro 
por ciento deberán contribuir.

M  á Eclefia¡li-\ Las de EclellaítícQs ímpor-
 ̂ tan novecientos íetenta y íiete 
mil quatrocientos y feis reales,

'  , y al quatro por ciento deberán
^ c o n t r i b u i r . . . . . . . . . . . . .

lndiiflriadeCam \ Las utilidades por induílria^y
biftas , CW -r ganancia .de los Cambiílas,Mer-
« m ,a , y ,,ro,. Comerciantes , A rtif-•

tas, y Otros Lidividuos de todos 
los Gremios, y  Artes, fegun di
cha operacion,.importan cin
quenta y quatro millones, no
vecientos cinqucnta y tres mil 
quinientos diez y feis reales,que
cargandoíe ocho por ciento,re-

^^^®^tribucion. . .
^fos,y Oficios, j  Los Jornales de Maeílros, y

Artiftasde todos Oficios, íus 
Oficiales, y Aprendices, com-

pre-

SSPgsop.

44I043Í. ’Cunados.

390op6.
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6. Zimidos.,..

>p<5.

il.

. 4-4
prehcndidos eil las operàcioiiss
por el importe de ellos, à mas 
de las utilidades , y ganancia, 
eonílderada en la partida ante
cedente, en cuyo nombre de 
Jornales, entra también la gen
te de Librea, y otros'Joírnale- 
ros, importan diez y nueve mi
llones, trefcientos íeíénta y ocho 
mil feifcieíitos y quince reales, 
que coníiderados á quatro por 
ciento, fera íu Contribución la 
de. ........................ .. . . . . . . . .

Según él arreglo de las utili
dades de Ganados de toda es
pecie de Madrid, importan dos 
milloñes, treinta y quatro mil 
ciento y noventa reales, que 
cargados a cinco por ciento de
berán contribuir. . . .'. . . . . . .

N o fe corriprehenden en los 
fondos de utilidades en Madrid, 
para el equivalente, fegun las 
operaciones, los Réditos de Cré
ditos contra la Real Hacienda; 
Alimentos deInmediatos,y V  iu- 
dedadcs ; Legados vitalicios; 
Arbitrio de la Gaceta; Arbitrios 
de Ecleíiafiicos, por impreísio- 
nes de Libros; Licencias, y 
Blandones, porque lo mas prin
cipal de todo eílo puede eflar 
cubiertó' deípues que fe hizo

la

77415744-

1013709,



la operadoii, y extinguido ííi 
importe; y por íer la Gaceta oy 
perteneciente á S. Al. y eventual 
la licencia de Libros. .................

i 7- 433U 999. i l

Importa por el modo, y medio del Repartimiento ei 
la lornia referida, diez y íiete millones, quatrocientc; 
treinta y tres mil novecientos noventa y nueve ra
les , y diez y ocho maravedís de vellón ? y ílend» 
la Quota que toca à Madrid, diez y íiete mili ones, 
quinientos treinta y dos mil quatrocientos noventi 
y  ocho reales, y veinte maravedís , faltan à comple
tarla, noventa y ocho mil quatrocientos noventa 
mieve reales, y dos maravedís de vellón : a íaber: 

Quota de Madrid.. .  1 7. 5 321J498.. 20. 
Repartimiento.........  17 .433^999.. 18.

Faltan........... ..................... 98^499.. 2.

.V'i:

í,fla falta de noventa y ocho mil quatrocientos noven
ta y nueve reales, y dos maravedís de vellón, poda 
íupliríe en mucha parte, con lo que, reípcd:o á lo acor
dado, correíponda cargarfe ä las Muías de Coche, Tii’o, 
y Caballos de regalo, íin entrar en la conílderacloa 
de lo que en el efíado a¿tüal íubirá el importe de los 
flieldos de Caías Reales, Peníiones, Tribunales, y  O 
ciñas, aumento de Comercio, y eílablecimiénto 
Fabricas, como tampoco en el ahorro de gaftos 
la Admlniílracíon de los generös de Vino, y  Aguüi' 
diente, que íe fujetan á la entrada, y en la cobranza 
de Caías, Tierras, y demás, no íuietas á Coitnuii- 
dad, o Gremio, cuyo aumento, o ahorro reípeéllvo,
110 íolo aexaia cubierto el todo cíe la Queta, fino ova

^  .1.

ÖC
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reílikará exceííb de ella , que podrá feivir para la pro
videncia que fe eflime favorable á los contribuyen« 
tes, y al publico de Madrid , fegun lo que di¿táre 
la experiencia, y arbitrare el Confejo de Hacienda 
en Sala de Unica Contribución, á quien S. M. fe ha 
férvido cometer el eftablecimiento.

Suponefe ahorro en la Adminiftracion por los 
menos fujetos, y empleados, que fe neceísitarán para 
ella , no obftante el que pueda traer la cobranza de 
Caías, Tierras, Ganados, y demás clafes de contri
buyentes , no fujetos á Gremios, ni Comunidad, en- 
cai gandofe por Manzanas, Quarteles, ó Barrios, y  
fus partes.

Para los Juros no fe necefsita Cobrador, porque 
bajandoíe en la Pagaduría de ellos lo que vá regula
do , la miíma Pagaduría lo deberá entregar en la 
Teforería en donde hayan de entrar los Caudales de 
la Qaota equivalente de Madrid.

Por lo refpedivo á fueldos de Caías Reales, Tri
bunales  ̂y Oficinas de la Corte , Peníiones, y Con- 
íignaciones, deberá hacerfe el defquento en la Te- 
foreria General, y demás por donde fe íatisfagan por 
la mifma regla.

Lo correípondiente á fueldos de Empleados en 
abaftos por la Teíbreria de eílos, é igual regla de 
defcuento.

Lo que mira á Sifas Reales enagenadas, Munici
pales , y Arbitrios , ferá entrada por falida para la 
Teforería de la Villa por ellas, en pago de lo que la 
correípqnde.

Lo que mira á fueldos por Particulares deberá car
ga rfe á ellos mifmos por el defquento , que hagan 
á los que los perciben.

Z Lo

I,' ¡



L o  propio en quanto á Cilarios de Criados.
Por lo que correrponde á las utilidades de Aboga

dos deberá cargarfe al Colegio de ellos. Lo de Procu
radores al cuerpo de fu numero. Lo propio al de Ef- 
críbanos, con el cargo en unas, y otras ciafes, ai que 
haga cabeza en ellas, para el Repartimiento, cobraii- 
2a , y entrega en la Teíbrería.

Lo de utilidades por induftría de Cambílias, 
Mercaderes, Comerciantes, Artifias, e Individuos ds 
todos los Gremios, y  Artes, y lo que mira k jornales 
de Maeílros de ellas, Oficiales, y Aprendices, fe de
berá repartir, y cobrar por ios que hacen cabeza cm 
eftos Gremios, Ciafes, y Comunidades, y de fu cargo 
entregarlo en la Teforéría.

 ̂ Lo que deban contribuir los Ecieíiafticos por lias 
utilidades de Cafas, 1  ierras, Diezmos, Pcnfioiics, 
y  demás que ván confideradas, y el tanto por ciento  ̂
expreíTado, con diftindonde eleaos,corao decaí* 
go, fu exacción del Colcdor General, íegun lo acor
dado, y reglas coníiguicntes á la Bula de íu Saiití-
dad, no trae cofta que diíminuya el produdo de 
Quota. ’
 ̂ ‘ Se notará ía diferencia en la confideracíon que fe 

hace^para la Quota enti e las Caías , y Tierras, Juros^ 
Peníiones, Sueldos, y Salarios, Rentas enagenadas^
induftiia, y ganancia de Comerciantes, y Ganado^
pero fe ha tenido prefente, en quanro á los Tutos, la 
razón que fe da en fu partida: En las Cafas, y  í  ieiT« 
por la permanencia de ellas, y libertad de Alcavals 
en fus ventas, y trafpaíros : En los Sueldos, Peníiones, 
galanos, y Jornales, por lo mucho mas que de cites 
lai^paga ^ 5 y pagaiian en lo <]ue confuiiiieílca pfif 

m  entradas de los géneros, <̂ ue enteramente íe m c k t

- .1 . / . . . yen .



yen de todo cargamento 5 y en Io de Gremios, Co
merciantes , y Mercaderes, porque à mas de que haf
ta aqui han pagado el miímo ocho por ciento de en» 
tradas, que es refpetìivo à las Alcavalas, y Cientos, 
íin relación a fus ganancias, o utilidades, contribuían 
en todos los generös fu jetos à Millones, Rentas ena
genadas , y Siías Municipales, Alcavalas de induflria, y 
aumento en fus manufaduras, de que quedarán libres.

'E l %)' fe ha fervido aprobar efie Tlan por ^ a l T>ecreto de efie día.
"Talacio quatro de Ju lio  de mil fetecientos y fetenta. t ;  Mi"uel de
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B R E V E
T> E 1 4  S 4  A T>

d e  b e n e d i c t o  XIV.
EXPEDIDO A INSTANCIA 

2 ) £ X  % E Y  C J T H O L I C O

DON FERNANDO VI.
6 . de Sepiembrt de 1 7 S7«

P A R A  I N C L U I R

AL ESTADO ECLESIASTICO
S E  C U L A R  Y R E G U L A R  D E  LOS R E Y N O S

DE CASTILLA, Y LEON.
Y SUS PRO VIN CIAS

E N  L A

V 3 \(iIC A  C0  3 \ C T % I ^ U C I 0  3\(̂ , 

Q U E  D E  O R D E N

DE SU M A G E S T A D
fe ha de eftableeer en ellos.
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' B E ^ b v i c t u s  b e n e d i c t o
p p .  X I K  P A P A  XIV.

D̂ PVT-UE4M »£1 UÎUOS.IAM, AD FUTURAM REI, MEMORIAM,

' V  Ueftro muy amado Hi- 
■■- ^ jo en Chrifto Fernan
do, Rey Catholico de las 
Elpañas 5 nos hizo expo
ner, poco ha, como en otro 
tiempo el Papa Pió IV . dç 
feliz recordación, nueftro 
Predeceíbr, coníiderando 
los crecidos gaftos, y gran
des expenías, que .Pheli- 
pe II. de efclarecida me
moria 5 Rey entonces de 
las miímas Eípañas, íe veia 
obligado à hacer para de- 
fenía de íus Eftados, y con- 
íervacion de la Fe Catholi- 
ca, aísi en la manutención 
de una Armada de Galeras 
para cuílodia de las coilas, 
como también en Ibftener 
la Guerra contra los M o
ros, y otros enemigos del 
nombre Chriíliano, para 
lo qual no bailaban los fon
dos de íii Erario, ni las fa
cultades de fus Vaíallos

T ^ X fon l nuper
 ̂ Jecit Charifsimm in 

Cbrißo Filius J^ ß e r  Fer- 
dinandus Hifpantarum 
Cathoücus , quod dudum 
f ä  : ree ; Tins 'TT. IV̂  
Trcedecejfor ü\(^ßer confi" 
derans ingentes fumptuSy 
magnafqm expenfas , quas 
ela ; me ; Thilippus I I ,  
dum vixit , Hijpaniarum 
priedi&arum pro de-
f enfiane fiua Ditionis , 
confiervatione Fidel Catho
lics , tarn in manutentio- 
mm Ciaf sis ‘Triremium prò 
Cnßodia orarum maritima- 
rum.y quam etiam in fubfi- 
tlnendum bellum contra 
ĴSdauros, aliofique Chrißta- 

m mminis Hoßes impende- 
re cogebatur, propter quaŝ  
nec ararij fiui vires , nec 
laicortim fibi fiubditorum 
facultates pares forent, de 
diquQ opportuno fiubfidio

prô
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providerc cupìens,  elclem. 
Thilippo per quaf-
dam fuas fub Tlumbo 
fcxto M artij
M S D L X l. Jiib  certis mo
do 5  forma tunc expref- 

Jts expedhas litteras con
ce f  sit 5  tit ad quinquennium 
tunc proximum ex fru B i- 
bus ̂  reditibus ̂  proi^en- 
tibus EcclefiaJlicis^R^gnQ- 
rum  ̂ 6> ’ T>itionum Hifpa^ 
niarum  ̂ Infularumque eis 
adjacentimi Jummam qua- 
drinzentorum vizinti mil-o o
Hum Ducatonim ciuotannis 
quinquennio praeliBo du
rante pcrcipcre pojfef, qu^ 
quidem concefsio, ref- 
peBive contributio ah Ec- 
clefajlicis %^gnorum pra- 
diHormi facienda, vocata 
fu it, prout etiam nunc Sub^ 
fidimn vocatur. Subinde 
S.m em .Tim T'T.F .Trie- 
dccejfor itidem 0\QoJlerfu- 
pradiHis, alijfque rationa- 
bdibus caujis animum Juum 
ìHo-ventibus adduBm per 
qtiafdam fuas in limili for-^
■nia 'brevis die X X I. M aij 
Ad.'DLXXI. expeditas li

ti^

Legos ; y dcíeando proveer 
á ello con algún oportuno 
ípbíldio, concedió al niif- 
mo Rey Phelipe por unas 
Letras íuyas con fello de 
plomo, expedidas el dia 
íeis de las Nonas de Mar
zo de M .DLXI. baxo de 
cierto modo, y forma ex- 
preííados en ellas, que por 
el tiempo del quinquenio 
inmediato íiguiente, y du  ̂
rante é l, pudieíle en cada 
un año percibir de los fru
tos , rentas, y produdos 
Ecleíiafticos de los Rey- 
nos, y Dominios de las 
Eípañas, é Islas á ellos ad
yacentes la íiima de qua- 
trocientos y veinte mil du
cados: la qual conceíion, 
y reípedliva contribución, 
que fe havia de hacer por 
los Ecleíiaílicos de dichos 
Reynos, íe llamó, como 
todavia fe llama , Subfidio. 
Defpues el Papa Pió V . de 
íanta memoria , también 
nueftro Predecefor, movi:- 
do de las arriba dichas , y 
otras razonables cauías, por 
ciertas Letras íuyas expe

dí-



ürds j etileni ’J'hillppo 5^ - 
gi primas decimai ex uhi- 
verßs T^iirotfnalibiiS Ec- 
cleßjs ih ßhgulis %egnis^ 

'Dominiji eideni 'E’hi- 
lippo %egi fu h ]ú íis , 
Infuiis eijdetn %^gnis dd-̂  
jacentibui exlßttitibüs pro- 
‘vénientes ad quinquenhium 
percipiendds induljit^ &  
Jndultttni pradiSum deno- 
minathm f i i i t , pront etiam 
ñominatur Excufatuìn. De-

upf tm-mum cum 
poßtioties tura Subßdij^ tum 
Excufati ̂  dd quas Eccle- 
ßaflicidiBorum %egnoru}n^ 
^  'Ditionum tenebantur^ 
fa tis  non ejfent, nec' con- 
fentanea tam ad magnani 
éonbrum db Eccleßaßicis 
pràdi&is poßejßorum qudn- 
titatem^ ^uàm ad folutio- 
nem •veñigdlium ̂  aliprum- 
que onernm  ̂ quibus laici 
diUoruM %^gnorum  ̂ ^  
‘Ditionuni gxaUàti reperie- 
bantur , ìiituitk expenfa- 
runi^ quds IderH Thilippus 
^R^x iti ßipradiFlis cdufis 
erogabdt,  ad easfubßänen-

das

dielaS eh iemejànte forma 
de Brève à XXI. de Mayo 
d.e M. DLXXI. concedió 
ai mifiVió Rey Phelipe por 
un quinquenio la percep- 
ciön de lös prinìeros Diez
mos dé todas hh Iglefias 
Parró(^uiaÌes èxifteiites eii 
cada tino de ios Rèynbs, y 
Dominiös íiijetos ài miííno' 
Rey Phelipe, è Islas à ellos 
adyacentes j y efte Indulto- 
íe déiiòmiriò, còrno auii 
fe denomina, Efcufado. Ul-' 
timameiite  ̂ como las di
chas impoíleioiiés, y;t del 
Subíídioj y a dei Eí'éüfadoi 
à que eíiában obligados los 
Etleíiaílicos d© dichos Rey-' 
nos, yDóttiiílios , no fueí  ̂
len baflántes , íii correípoil- 
dierites, áfsi à lá graii cánti  ̂
dad de bienes que poí  ̂
íeiañ ios dichos Eclellafh- 
eos , como a la paga de los 
tributos i y ötras cargas con 
que fé hallaban grávados Íos 
Legos dé dichos Reynos, 
y Dominios, reípedo de 
las exp'eníás (|ue el mifmo 
Rey Phelipe hacia en ías

cau-
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das; íaici ^K^gnorum Caf- 
tdlcc 5  Legioni^ impaft- 
tioni gabell¿e Xmlgo fijjd  
nuncupate fuper certis Jpe^ 
ciebtis exigendæ diverjïs 
temporibus confcnjlm pr¿ef- 
titerimt pro fumma vigin^ 
ti qj:d"uor Miííionmn l^u- 
cAtormn moneta Hijpanici^ 
durante Jexennlo fohmda^ 
ealege ̂  ut nerdo ex laicis 
âiïiorum T^gnorum Cajlel- 
/ ^ 5  Legíonis exeifiptus 
ejjet d folutÍGiu diBæ ga- 
belLt 5  feu ftjfa  ^  Ecclejiaf- 
ticiquevigintiduarum T r̂o- 
vinciarmH  ̂ quæ in pradic- 
tis %egnis comprehendun- 
tur 5  pravia hujus SanHæ 
Sedis íicéntia ,  ad folutio- 
nem rat¿e eis tangent is pro 

fumma decem  ̂ novem 
ASllíonUM mm dimidio al- 
terius AdíHionis hujufmodi 
ex diBís vigenti quatuor 
Adillíombus tener en tur ?  

quaproter ree :  mem: Gre, 
gorius y  p .  X IV . Træde- 
cell or pariter ^JsQjfter die
t V l Âuÿijli M , '-DXCl 
J hu certis itidem modo .,

- for-

caiiíás arriba mencionacks; 
los Legos de Cáílilia, y 
Leoli dieron en diveríos 
tiempos,par a íbbftener aque
llas , fu confentimiehtp á I3.

de la Gabela
llamada vulgarmente Si/a, 
que fe havia de exigir c'e 
ciertas eípecies, obligan- 
dofe á pagar en un fexenio 
la cantidad de veinte y qua
tro millones de ducados de 
moneda de Eípañá, con la 
condicion de que nincruno

í  1 ■ ■' O

cíe los Legos de dichos 
Reynos deCaftilla, y León 
füelTe eífento de la paga de 
dicha Gabela, ó Siía; y que ' 
los Ecleíiafticos de las vein
te y dos Provincias compre- 
hendidas en diciios Rey-, 
nos , precediendo licencia 
de eíla Santa Sede, eíluvief 
íen obljgaüos á la paga de 
la prorrata que les tocaíle 
en la íuma de diez y nueve 
mi lies y medio de los re- 
eridos veinte y quatro: por,

lo qual el Papa Gregorio 
X IV . de reípetable memo
ria, aísimiílno nueílro Pre- ,

de-



Jbrma iünc èxprêfsls cari- 
cefsit, ^  indtiljit, ut ad 
Jexcnnium fune p'^^oxinium, 
omnes J^ccleftâjlici Siecula- 
res, '%e^uÎares, alidque 
Loca T îa  diHorum Cnjld- 
U , Lepon'is %e^}torum 
Jhlutïùni taxa eis in 
mtjja decent , nonjem 
Millionum cuni dhhidio al- 
tenus Millioms kiijufmodi 
Juinma tdngentis manerent 
çbjlriBi, qua quldem nova 
impofitio vccata fu it  A ii!- 
liortum , Jîcut ad pfcefem 
vocatur ,• dicidque impojï- 
tîones, feu contributtones 
fuper Bcclefafticis pradic-
tis , nempè Subfdij , E x-  
cufatì  ̂ jViillionmi J 
’̂ ^nanis T^OntifcibusTra-' 
deceijoribus jy^Jlris, ^  à 
^hr^bis ad diverfa refpec^ 
tivè tempomm fp a tìa , nem
pè de quinquennio in quin- 
qusnnlum , ac. de fexennio 
in fexennium prorogata, 
Jeu de novo concejfce fue- 
rtin t, di&ique Eccleftajlici 
Saculares, "l^gulares, 
atque Loca. T ia  non folum..

Siib-

deceíbr , en el día X V I. de 
Agoflo de M; DXCI. con- 
eedio , y permitió tambieii 
bajo de cierto modo j y for* 
ma entonces expreßados, 
que por eí tiempo del fe- 
xenio inmediato íiguiente,O '
tödos los Ecieíiafticos Secu- 
.ares, y Regulares, y otros 
Lugares Pios de dichos 
Reynos de Caiíilla, y León 
quédaíien obií gados a la 
paga dé la taíii que les to- 
caííe en ia referida fuma, 
de los diez y ntieve millo
nes y medio ; la quai nueva 
impoficion fe llamo , como 
al prefente fe llama, de .Mi
llones ; y las dichas im.poíi- 
ciones j b contribuciones 
íbbre los Ecleiiaflicos arri
ba dichos , conviene á ía- 
ber del Subíidio, Efcuíado, 
y Millones , fe han proro- 
gado, 6 concedido de nue
vo por los Romanos Pon
tifices nueftros Predeceíb- 
res , y por Nos por varios 
efpacios de tiempo reípec- 
tivamente, eflo es , de quim 
quenio en quiquenio, y de-

fe-
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Subßdium, ac Excnfatum., fcxeniö en fexeniO) y di
chos Ecleiiafticos Secula
res , y Reguläres, y Luga
res Pios, no fölo han paga
do fiempre, y continúan 
pagando el Subiidiö  ̂ y E f  
culädo , fino tambieii indiP

verum etiam framtjfas ga-
kllas, Aíilliohes  ̂ autjijjas
vulgo nmtupátas ínMftinĉ
te curri lakis y núnorî  tn̂
dh'eH'é dlia onera  ̂feñ Vec-
tlgalla fm fef perfohe-
runt  ̂ ac perfohere per-̂
gunt, T̂ orro ipfe Ferdi-
nandm ekpeftentia
compertum habénŝ tám pftê
diHas gabelláS, quam aliaŝ ^
pro Icvandis fuarmn ‘Di-
tionum oneribus Impofiias in
gravamen wakrtim Tau- ú> , 1 J
perutn Eccle(taJlicotum,&  ̂
lalcorum dietìrrt cibos (rñen- 
tiurn cedere, caufafque pu-‘ 
kUcas, ,  utpoté commercio 
inercatur¡£ ̂  Ubeto re- 
r-mn ufui partiñi faven tes 
datnrío ejfe , irí levamen 
Jubditorurri hujufrmdî Ŝ g-̂  
norum CaJlellíSy ^  Legio-̂  
nis y ns ipfi teneañtur ultra 
vires, contra aciuitateni., 
^  jujlitiarn ad folutionem 
merunt in caufa publica 
communi cimEcclejiajliciSy 
dum agitur de dejcnfíone 
‘Ditionum in quibus laiciy

tintamente con los Legos 
• las referidas Gabelas, llama
das vvilgarmente Millones y 
o Si fas , y afsiffliímo indi- 
reólaniente otras cargas, o 
tributos; Haviendo j pues, 
el mifino Pvey Fernando ex
perimentado j, que afsi di
chas Gabelas, como otras, 
impueflas para aliviar las 
cargas de Ííis Dominios , re
dundaban en gravamen, 
principalmente de los Po
bres EclefiaftieOs, y Legos, 
qüe compran diariamente 
íu alimento , que conio po
co favorables al comercioj- 
trato , y libre uíb de las co-̂  
ías, periudicábañ à la cáuía 
pública ; en alivió de dichos 
Vafalios de los Reynos de 
Caftiila, y Leon; y para qus 
eílos no eílén oblisados à
pagar cargas luperiores

fus



&  Ecclajìafl'iclfu^s facul- 
tates ^ ^  bona pofshienf, 
^  ad occurrendum queri' 
nionijs diéìorum ^^gnorum, 

iUorunt refpeSh è Fra- 
m 'mcÌAruM, ns fubditl lai'- 
ci negotiatìoni inCumben-> 
^fès, ob g rav ia  , fu'^ 
bire debent , onera gra~ 
n)aH ad alias p arte s ma^no 
ciim Regnorum praditio- 
ruTH pri^judicio fefe tranf- 
fe ra n t , ¡le commeróum 
in 'diSis , alijjciue H ifpa- 
nìarum 'IR^gnis ad nìhil re- 
digatur ì ut htfce incom  ̂
modis co^Julere p J}e t -> re- 
troaBìs annis proponen 
curavit , ut omnes Jub- 
Mti five J^M ulares, five  
^B^gulares E cc le fia fiic ìfi"  
've laici diBormn 'T^gno- 
rum , pecuniae fummam 
pro refpeSivis eorum fa -  
cultatihus mpQnmdam con
fer rent ) fiià  propofi- 
tio inventa eft minus ha^ 
hens, mtnuJqMe ducens ad 
dcjualem inter laicos, E e- 
(lefiafttcofqm contribution
ficrn, on§rnn"“lfi^ rcfponfio-

n^m

ÍUS fuerzas, y contra equi  ̂
dad , y jufticia en cauía pü̂  
blica común con los Ecle- 
fiaftico5, quando fe trata de 
la defenfa de unos Domi
nios en donde los Legos, y 
Ecleíiafticos poífeen fus ha-̂  
ciendas, y bienes; y para 
ocurrir á las quexas de di  ̂
chos Reynos, y de fus reí  ̂
pe¿tivas Provincias ; y quo 
los Vaíalios Legos dedica !̂ 
dos al comercio , gravados 
coa lo exceísivo de las car̂ ? 
gas que deben íufrir, no íe 
paíien á otros Paifes, con 
gran perjuicio de los fobre» 
dichos Reynos, y no fe anl-? 
quile de efta fuerte el co
mercio en los referidos, y 
otros Reynos de Eípaña 5 á 
íin de remediar eftos in̂ - 
convenientes , hizp pro • 
poner en los años paíía- 
dos , que todos fus Vaía' 
líos, aísi Ecleíiafticos Secu
lares , y Regulares , comp 
Legos de dichos Reynos, 
contribuyeíTen la fuma de 
dinero que fe les havia de 
imponer, á proporcipn de 

Ce fus
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rem , agnttumque fu h  de 
confiiio didorum JEpifcopo- 
ri n i , nonnuHoyivn lai- 
corum virtute ßm ul, C> 
fanJit, priidentiii , 
piblici boni  ̂ C> rerum pe- 
riiia pTiiditorptm nullum 
alhm exiflere moiwv^ quam 
confimäionem pro regula 
totius^ quod^lpt gerendum, 
flatuendumque dißinBi, 
exatli Cataßri fuper utili- 
tatibus, fruBihus, rediti- 
b u s^ ^  emolun,entis t^m ex  
honis ßabilihus , femoven- 
tibus j juribus quibufcum- 
que, bsneficijs Eccleßaßi- 
cis Scscularlbus ̂  ^  Regu- 
lartbus , decimijque etiam 
Ecckfiaflicis , ^  ex Offi ■ 
cijs cujußvis conditionis^ 
quam ex indußria, commer
cio , opificio  ̂ac alia qua- 
cumque caufa provenienti- 
hus, tum a i Clerum fc u la -
rem  ̂regulärem^ tmn ad lai
cos díBorum T^gnorum^ 
illorum Provinciarum ßpec- 
pantibus , ^  perfinendbus, 

pTotnde Cati^ßrum conf- 
truüu-mßuit magno cumßw

%

fus refpcdives haberes .; pe
ro eíla prcpcíidon fe haüo 
deíeduofa, y menos con  ̂
docente ala igualdad en la 
contribución, y correfpon* 
dencia de las cargas entre 
Ecleííafticos, y Legos; y por 
confcjo de dos Obifpos , y 
de algunos Legos dotados 
de virtud , y fama, pruden
cia , zelo del bien publi
co, é inteligencia de negO' 
cios , fe reconoció fer el 
único medio para regli 
de todo lo que £e huvicííe 
de hacer y eñablecer, la for
mación de un claro y exac
to Cataftro fobre las utilida
des , frutos, rentas y emolu
mentos que provinieíTen, 
afsi de los Bienes eftables, fe- 
movientes, qualefquiera De* 
rechos. Beneficios Ecleíiaíii- 
eos Seculares , y Regula
res , y Diezmos , aunque 
fueífen Edefiaílicos, y d® 
los Oficios de qualquier^
condicion, como de la in*
duftria, comercio , y obra- 
ge, y de qualquiera otrá 
cauía , tocantes , y perte-

ne-



•gent¡a(lio , la.hcre ,
fum¡;til}M-s Regij ararijy ex 
quo hahctur ratio utilita- 
tum , jruliuum , reditmm^ 
p.ritim, emolmientormn,
proximtmm pradiíiorum^ 
cjuibus omnes , tum Eccle-~ 
Jí.tJlici Saculares , 
gulares j ac Loca Pia quíS- 
cumque  ̂ tum laici di'tiorum 
T^gnorutn gaudent ; 
aliunde comperi A fu it tot ay 

integra fumma ah Eccle- 
fiajiicis fim u l , iaicis pro 
fupradiBis Subfidio , E x -  
cufado , Aíillionibus^ 
alíjfque gabeUis t impo- 
fitionihus ipfos onsra-ntibu's 
eidem Ferdinando ^R^gi an- 
nuatim refpeHive [ol'venda^ ..

pr^Jlanda, ac à fu is Aít- 
niftris , &  Officialibus re- 
ciptenda, nempe centum v i
gniti quatuor miUiomm^ fe- 
xaginta, quinqué millium, 
•quingentoinjn, €5’ triginta 
feptem regalium de vellón 
moneta tliarum partium^ 
qui fummam fe x  millionum 
hif centum , trium millium, 
^  hifcentum feptuaginta^

f e x

nedcntes, íifsi al Clero Se
cular, y Regular, como à 
los Legos cié ciichos Rey- 
nos , y de íus Provincias: 
y por tanto con gran ze
lo , trabajo, y diligencia à 
expenfas del Real Lrario 
fe formò el Cataílro, por 
el qual fe tiene razón de 
las utilidades, frutos, ren
tas, derechos, emolumen
tos , y produdos arriba di’  
chos, de que gozan todos, 
afsi los Ecleíiaíticos Secula
res, y Regulares, y qualef- 
quiera Lugares Pios, como 
los Legos de los referidos 
Reynos; y por otra parte íe 
averiguó la entera y total fu
ma que por los Eclefiafticos 
y Legos juntamente fe havia 
de pagar y dar refpediva- 
mente en cada un año al mif
mo ReyFernando,y percibir 
por fus Miniftros y Oficiales, 
por razón de los referidos 
Subfidio, Eícuíado, y Mi
llones, y otras Gabelas è ini- 
poficiones con que eftaban 
cargados, coaviene à faber, 
la de dento y veinte y qua

tro
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fex fcutormn moneta Ro- 
tnan& confthuunt ; in qua 
qmdem Jumtna comprehen- 
Ja  remanet compenjatioy 
Jeu refeciio quollhet anno, 
Jeu temporibus prisfcriptis 
in favorem didorum Ec- 
clejiajlicorutn facienda jujju 
Regio pro indemnitate h  c- 
clefiafticn inmunitatis, qua 
gaudent diSii Clerici S acu- 
lares , O' 'iRegulares , ac 
etiam expeiija admintjlra- 
tionis. Ex fupradida qui- 
detn funma a<̂ ualiter vi
gore diBì Catajlri divifa  ̂
laici diBorum %egnorum 
CaJielU , ^  Legionis, O  
eorum Provinciarum adfo- 
lutionem annua Jummie 
centum quin̂ ue millio- 
num , ac feptuaginta fep- 
tem milUum, €5° nonaginta 
regalium priediSorum conf 
tituentium furnmam (puin- 
que circiter millionum hif> 
centum quinquaglnta trium 
millium  ̂ O  oBingentorum 
quinquaginta quatuor fcu- 
torum moneta Romana 
juxta utiJitates , fruiius.

rg’

tro millones, fcfenta y cin
co mil quinientos treinta y 
líete reales de vellón, mone
da de aquellas partes, que 
hacen la fuma de feis millo
nes , dofcientos y tres mil 
dofcientos y fetenta, y íeis 
eícudos de moneda Roma
na : en la qual ílima queda 
comprehendida la compen- 
facion , o refacción, que de 
Real Orden fe ha de hacer en 
cada un año, ò en los tiem
pos feñ alados, à favor de di
chos Ecleíiafiicos , en con- 
fervacion de la inmunidad 
Ecleíiaílica de que gozan los 
dichos Clérigos Seculares y  
Regulares,y también el gaílo 
de la adminiílracion. Y  de la 
íbbredicha fuma, dividida 
con igualdad en virtud del 
referido Cataílro, los Legos 
de dichos Reynos de Caílilla 
y Leon y de fus Provincias 
eftarian obligados à pagac 
fegun las dichas utilidades, 
frutos , rentas, produdos, 
y emolumentos la canti* 
dad anual de ciento y cinco 
millones, fetenta y flete mil

y



reâitus , proventm , &  
emolumenta pradi&a tene- 
rcntuT ; fumma vero ¿ih Ec~ 
çlejiajlicis Sacularihus, 
“̂¿guUrihui, ac Loci s T^ijs
mriufque fexus debita , ef
fet decem iÎ  oUo milliomm 
noningentorum oUuaginta 
oâo millimn quatuor cen
tum quadraginta feptem 
regalium hujufmodi confi- 
tuentimn Jummarn nonin ~ 
gentorum quadraginta no- 
'vem milHum quatuor cen
tum viginti duorum fm - 
torim moneta ‘̂ mana^ 
etiamft hujufmodi fumma 
ad Ecclefaflicos Saculares,
^  '\Regulares , Locaque 
Tia pradiSfa fpeSans cer
ta non fit , fed mutabilis, 
vel augenda,velimminuen- 
àa , cum diâum Cataflrum 
fit de tempore in tempus 
frfan immutandum, jux~ 
ta rerum circumfantias, 
quippeque qu&àam taxa, feu 
rata portio fu^er nttlitati- 
bus friSibus , reditibus, 

proventihus <, ac emolu
menti s pr^di^is tum laico-

rum

y noventa reales de la dicha 
moneda, que hacen la fuma 
de cerca de cinco millonés-, 
dofcientos y cinquenta y tres 
mil ochocientos y cinquenta 
y quatro efcudos de mone* 
da Romana > y los Eclefiafti- 
eos Seculares y Regulares, y 
Lugares Pios de ambos fexos 
la de diez y ocho millones, 
novecientos ochentay ocho 
mil quatrocientos y quaren- 
ta y fíete reales de la fobre • 
dicha moneda, que compo
nen la fuma de novecientos 
quarenta y nueve mil qua
trocientos y veinte y dos eC 
cudos de moneda Romana: 
bien que eíla fuma pertene
ciente á los Eclefiaflicos Se
culares y Regulares, y Lu
gares P ío s  referidos, no íea 
fixa,fíno mudable, ó capaz 
de aumento, ó diminución, 
refpedo de poderle acafo 
mudar el dicho Cataílro de 
tiempo en tiempo, fegun las 
circunílancias de las cofas; 
pues fe ha de eílablecer y íe- 
ñalar una taíla, ó tanto por 
ciento íbbre las dichas utiU- 

Dd da-



rum , ttùn Eccleßaßicorum 
pro qu&libct centenario conf‘ 
ikuendà , afsignanda 
•venit , 0" traau tcmporis 
bona, Officia -, jura , ex 
quihus utilitates , proven- 
tuSj emolumenta pr&miß 
fa  venimt  ̂(¡m de praßnii 
ad Eccleßaßicos fj>eUant, 
a laicis dvineeps haberi, 
vicißsiiH qute l^ici ad pTA~ 
fens pofsident , perci- 
fiun t, deiaceps Eccleßaßi- 
ci pradìEii acquirer e , 
per eifere poßunt : idem 
FerdinandiiS Rex in hoc re
turn ßatu non folum prce- 
diclos duos hpißopos ydic- 
toßque f  lures laicos ad conf- 
tituendum Cataßrmn pra- 
diSum deputatos , verum 
etìam alias Epi/copos ̂  ^  
Ecclefiafiicos , qui in dic- 
tis Rcgnis ßcientia , expc' 
rientia, ^  ■ rerum peritia 
ntagis fulgent, fufer pra- 
mißsis in conßhum vocavit^ 
qui unànimtter cenßuerunt 
fai lus futurum , magis 
proßcuum ßore tum E cele- 

'■ ßafiicis 5  tum laicis dtäo-
rum

dades, frutos, rentas, pro- 
du¿i:os,y emolumentos, afsi 
de los Ecleílaflicos, como de 
los Legos; y con el tranfcur- 
fo del tiempo los bienes,ofi
cios y derechos, de que re- 
fultan las referidas utilidades, 
productos y emolumentos 
que al prefente pertenecen á 
Ecieíiafticos, pueden fer po- 
feidos en adelante por Le,- 
gos; y al contrario los que 
eílos pofeen y perciben al 
prefente, los pueden adqui
rir , y percibir en adelante 
losfobredichos Ecleílaflicos, 
Hallandofe las cofas en eíle 
eftado, el miímo Rey Fer
nando , no íblo coníukó fo- 
bre las cofas arriba dichas 
á los dos expreíTados Obis
pos, y á los dichos diferentes 
Legos diputados para for
mar el referido Cataftro, ÍI-í*
no también á otros Obiípos, 
y Ecieíiafticos que en dichos 
Reynos fobreíalen mas en 
ciencia, experiencia, éinte
ligencia de negociosdos gua
les de común acuerdo juz
garon feria lo mejor y mas

Util,



upra-rnm \ni^orum\
¿íBíe jmjjofiííonis Subjidt}, 
•^xcufati^Mìllwmm^ alio- 
fumque Veñigd'ium^^ one- 
rum hiiiufi'nodi : de mediq : 
tolUrentur \ 'Ú^ cajearen-, 
tur y tn illorum omnium 
locum nova ìmpofitìo nun- 
cupanda Ur.ica Contributlo, 
ant i f  (is Sqtdvalens i Qen-: 
turn njigìntì quatuor <Mil- 
lienuifi 5  fexíigi'íii^ quinqué 
M illmm quingentorum tri- 
ginta fepíem ^ga lium  de 
Vellón conjlituentium fe x  
Milliones circiter , 
centum tria M illia , bij- 
ccntmn, feptuaginta f  ?x 
Jciitorum- moneta 
fiibrogetur  ̂ad (quorum fo- 
liitionem ter>£aotíir ijtixta 
rvires  ̂f^cultates y reditus, 
proventus, u t i l i ta í s s - ^  
emolumenta prxdicía , jux- 
ta  Cataftrum - jam , xonfec- 
tum  , ^  aUa in fofterum 
Jcmper^ ^  perpetuò conden
do, ̂ ufque dum caufa ̂  'frop- 
ter quas ft4rprsdiBíe impof- 
tiones Suhjidíj JExcuf aí'î  

Millionum a diSis^Pio
IF.

54-;
Util, tanto para los Eclefiafti- 
eos, como para los Legos 
de dichos Reynos , que las 
referidas impoíiciones del 
Subfidio, Efcufado, Millo
nes, y otros tributos y cargas 
femejantes fe quitaíren, y , 
extinguieflen del todo, fub- 
rogando en fu lugar .la nuê  
va impoílcion que .fe ha de 
llamar Unica ■ Contribucton.y 
equivalente á, las antiguas,de 
ciento y veinte y quatro mi
llones , fefenta y cinco miíy, 
quinientos y treinta y íiete 
reales de vellón , que com
ponen cerca de feis millones, 
dofcientos, y tres mil, dof 
cientos y fetenta y feis efcú- 
dos de moneda Roinana: á 
cuya paga, al refpedo de fus 
fuerzas, facultades , rentas, 
produdos, utilidades y emo
lumentos arriba dichos, fe
gun el Cataílro ya hecho, y 
ios que en adelante fiemprc 
y perpetuamente fe hicieren, 
mientras duren las caufaspor 
que fe concedieron las di
chas impoficiones del Subfí- 
dio , Efcufado , y Millones

por

íl
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'K‘ ^  Gmorh^ 
X IF. tönceffd, i Romä-
nlŝ 'ontißcfhuŝ t̂ ^^^
rihùs 3^oßris  ̂ a JA ^* 
its prorogata f̂en de novó 
toncéJJA futriifìt ~, perdura- 
VerìM , orrìnes fmguli 
Ecclefiàfiicì S^cìlìarés ̂  
^R̂ gàìares  ̂ nC hoca 'T'ià 
(Ju&cufnqìfè qtìtìmtìdòcumqùè 
privilegiata  ̂ ^  exémptà̂ î  
itiamfi bona , &  ju ra , ex 
(¡¡¡Utbus 'fradidd utilitateŝ  

émiiitmentà proùdunt 
ßnt prima efMiònis, vel iiì 
pairìmoriiùm fàcrùm a fsi^  
vatà j Mtento quod ÌEcck- 
ßäßici prxdicii tam S acula
res , quam '̂ Éŷ üUfes per 
ducentOrtim cìrciter añm  ̂
rum fpatium à [olutiònè 
CòntrihttHonum ratione Sub • 
ßdij , Excufmî  '^  Miltìo- 
tiunì exempti mininiè ßue-
runt j ac ordinandi in poß- 
ttfum äd tiiulum patrimo^

por los referidos Pío IV. Pió 
V. y Gregorio XIV. y íe pro- 
rogaron, ó concedieron de 
nuevo por los Romanos 
PóñtiÉGes íiüeílros Prede- 
cefores , y por Nos , cftén 
'obligados todos ̂  y cada uno 
de los Ecleíiaílicos Secuia- 

y Regulares , y qua- 
lera LúSáres

res

nij ̂  ¡llttd in Majori ßummd 
poterunt conßituere (prout 
alias ah /Ipofìolica hnc 
Sanila Sede approbat um 
ßuit ) ut detraéis onertbus 

' - im-

mo quiera que 
legiadOs, y efentos , aun
que los bienes, y dérecbos 
de qué proceden dichas uti
lidades,y émolumentos, íean 
de prinietá eréccionjó aísig- 
nados á Patrimonio í̂ grádo, 
atento á que los referidos 
Eclefiafticos, tanto Secula- 
reSj, tomo RegülareS) no han 
eftado efentos por eípacio 
de cercáde dofcientos años 
de la paga dé contribuciones 
por razón del Sübíidio,Efcu- 
íadô y Millones; y á que los 
que én adelante fe ordena
ren á titulo de Patrimonio, 
le podrán fundar en mayor 
cantidad (como yá en otro 
tiempo fue aprobado por eí̂  
ta Santa Sede Apoíloiica) de

mo-



ìmponendts tantum rema- 
neat̂  quantum ad congruam 
eorum fuhjlentatlonem  ̂jux- 
ta taxam d’toecefanam fuf- 
Jìcere pojsit, habita tamen 
femper ad favorem Eccle- 
jtajlicorum praidiQcrum ra
tions 5 ut ipfi immumtate 
Ecchjiafiica eis ex facris 
Canonìbus competenti Jai
vâ  integra gaudere pof- 
Jìnt  ̂ quolibet anno , novi 
Sub ¡taij  hujufmodi contribu- 
tione durantê  illls, vel reji- 
ciendi erunt duo Milliones^
<3̂  oBingentaMíllia‘Ty¿ga-
lium de Vellón fkpradi&a 
moneta Hifpanic¡£.,qui fum- 
mam Centum quadraginta, 

ultra Mìllìumfcutorum 
mohetiéB^nanie conflituunt, 
vel ipfi ex rata portione, 
Jeu ex taxa eis juxta fruc- 
tus, reditus,proventus, 
utilitates, ac cater a emolu
menta., quae percìpiunt , ut 
ptur, indicenda in minori 
quantitate, feu fecus per- 

folvere debebuntefdem mo
dô  forma , quìbus info- 
htionibus Milliomm per

eos

modo que rebajadas las car
gas que le les hayan de im
poner , quede lo ílificiente 
para íli congrua áiftenta- 
cion, fegun la taíla Dioceía- 
na. Pero teniendo ílempre 
conílderacion, en favor ce 
dichos Ecleííafticos, à que 
íe les coníerve íalva è inte
gra la inmunidad que les 
compete por los Sagrados 
Cánones; en cada un año de 
los que durare la Contribu
ción de efte nuevo Subíidio, 
íe les ha de dar de refacción 
dos millones, y ochocientos 
mil reales de vellón de la re
ferida moneda deEípaña,que 
componen la fuma de mas de 
ciento y quarenta mil eícu- 
dos de moneda Romana; ò 
ellos miímos los deberán pa
gar de menos,Ò bien de otro 
modo, de la taíía, ò prorra
ta que fe les imponga, como 
queda dicho, fegun los fru
tos , rentas, produdos, uti- 
lidades,y demás emolumen
tos que perciben, del miímo 
modo, y forma que fe ha 
acoítumbrado en las pagas

Ee epe
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eos prießandis ln more poß- 
tum erat : Qua quidem fum
ma eis reßcienda , feu in 
minori quantitate ab eis 
fohenda, inter ipfos divi- 
denda erit, fervata propor- 
tione taxâ  feu rata contri- 
hutionis 5 ut fupra confli- 
tuenda ; Ac prepterea idem 
Perdinandus J\(cbis
hnmiliter fupplicari fecit, 
utßbi in pramifsis opportu
ne providere , 6̂  infra 
indulgere de benignita- 
te Apoflolica dignarenuir.

, etß ab Eccleßaßica- 
rum perfonarum , Eccleßa- 
rumque , 6̂  Locorum '\Pio- 
rum gravaminibus animi ß- 
mus maxime alieni, nec 
quicquam 3\(^bis magis 
cordi ß t, quam eorum liber- 
tatem , immunitatem il- 
libatam fervare, nihilomi- 
ms hac in re, qmppe publi
cum honum , communemque 
%^norum hujufmodi tute- 
lam, illorumque Incolarum 
quiete fpeBante , attentif- 
que fupradiBis conceßioni- 
hm pluries prorogatis,

fo-

que hacian por razón de los 
millones. Y la referida fuma 
que íc les ha de dar de re
facción, óhan de pagar de 
menos, fe ha de diftribuir 
entre ellos à proporcion de 
la taílá, Ò prorrata de contri
bución que, como queda di
cho , íe ha de eílablecer ; Y 
por tanto el miíino Rey Fer
nando nos hizo fuplicar hu
mildemente nos dignaílc- 
mos .dar providencia opor
tuna íbbre lo reíérido , y 
conceder con benignidad 
Apoílolica nuefliro Indulto 
en ia forma que abajo íc di
rà. Nos, aunque miramos 
con mucha repugnancia los 
gravámenes de las períbnas 
Ecleíiaflicas, y de las Igle- 
íias, y Lugarss Pios, y nada 
dcíeamos mas que elconfcr- 
var ilcía fu libertad, è inmu
nidad , con todo en el caíb 
preícntc, como que mira al 
bien publico , y dcfenía co
mún de dichos Reynos, y à 
la quietud de íus habitantes; 
y atendiendo a las referidas 
Conceíiones , prorrogadas

mu-



Jolutìùnìhus tlldruM vigore 
iifĉ ae ad htic faBts ipJtHs 
Ferdinandi liegis pojiula- 
tìs annuendum duximui. 
Supplìcatìonìbus ìtaque ejus 
nomine 3\Qohis fuper hoc hu- 
militer prorreHis inclinati, 
concefsiones fupradi&orum 
Suhjtdij annui ex fruSibus, 
reditibus , proventibus, 
Ecclejìajlicis % ĝnorum, 

'T)itionum Hifpaniarum, 
JnfuUrumque eis adjacen- 
tium, ac Tarima Decima 
vulgo Excujatum nmcu- 
pata in univerjis ‘Tarrecijs 
diñarum Ditiònum, In- 
Jularum confìjlentibus , ac 
alterius MìlUonum nuncu- 
pM(S à memoratis T̂ io IF. 
T?io V. ac (̂ regorio XIF. 
jìcut pramittìtur , fa&as, 
quas pojlmodum ^^mani 
Tonttjìces , T̂ redecejfores 
3 ''f^ r i ad diver fa  refpec- 
tivè temporum fpatia proro
gar tint, feu de novó ' concef 
ferunt,0"3\(^s quoque pro- 
rogavimus, fen de novo com 
c-efsimus, auUoritate Appf 
tolièAy tenore prafentium, "

quoad

muchas veces, y alas pagas 
que en virtud de ellas le han 
hecho hafta ahora , hemos 
tenido á bien condefcender 
á las inítancias clel miliTio 
Rey Fernando. Y afsi movi
dos de las íuplicas que Ibbre 
efto le nos han preíentado 
humildemente en fu nom
bre , por autoridad Apofto- 
lica, y por el tenor de las 
preíentes, en quanto a las 
rentas, y frutos Ecleíiafticos 
exiftentes en las Ciudades, 
Víllas,y Lugares délos Rey- 
nos de Caftilla,y León don
de le ha de eftablecer la re
ferida equivalente Unica 
Contribución , deípues que 
efedivamente fe haya eíia- 
blecido,defde aliora para en-, 
tonces callamos, irritamos, 
anulamos y privamos de to
do íu vigor y fuerza, y de
terminamos y declaramos 
que no han de fer, ni íbn 
de fuerza , y pefo alguno las 
íbbredichas Conceliones, af 
íi la del Sublidio anual que 
íe pagaba de los frutos,y ren
tas y produdos Eclefiafticos,

de

•íi
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quoad redltus , fruBus 
Ecdejiafikos conjtjlentes in 
Civitatibus , Oppidis,
Locis ^B^gnormn CaJlelliC, 

Legíonis, in qulbus jla -  
hilienda erit friem ijfa ^equi- 
vakns Unica Contribution 
pojljuam cum efi-eUujlabili- 
ta fu erit, ex nunc pro tm c 
caJfamHS , irritamus , 
annuilamus, viribufque, 
robore privam us, ac nullius 
roboris , momenti fore, 
Cp“ ejfe decernimm , 0^  de- 
claram us, firm is tamen re- 
manentibus , perpetuoque 
duraturis p rad ifii Subjtdij, 
Cî  E xcu fati concefsionibus, 
^ucad ea ‘K ^ n a  , Provin
cias, Civitates, Oppida, 
Loca Vi quibus pnediHa 
Unica aquivalens Contri- 
hutioJlatuta nonfuerit, do
nee , quoufque caufce, 
p>ropter quas emanarunt dic
ta  Concefsiones duraverint. 
Intuitu vero inzentiumo
magnorumque expmfarum, 
quas ipfe Ferdinandus 
pro tuitionê K n̂orum pra- 
díñorum fubire opportet, in

lo

de los Reynos y Dominios 
de las Efpañas, c Islas à ellos 
adyacentes, como la del 
Primer Diezmo , llamado 
vulgarmente Efcufado, exil
íente en todas las Parroquias 
de dichos Dominios è Islasí 
y la otra llamada de Millones^ 
hechas (como fe ha dicho) 
por los referidos PioIV.Pío- 
V . y Gregorio XlV.lasqua- 
les prorrogaron deípues, Ö 
concedieron de nuevo por 
varios reí^divos eípacios 
de tiempo los Romanos Pon
tifices nueftrosPredecefores, 
y Nos también hemos pror
rogado , Ò concedido de 
nuevo; quedando fin embar
go firmes,y haviendo de du
rar perpetuamente las Gon- 
cefiones del dicho Subfidio, 
y Efculado , en quanto à 
aquellos Reynos , Provin
cias , Ciudades, Villas y Lu
gares donde no le huvie- 
re eftablecido dicha equiya- 
lente Unica Contribución, 
mientras y por el tiempo 
que duren las cauías porque 
cíiianaron dichas Coneefio-

nes.



pr̂ éiSatrtmi mcef- 
ßomm Á diä'ts -̂^Jifíctnis 
Font'tficibus ‘Prxdeevjj ori- 
bus. ü\(oflris , &  à

■ i>is , i*f ptur ; faSiis fiiper' 
quibufvis hofiis Ecckfiäfii- 
coruift\ aè corítributionUr/t  ̂
feu  fohtiorium quörümvum^ 
que onerrnn  ̂ ß a  VeUlga^

. liuin , ßve ßjj'arum 'Uigore 
Subßätj , E xm fa ti  ̂
Millionum pSr Eccleßdßi- 
cos S Aculares , Reguld- 

. res '^gnorum Cdßell^e ,
: Legionis hujufmodi faden- 
' ¿arum , t̂ uas nulUs j i'rfi“ 
tds , inanes j ac nulUus 

^rohris^^ fnotnenti in pra- 
, diäis Trovincijs  ̂ Oppidis  ̂

Locis y frout ßuprd fort 
-decrC^jimas, rat am in novo 
; Subßd'to Centum *vigimi 
iquatuor Millionum , fexa- 
■ginta i^uim^us Adillium 
-ijuingentorum t'figintä 
feptcm Rcgalium prcsdiBa 
‘moneta m j f antea , fwn^ 
-warn fex  Milliomm bifcen-
■ tum trium Mtilium bifcen- 
'tu^^ j'ej t̂u.agtxitd fex cirei~— 
-ter -fcutorum moneta T^md- 
' 7i& conßituentium Eccle- 
p'ßaßicos 5  6^ LöCd '̂ Bid oni-

íi6s. Y  en áteheion á los 
grandes , y crecidos gaíios 
que el miímo Rey Fernan
do tiene que hacer para la 
defónía de dichos Reynos, 
én lugar de las referidas 
Conceílones hechas por los 
mencionadosRomanosPom 
tifices nueílros predecefíb  ̂
teSiY por Nos j como que' 
da dicho, íbbre qualefqüie- 
ra bienes dé los Écclefiaíli-- 
CoSj y Contribuciones,6 pu=« 
gas de quaiefqüiera ca giSj 
o rriburos, ó íiías, que en 
virtud del Subíidio  ̂Fícüíá- 
do ̂  y Millones íe Itavian cte 
hacer por los EclefiapLÍcOá 
Seculares, y Regulares de 
dichos Reynos de Carti
lla y León , las quales, fe
gun queda arriba dicho-, 
hemos declarado han de 
íer nulas , irritas, y fin 
efeéto j y de ninguna fuer
za , y pelo eñ las referidas 
Provincias  ̂ Villas, y Lu^ 
gares: poi* la autoridad y te* 
ñor arriba dichos, pérpe- 
tuamenre, y mientras duren 
las caüfis poique fueron he
chas y prorrogadas las refe-» 
ridas Concefsiones delSubfi* 

F f dio.
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nlci^ut infra tangentem fu -  
jfer frPiBibus  ̂ reditibus ,  

proventibus ,  ernolumentisy 
ac uttlitatihm tarn ex honis 
ßahilibus 5 ferrío^entibus y 
Ofßcijs y ^eneßcijs Eccle^ 

ßaßicis 5 quam ex Decimis 
etiam Ecckßäjiicis ,  ]uri' 
hus '̂  facultatthus qui- 
buf Clinique indußria  ̂ aut 
rdia ô û dibet caufa pröve- 
nienttbus ad Ecckßaßicoi 
Seculares .  Ö Reguläres  ̂ ¿> 
cujufcurnque gradas, ßatus 
vcl conditionts -, etiam Sanc’ 
t& Eccleß& Car~
dindes, ad Loca ‘T ia  qu&- 
cumque pertinsntibus , ac 
juper omnioBS ßmilibtis 
jruElibtis ,  reditibus , emo~ 
lumentis ,  ^  utilitatibus 
ex bona,  beneßcijs, Deci^ 
mis etiam Eceleßaflicisy 
jurtbtis quibufcumque ut 
fupra venientibus omnium 
Aietroj^olitanarmi ,  Cathe- 
dralium ,  Collegiatarum,  ac 
Tarocbialium Eccleßarum, 
n ecnon Adonaßcriorum, 
Coiroentuum,  Collegiorum  ̂
Hofpitiorum ,  ‘Domorum,  

aliorumque Locorum 'Tio- 
rurn '̂ B^ulariwn utriufque.

dio, Efcufado, y Millones, 
fubrogamos , fubftituiniGs, 
declaramos è imponemos Ja 
Prorrata que en el ncevo 
Subfidio de los ciento y 
veinte y quatro millones, 
íeíenta y cinco mil quinien
tos y treinta y fíete reales 
de dicha moneda de Eípa- 
ña , que componen la íüma 
de cerca de leis millones, 
doícientos y tres mif, doí- 
cientos y íetenta y feis es
cudos de moneda Romana, 
toca , como abaxo fe dirà 
à los Eclefiafticos, y à todos 
los Lugares Pios, íobre los 
fiuros , rentas , produátos, 
emolumentos , y utilidades 
que provengan, afsi de los 
Bienes eftables, y íemovien- 
tes , Oficios j y Beneficios 
Eclefiafticos j como de los 
Diezmos, aunque íean Ecle
fiafticos, y qualelquiera de
rechos j y faculradesquepro- 
vengan por induftria, ù otra 
qualquier cauí'a , pertene
cientes à Ecieriafticos Se
culares , y Regalares, de qual
quiera grado, eftado, ó con-, 
dicion, aunque fean Carde,-, 
nales de la Santa Iglefia Rq^

ma-.



fexu s\ ac etiam ^rchie^if- 
eopalimi , Epijcopalìum  ̂
Ahbatialium , Conventiia- 
lium 5  Capltularium, 
aliarHm Adenfarum, T^rio- 
ratuum quoque , Prapojitu- 
raruni ; feu Commendarmi, 
Dìgnitatum^ ^erfoñatmm^ 

AdmìnìfirationHm , ac 
Offciorum 5  c îteroriimc^ue 
'^eneficiorum Ecclejiajlico- 
rum etiam de Jure patro^ 
hatus quorumcUmque'Trin- 
cìpum 5  ©" laìcorur/i etiam 
.ex fundatione , vel donatio- 
me exifientìum Cum cura  ̂
flne cura Jecularium  ̂
quorumcumque 0  r dì num 

^^ègularium ettam Mendi- 
'tantìum ^ qui proprietates ̂  
reditujqm certos ex privi- 
legijs  ̂ ‘vèl aliàs pofsi-dent ì 
ac Societatum etiam J^fu^ 

'Hofpitalìum etiam l?aupe- 
"rum , hofpita/itatem etiam 
éxercentium\feH bona^^ re- 
ditus^ac alia pro quibus in 
~tituta[int pia Officia exer^ 
cenda pofsidentium , necnori
^uarumcumquo Militiarmn 
zeiiaM Hofpitalis Sancii 
Joannls Hierofolymitani ̂  c.t- 
teròrumquc LocorumPiorum

qUo-

mana, y á qualeíquieia Lu
gares Píos 5 y fobre todos los 
frutos , rentas, emolumen
tos y utilidades íemejanres 
que provengan, como c]ue- 
da dicho , de quálelquiera 
Bienes , Beneficios , Diez
mos, aunque íean Ecleílaí- 
ticos , y Derechos de to
das las Igíefias MeiTopoil- 
tanas , Cathedrales , Cole
giatas , y Parroquiales ; y 
también de los Monañe- 
ríos, Conventos, Colegios, 
Hofpicios, Cafas, y orros 
Lugares Pios Regulares de 
uno y otro fexo; y afsimií̂  
mo de las Mefas Arzobií- 
pales, Epifcopales, Abacia
les , Conventuales , Capi
tulares , y otras 5 y también 
de los Pnoraros , Prepofi- 
turas, ó Encomiendas, Dig
nidades, Perfonados, y Ad- 
miniílraciones,y Oficios, y 
demás Beneficios Eclefiaí- 
ricos , aunque fean de de
recho de Patronato de 
qualefquiera Principes , y 
de Legos , aunque fea por 
fundación, ó dotacion, con 
Cura, ó fin Cura, Secula
res j y de qualquiera Orde

nes

iíí ■
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quorumcumque . îfî ätUis 
%egnis C<̂ flelU , Le- 
gtönis 5  iilorumcjue xigjmt 
duahm Pro^oinciji exiflen- 
tium 5  ciC fuper qmmßois 
perißomkus ännuts fuper 
pr^nnfis in fävorem qua- 
rumcmnque perfonarum 
etiar/i SanEí¿z Èc-
cleju C^rdifialiuîn  ̂ ^  Fra- 
trurn Mìlitura dtcii Hofpi- 
tails SanBi Joanms Hiero- 
folynntani refervatis , ^  
afslgnatis , aut iransUtis^ 
njcl refervandis , äfignarh
di: eu conjerenûîs Per
(juofcumque Saritice Kor/ia- 
nce Eccleß^ Cardinales^ 
Archiepifcöj)os  ̂ Epifcopos^ 
Tr4atos ̂  Pr^poßtos  ̂ De
canos 5  CanónicosPré^ben-- 
datos  ̂ Reäores  ̂ ^enef- 
ciatos 5  Ahhates, 'Priores^ 
Capitula 5  ConvenJiis  ̂ Su* 
periores, Monachos , Fra
tres y d er  icos 3  Presby
ter OS S¿ec ul ares  ̂ Äe- 
guläres cujufvis Ordinis^ 
Inßituti . Con^re^jationis^J   ̂ .̂ o ~
ac S octetatis et tarn f e ß  
Mendicantes^ non M en
dicantes , Preceptores, ß a  
Commmdatariüs, Milites,

aliò -

nes Regulares, aunque íéáii
las Mendicantes , que por 
privilegio, o de otro modo 
pofeen propriedades y ren* 
tas fixas , y de las Compa
ñías, aunque fea la dejeíus, 
de los Hofpitales , aunque 
fean de Pobres, y exerzan 
la hoípiral idad , o poí'ean 
bienes , rentas , y otras 
cofas , por las quales fue
ron fundados los oficios 
pios que deben exercer ; y 
aísimiimo de qualeíquiera 
Ordenes Militares, aunq.ue 
fea la del Hoípiral de Sa® 
Juan de Jeruíalén , y de 
otros qualeíquiera Lugares 
Píos exiílenres en los refe
ridos Reynos de Caílilla y 
León, y fus veinte y dos 
Provincias; y fobre qualef- 
quiera Penfiones annuaies 
que en favor de qualeíquie- 
ra períbnas, aunque íean 
Cardenales de la SantaIglcr 
fia Romana , y Religioíos 
Militares del dicho Hoípi
ral de San Juan de Jerufa- 
lén,fe hallen reí'ervadas y 
afsignadas , ó  transíéi'idas, 
o que en adelante íe reíér- 
varen, afsignaren , ó coti-'l

fi-
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altofque Fratres quarmn- 
cumque M ilitiarum  etiam 
H ofpitails SanBi J  oannis 
Hierofolym itani, aliafque 
ferfonas nunc , pro tern- 
fore quandoeumque fpeSan-' 
tib u s, ^  pertinentibns , ac 
frtem ijfa omnia quocumque 
ju re  , titulo etiamit bo
na  ̂ ju ra  pnediUa Jin t 
frim iS ereñionis, pro 
patrimonio facro afsignata^ 
€> quocumque modo, ti
tu lo , caufa , ratione 
privilegiata tllay tilas 
ohtinentes , obtenturay 
qu acu m qu e prteerninentia. 
'Dignitate , auEloritate 
fungentes , funHuroSy 
ac quocumque privilegioy 

exemptione gaudentes, 
auSoritate , tertore pr^-~ 
diBisy perpetuo y doñee 
caufíe , propter quas concef  
fon es *diBarum contributio- 
num Subfidij , E xcu fati, 

ASlUonuin fa B ít , 
prorogaiíC fuerunt , per- 
duraverint , fubroganmSy 
fubjlitutm us y indicimuSy 
imponimus ; ita ut Eccle- 
[iajlici p rad iB i Sxcularesy 

%^gulares etiam Sanc^
tíC

firiercn íbbre las coííis arri
ba dichas tocantes y perte
necientes ahora, y en adc’ 
lante en qualquiera tiempo 
à qualefquiera Cardenales 
de la Santa Iglefia Roma
na , Arzobiípos, Obiípos, 
Prelados, Prepoíltos, Dea
nes, Canonigos , Preben
dados , Redores, Beneficia
dos , Abades, Priores, Ca- 
pitulo5 3 Coiiventos, Supe
riores , Monges, Frayks, 
Clérigos, y Presbyteros Se
cular es,y Re guiares de qual- 
quiera Orden , Inftitutc„ 
Congregación, y Compa- 
ñia , aunque fea lacle Jeíus, 
Mendicantes, y no Men
dicantes , Preceptores, ò 
Comendadores , Caballe
ros , y otros Religioíbs de 
qualefquiera Ordenes Aii- 
litares, aunque fea la del 
Hoípital de San Juan de 
Jeruíalen, y otras períonas: 
y todas las coías arriba di
chas , por qualquier dere
cho y titulo que fe gozen, 
aunque los bienes y dere
chos referidos fean de pri
mera erección, y afsigna- 
dos para Patrimonio fagra-

Gg do.
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t£  Kgmana Ecclcfta Car
dinale s , ac Loca ^Pïa præ- 
diSa teneantur ad folutio- 
ncin contrìbutìonìs priemijjce 
i-atisin novo Subfidio hujup 
modi viginti 0^ quatuor 
Millionum , fexagmta quin
qué millium quingmtorum 

triginta feptem 
Hum monetiS illarum ^ar- 
tium ipjos tangentis in lo
cum præmijforum omnium 
fubrogato pro pradiBa fum- 
ma eos, &  illa tangenti, 
five major i , jtye minori, ha
bita Jemper conjîderatione 
annuorum fruBuum , redi- 
tuum , proventuum , emolu- 
mentorum , utilitatum 
ex bonis, ^enejicijs, Of- 
ficijs, ‘Decimis etiam Eccle- 
jïajlicis, juribus quibuf- 
cumque ut fupra per eos, 

ea traBu temporis ac  ̂
qutrendis, vel imminuendisj 
iiecnon ex Træceptorijs, feu  
Commenclis, 0^ ^enjionibus 
provenientium juxta Cataf- 
trum jam confeBum , feu  
juxta a lia , quæ deinceps 
conjicienda erunt, quod qui- 
dem jam confeBum, feu qua 
traBu tmporis, juxta re-

rum

do , y de qualquier modo 
y por qualqiiier titulo, cau- 
ía y razón privilegiados; 
como también á las períb- 
nas que los obtengan, ■ y 
hayan de obtener , de qual- 
quier preeminencia, digni
dad y autoridad que íean  ̂
ó fueren en adelante , y de 
qualquier privilegio y efén- 
cion que gocen; de modo 
que los referidos Ecleíiaf- 
ticos Seculares y Regulares, 
aunque íean Cardenales 
de la Santa Igleíia Roma
na , y los dichos Lugares 
Píos eílén obligados á la 
paga de la contribución de 
la dicha Prorrata que les 
toque en eíle nuevo Sub- 
íidio de veinte y quatro 
millones, fefenta y cinco 
mil quinientos y treinta y, 
íiete reales , moneda de 
aquellas -partes , fubrogado 
en lugar de todos los ante
cedentes por la expreíla- 
da fuma , que les toque,, 
íea mayor , ó menor; te
niendo íiempre coníide- 
racion a los frutos, rentas, 
producios , emolumentos 
y utilidades anuales que^

co-



rum cìrcunjlantias , conji- 
clenda erunt Catajlra , auc- 
toritate Apojlotica, teno
re pr^fentìum quoad pr adic
tas perfonas Ecclefiafiicas, 
ac Loca ’Tia etìam nmc 
pro tune confrmamus , &  
approbamus illtfque invio- 
ìabllls, Apoflolìcie frmitatls 
robur adficimus , omnefque, 

fingulos juris faB i 
defe&us etiam fubfiantìales, 
fqu ì defuper , dummodo ip- 
fis Ecclefajlicìs , Locls 
pìjs pradiSis aliter noxla 
non fìnt, intervenerlnt, fup- 
plemus, fanatnus. In- 
fuper ad hoc , ut Ecclefìaf- 
tici pradiFH , diSa Loca 
'Tia Immunìtate Ecclefiaf- 
tìca juxta pticfcrìptum per 
Sacros Cánones femper gau- 
dere pofsint, auBoritate, 

tenore praefentìum uolu- 
nius, declaramus, ut an
nuente etìam. ipfo Ferdinan
do K̂̂ ge ex rata portione 
iiovi Sub fidi] pradiBi, jux
ta repartitionem ad formam 
diBi Catajlri jam confeBi, 
<ù̂  qua in poflerum conji- 
cienda erunt, ¿equaliter fu- 
per fr-uBibus , utìlitatibus,

re-

como fe ha dicho , proven
gan de los Bienes, Bene
ficios, Oficios , Diezmos, 
aunque íean Eclefiaííicos, y 
de qualefquiera derechos 
que por dichos Ecleíiafti- 
cos, y Lugares P ios, íe 
adquieran, ó fe diíininu- 
yan con ei tranícurfo del 
tiempo 5 como también de 
las Preceptorias, ó Enco
miendas y Penfiones, fe
gun el Cataftro ya hecho, 
o los que en adelante fe hi
cieren : el qual yá formado, 
y los que con el tiempo, fe
gun las circu^nftancias de 
las coías fe hicieren , por 
autoridad Apoílolica , y el 
tenor de las prefentes, en 
quanto á dichas perfonas 
Eclefiaíl:icas,y Lugares Pios, 
defde ahora para entonces 
confirmamos y aprobamos, 
y les añadimos la fuerza 
de la inviolable firmeza 
Apoftolica; y fuplimos y 
íubfanamos todos y qua
lefquiera defedos de dere
cho y de hecho que puedan 
haver intervenido en ello, 
aunque fean fubílanciales; 
con tal que en otra manera

no
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rcMtìhusemolumentis 
pradìUts ex bonìs , juri- 
bus quibufeumqtteae Se- 
neßcijs, Decimis etìam Ec- 
cleßaßicls, ac penßonibus 
per Eccleßaßicos Sacula
res , CÍ>' ̂ guiares , ac Lo
ca Tia diHorum ÎRignorum, 
íllarumqm 'Trovinciarum 
pojfefsis , ohtentis , €>* 
quíS in poßerum pofsiderŝ  

ohtìnere pojfunt, indtß- 
tìnilè faciendam, habita ra- 
tiene tum ad fruQus, redi- 
tus, proventus, utilitates, 

emolumenta annua , tmn 
etiam ad taxam pro quoli- 
bet Centenario conßitum- 
dam k Minißris ab ipfo 
Ferdinando B̂̂ ge , ejußque 
in R̂̂ gnis Hißpaniarumßuc- 
ceßßoribus, pro recipiendis 
pecunijs ex novi Suhßdij 
hujußmodi ßolutionibus pro- 
venientibus, deputatis , ßeu 
deputandis , ßumma duoruni 
Millionum , &  oBingento- 
rum Millium 'B̂ galium de 
Vellón , qui ßummam Cen
tum quadraginta, Cb“ ultra 
Millium ßcutorum moneta 
B̂̂ tancé conßituant  ̂ ßem- 

perßngulis annis reßcien-

110 fean perjudiciales á los 
mifmos Ecieíiafticos, y Lu
gares Pios referidos. Ade
más de efto, para que los 
referidos Ecieíiafticos, y di
chos Lugares Pios puedan 
íiempre gozar de la inmuni
dad Ecleíiaftica , conforme 
á lo mandado por los Sagra
dos Cánones , por la auto
ridad y tenor de las prefen- 
tes queremos y declaramos 
que, íegun lo quiere tam
bién el miímo Rey Fernan
do , de la prorrata del refe
rido nuevo Subíidio, fegun 
el repartimiento que , con̂  
forme al dicho Cataftro yá 
hecho, y á los que en ade
lante íe hicieren , íe ha de 
hacer con igualdad indiíHn- 
tamente fobre los dichos 
frutos, utilidades, rentas, 
y  emolumentos de qua- 
íefquiera Bienes, Derechos 
y  Beneficios,DiezmoSj, aun
que íean Ecieíiafticos , y  
Peníiones que poíean y ob
tengan , y que en adelante 
puedan poíeer y obtener 
los Ecieíiafticos Seculares y 
Regulares, y Lugares Pios 
de dichos Reynos, y fus

Pro-



Jun.«̂í t-i- u
rum IVltiiiomim ̂  6 ^ oUtn-
^entonm M illium ^e^ra-
I'wm hujuf?nodt funnnam 
centum quadragiiito, ul
tra M.illhm fcp.torum mo
neta Rs'/nanis pr<idicÎ£ conf- 
titmnttum à mtnioratis Ec- 
cleltajlicu  ̂ Lqcís Pijs 
in minori quantftale , Je~ 
cui. extgenda, percipien- 
dd veni^t  ̂ licet in Cdtajlro 
pr¡£diBa taxd ftper diBis 
Ecclefiafiicis, O' Locis Pijs 
juXta torurá j-fuBus, utili- 
tdtes., reditus^ ^  emolumen
ta in majori quantiidte def- 
cripta  ̂C> afsignata, <¡u£ 
qindem fumma vel rcfcten- 
da , vel iti mi fiori quantitate 
pcrcipienda inter cofciem 
Ecclejiafiicos i ^
Pia pr£d¡'cía reparticncìa 
( r i t , jiíxta tíxxüm folutio- 
vis j'aciendx, fupér fruBt- 
hus ̂  reditihus, utilitá¡:ibHS  ̂
&  emoiuméntis, ¡)crci- 
piunt. ‘̂Príeícrea auítorita- 
íe, €?■' tenore prxdi'cíís decer- 
nir/iíís ̂  Jlatuimus.¡ ^  decía- 
rarnus, qucd diBum novmn 

, Siibjidium per fupradiños 
Bcclefajiicos Sacular es

ÍT>„

6 i
/"incias5 tenienao coii*’ 

ílderácion aísi á los frutos  ̂
rentas  ̂ produétos, utilida
des,y ©molumencos anuales* 
como también al tanto por 
ciento que fe ha de feñalar 
por los Miniftros diputa
dos,ó que íe huvieren de di- 
jputar por el miíino Rey Fer
nando,}/ fus Sucefores en los 
Reynos de las Efpañas, pa
ra recibir los caudales que 
provengan de las pagas dé 
efte nuevo Subíidio, íé ha* 
ya íicmpre de dar én cada 
un año por via de refacción 
la fuma de dos millones y 
ochocientos mil reales de 
vellón, que componen la de 
ciento y quarentá mil^y mas 
eícudos de moneda Roma' 
na ; b fe haya de cobrar, y 
percibir de menos,ó de otra 
modoj de los referidos 
Ecclefiañicos  ̂ y Lugares 
P íos la dicha fuma de eftos 
dos millones, y ochocien'' 
tos mil reales, que compo* 
nen la de ciento y qüaren- 
ta mil, y mas eícudos de di  ̂
cha moneda Romana, aun- 
qu3 la referida taifa efte fe- 
ñalada, y afsignada en elCa- 

Hh taf.



“Mßgiildfes y He JLocA Più 
■pTíediSa juxt a tarnen fruc^ 
tuum, utilitdtum , ^  emo- 
lumentorutn, ut fupra ac- 
^uißtionem^ Cp̂  perceptio- 
nem augendum, ^el immi- 
nuendum Cî  ju x ta  annuos 
redttus, provefitus tarn 
^enefciorum Ecdefafitco- 
rum , quam bonorum , 
Jurlum  quorumcumqe per- 
cipiendum., ferv ata  tarnen 
femper dìBòrum duorum 
MUlionum, oBingento- 
rum M illium  %egalium  
p rad iB a monetce H ifpanica 
njel reßcienda, 'vel in mi
nori quM titate quolibet an
no percipienda fumma ra ta  
portionis ad illos, Ula 
tangen’ts femper ßrmum 
exißere, Ci> fore  , fuum- 
que pknärium , inte
grum effeäum fo rtir i, 
obtinere debeat, diBique 
E c  cleßafiici Sacu lares, 
% egulares , ^  eadem Loca 
T ia  %egnorum CaßelU, ^  
Legionis,& illorum Proviti- 
darum ad folutionem ratd 
portionis hujufnodi teman ■ 
tur ad illam explendam 
compiili pojsint, donec,

q u o u f

taftro en mayor cantidad 
íbbre dichos Eclefiafticos, 
y Lugares Pios, fegun fas 
frutos, utilidades, réditos, 
y emolumentos: la qual fa
ma, que fe ha de dar por via 
de refacción, ó cobrar de 
menos, fe ha de repartir íe
gun la tafia de lo que fe ha
ya de dar por razón de los 
frutos, rentas, utilidades, y 
emolumentos que perci
ben. Ademas de efto, por la 
dicha autoridad, y tenor de
cretamos , eftableccmos, y 
declaramos, que dicho nue
vo Subfidio, que íe ha de 
pagar por los referidos Ecle
fiafticos,y Lugares Pios, pe-, 
ro que íe ha de aumentar, 
ó difiiiinuir, fegun la ad- 
quificion, y percepción de 
firutos, utilidades, y emolu
mentos, como queda di
cho , y fegun las rentas, y 
produdos anuales, tanto de 
los Beneficios Eclefiafticos, 
como de qualeíquiera Bie
nes, y Derechos, con referva 
fiempre de la fuma de ios 
dos millones, y ochocien
tos mil reales de la referida 
moneda de Eípaña, que en

ca-



(

quoufque cauf&, propter 
quas concefsiones Subßdij, 
E x c u fa ti, MitUonura 
faB iS, ö ’ prorogata perdura- 
‘ve.rint : E t  ß  contingat in 
foßerum  ( quod difficile efl ) 
caufas hujufmodi, propter 
quas JupraciiUii, concefsio- 
nes fa& £ , ?S prorogata fue- 
runt, ßcut pram ittitur, mi
nime durare, pro quibus 
avertendis Deum corde pre- 
cam ur, eo caßu novum Sub- 
fitdium pr^diElum in locum 
diäarm n conceßwnum Sub-
fid ij, Excußaä,& ^ M illio-
nuM Jubrogatum , indic
tum quoad pranijfam  ra- 
tam ad Eccleßaßicos , 
Loca T ia  tangentem ceffa- 
re dcbsat, diRique Ecle- 
f.aß ici Saculares, ^ % e g u -  
lares, aC Loca P ia hujuf
modi null as Jolutiones rata, 
ad eos, ilia tanger.tis,ß- 
ve ratione novi Subßdij bu- 
jtifn od i, ßve ratione antt- 
quanm  concefsionum Sub- 
f id i j , E xcu fati, Adil- 
Honum, feu fijfarum hu- 
jufnodi occafionSm, impofita- 
rum ¡e r  J'sfos, ut ptür trri- 
tarnm , &' nullius rcloris,

ac

cada un año fe ha de dar de 
refacción, ò cobrar de me
nos , de la Prorrata que to
que à dichos Eclefiaflicos, 
y Lugares Pios, deba man
ten erfe , y fer fiempre fir
me , y furtir y tener fu ple
nario y entero efefto ; y  
que los dichos Eclefiafti- 
cos Seculares y Regulares, 
y Lugares Pios de los Rey- 
nos de Caftilla,y Leon,y de 
fus Provincias eftèa obli
gados à la paga de ia referi
da Prorrata , y puedan íer 
compelidos à cumplirla 
mientras,y en tanto que du
ren las caufas por las quales 
fueron hechas,y prorogadas 
las Goncefsiones del Subfi- 
dio, Efcufado , y Millones. 
Y  fi aconteciere en adelan
te (lo que esdificil) que las 
cauías, por las quales fueron 
hechas y prorogadas co 
mo fe ha dicho las referi
das Concefsiones no duren 
(lo que de corazon pedi
mos à Dios no permita ) en 
tal cafo debacefar, en quan
to à la prorrata tocante à 
los Ecleíiafticos, y Lugares 
Pios , el referido nuevo

Sub-,



<ac rnonmii dtcUrätamm  
faceré teneantur  ̂ nec. ad  
iU as, illud ullo modo co-, 

n̂ el compelli pofsint'■) hâÇ 
etia'n tarnen exprejfa condii- 
tione, O ' declaratione, cjiiod 
fi diSum nev»m tyabßdium 
in locum diïlonm  aliorum 
per ^J\(os quoad pr¡£diElam 
taxam , ratani ad Ecclc' 
faßicos Àt tin entern .fuhßi- 
tutum ) ^  fubrogatum ob 
difßcultates, rationed^ 
iju& inde oriri pcjfm t,  de~ 
hitx, exdiitim i minimi de
mandar i poffet, feu mande- 
tu r , nec ß um  integrum for- 
tiatur eß'eäum, eo cafu con̂  
cefsiof.-es Subjidij, Excufa- 
ti, M tU im um , fißß<i- 
rumque impoßtiones quàs 
Eccleßaßici perßolvebam, 
in fuo robore remanemt, ^  
remancre perpetuò debeant, 
Cŝ  intdhgantur, dummodo 
caufæ pr.td.iEia perdufent^ 
©’ perdíiraverint, non obf- 
tantibus caßatione, m nuU- 
tione, C?* trritatione wenio  ̂
ratis. Dcmum j m dißribu- 
tio i feu taxa novi Subßdij 
prcediäi per Eccleßaßicos 
S ¿eculareSjÚ^ Regulares^ ac

L o*

Subíidio fubrcgado, é im^
pueílo en lugar de las di
chas Conceíiones del Sub- 
fidio, Efcufado, y Millones; 
y  los dichos Ecleíiafticos 
Seculares  ̂ y Regulares, y  
Lii2;ares Pios no queden

1 s • •coligados, ni puedan fer. 
de ningún modo precifa* 
dos, ó compelidos á hácer 
pagas algunas de ja prorra  ̂
ta que les toque, yá fea 
por razón de efte nuevo 
Subíidio, ó yá por razón 
de las antiguas Conccfsio* 
nes del Subíidio, Efcuíado, 
y Millones, ó Sifas impuef 
ras con dicha ocaíion, que, 
cómo queda referido, he
mos declarado por irritas, 
y por de ninguna fuerza, 
y pelo; Pero también con 
efta expreíTa condicionj y 
declaración, que, íi el di
cho nuevo Subíidio fubfti- 
luido, y fubrogado por 
Nos , en quanto á la dicha 
taíla¡, y prorrata correípon
diente á los Eclefiafticos, 
en lugar de los otros artl- 
ba dichos, no fe pudiere 
llevar 5 ó no íé llevare á 
debida execucion, ni fur-

tie-



Ix c a  T ía  p rad iñ a fupcr 
p-uciibus , rcditibus, utili- 
tcitibus, emolmnentis, 
dWíC ex bcneßcijs , Decìmìs 
etiam Ecleßaßicis, bonis, 
CjT̂ juribus quibufcumque 
p rc ip iu n t, vel percipere 
pojfunt^ ut pram ittiturfol- 
‘venda reBe, ßdeltter 
conßituatur, debita exe- 
cutioni commode demande“ 
tur., reali Immunîtati 
Ecclesiaßica confulatur, de 
eximia ejufdem Ferdinändi 
‘B ^ í s  p ietate , ßde , pru- 
dentia, integritate , char.- 
tâte , rerum ufu , Chrißia- 
naque %eligionis 'Kelo, ac 
publici boni , fubditorum  
ßiorum qutetis ßudio pluri^ 
tnum habentes inT)ominoß- 
duciam,ipß Ferdinando K i-  
g i eju/que in Hijpaniarum  
\ e g n is ,  u tptür , fucceßori‘- 

J bus per prafentes committi-
I ' m u s , mandamus,ut in pri-
> mis unum Conßlhm vulgo 

Ju n ta  Viror'jm tarn Eccle- 
ßaßicorum, quam Sacula- 
rium ab Jp fo  Ferdinando 

? epfq^^ 2« pradîB is 
%egnisßiccejforibus nomi- 
nandorum virtute , prüden-

tia.

'6Í
tiere iù entero efeélo pot 
las dificultades , y razones 
que de el puedan originar
ie ; en tal caíb queden, y. 
deban, y íe entiendan que
dar perpetuamente en íii 
fuerza las Concefiones del 
Subfidlo,Efcufado, y Mi
llones, y las impoficiones 
de Sifas que pagaban los 
Ecleííafticos, con tal que 
duren, y hayan de durar 
las referidas cauías, no obf' 
tante la caííacion, anula
ción, è irritación arriba 
mencionadas. Finalmente, 
para que la diftribucion , ò 
taiìà del referido nuevo 
Subfidio, que, fegun que
da dicho, fe ha de pagar 
por los Eclefiafticos Secula
res, y Regulares, y Luga
res Pios arriba dichos., de 
ios frutos, rentas, udlida- 
dcs, y emokimentos que 
perciban, ò puedan perci
bir de qualeíquiera Benefi
cios, Diezmos, aunque fean 
Eclefiafticos, Bienes,y De
rechos fc hagareíta, y fixl- 
mente, y fe lleve comoda
mente à debida execucion; 
y para que fe atienda à la

Ii Ecle-

fe'



,iìa , &  remm peri tía pràdi- 
. torum^ qui juflam^ aqm- 
km  divißontm dißrikitio- 
nemque taxa ,JeU-rata per- 
tionis folntionis per Ecvle- 
ßaßic.os S-aculares^ú^'^Rigti- 
lares, ae^Loca T ia  pradic
ta ju x t a u t i l i t a t e s emo
lumenta ex bonis, “iBeneß- 
cijs, Decìmis etiam Eccle
ßaßicis ̂  penßnibus, &  ju^ 
ribus quibußcumque, quiéus 
’gaudent, provenientes pcr- 
fohenda, juxta datam eis 
À Domino prudenti am ̂  &  
aquitatem,ac Jußitidm af- 

ftgnentr, conßitudnt, Ci>"' de  ̂
fu te m , ipßque Conßlio ßc  
conßituto^<s^ deput ato,pra
ter ^  ultra aßsignätionem
diQa Taxa y omnes, ßn- 
gulas ßacultates in pratniß- 
ß s , O  circa ea, qu^ ad no
vum Subßdium hujußmodi, 
ad divißonem  ̂ dißributio^ 
nemquè vigore Cataßri 
jam conf ein,feu ftiper bonis, 
reditibus, utilitatlbus, ^  
emolumcntis,qua ex juribus 
quibus libet Eccleßaßicis a-
culares, O  Ts^gulares per- 
cipititit̂  aut iu poßeruM per^

(̂ 'fienditfacienda concernknt
per-

Edeíiáflica inmunidad real, 
confiando mucho en el Se
ñor de la fingular piedad, 
fé , prudencia , integridad, 
charidad , experiencia de 
negocios, y zelo de la Re
ligión Ghriftiana del mif
mo Rey Fernando, y  de fu 
am.or al bien público , y á. 
la quietud dt fus VaíTallos; 
por las Prefentes comete
mos, y encargamos al m if 
mo Rey Fernando, y á los 
referidos fus SucceiTores ea 
los Reynos de las Eípañas, 
que ante todas cofas efta- 
blezcan,y diputen un Con
fejo, vulgarmente llamado 
Ju n ta , de perfonas , afsi 
Eclefiafticas, como Secula
res, que íe hayan de nom
brar por el miímo Rey Fer
nando, y íus Succeílbrés en 
dichos Reynos, y  eftén 
adornadas de virtud, pru- 
denda, y pradica de ne
gocios, para íegun la pru
dencia que les huviere da
do el Señor, y conforme 
a equidad, y jufiida, fena- 
. en, eftablezCan, y arreglen 
la juila, e igual devocion, y 
diílribudon de la taíla , h

pror-



■ per fe  dumtaxat,  ahfque ed 
quod Ordtnarìj loconim in 
pramìfsìs je jè  ìngerere pof- 
Jtnt^ fa lva  tamen femper, 
Jirma^ ú'^intaBá remanen
te ìmmmitàte per fonali, ge- 
rendi, exequendi^ lìte f  
que, &  dubia, qua fnper 
p ra m ifis , C b - *  eofum annê  
xis dependentibus,  inci- 
dentìbus orirì pojfunt, dê  ̂
clarandi,  definendi,  &  f  
ne debito terminandi,  auĉ  
toritate Apojlolica  ̂ per 
prafntes tribuirnUs. Ac jub^ 
inde,  ut f v e  Conìmijfariunt 
(feneralém Cruciata ,  jive  
allam fb t  bene vifam perfo- 
nam in EcckfaftìcaD lgnh  
tate conjlitutam vita inte- 
gr¡tate,'ú^ probltate, adre- 
runì agendàrmn pfùdentia 
pradltam apud Ipfum Fer^ 
dinandum %^gem, ejus 
in pradiFlis B^egnis fucce/- 

fores moram trahentan in . 

ColleBorem (^eneralem ra  ̂
tee portlonls fipvl Subfidij 
hujufmodi per dlFlos Fede- 
fìajlicos Saculares ,  

zulares  ̂ ad Loca F ’ia die- 
torum'B^gnorumCallella,&‘ 
Leglonisprajiande toties quo.

tles,

pi-orrata que fe ha de pa
gar por ios £cieíiafl:icos Se-* 
culares, y Regulares, y Lu
gares Pios arriba dichos, íe
gun las utilidades, y emo
lumentos que provengan 
de los Bienes , Beneficios, 
Diezmos , aunque íean 
Ecleílaflicos, Peníiones, y  
qüalcíquiera Derechos de 
que gozan; Y  con autoridad 
Apoftolica Concedemos 
por las prefentes al mifhio 
Coníejo, aísi eftablecido, y 
diputado, fuera,y además 
del íeñalamiento de dicha 
taíía , todas, y cada una de 
las facultades de hacer, y 
executar en las coías arriba 
dichas, y acerca de las con
cernientes al dicho nuevo 
Subíidio, yU a divifion, y 
diflribucion que en fuerza 
deí Cataftro yá hecho, ó 
de los que en adelante íe 
hicieren, fe ha de hacer fo
bre los bienes, rentas, uti
lidades,y emolementos,que 
de quálefquiera derechos 
perciben , 6 en adelante 
percibieren los Eclafiafti- 
cos Seculares, y Regulares, . 
y de declarar, definir y ter-

mi-



ties eìs,&  ̂ eîsvîfum fuerk, 
nominare,eligere., deputa
re pofsint. Ac tpjt ColeHori 
ÇeneraltprædiB^e ratæpor- 
tionîsnoviSubsidij hujujmo- 
dì per ípjum Ferdinandum 
^R̂ gem, ejujque in pradiSlis 
^E^gnis fuccejfores nomina
to, depututo^feuinpojle- 
rum nominando,&deputando 
in primis indemnitati Eccle- 
siaJlicorum,ú^Locorum ‘P io- 
rum alacri jludio invigilan- 
¿i,ú^ ad hunc eJfeBum Viros 
'Ecclesiajlicos timorata confi 
cientiæ, earum rerum pe
ritos , quos ajfiumendos -ejfie 
àuxerit necefiartos, nomi- 
nandi, eligendi, adhiben- 
d i, ipsique nominati ad di- 
visionem , difiributionem, 
Í5* publicationem taxa, fieu 
rata portionis per diSosEc- 
clesiafiicosS aculares, 
guiares, ac Loca Tia, juxta 
militates, 6° emolumenta 
pramijfia fiolvenda in singulis 
Civitatibus, Terris, locifique
TrovinciarUm,&^Tçgnorum 
Cajlella,?^ Legionis per M i- 
nifiros %egios juxta Catafi- 
trum jam confieFlum , ^  
qua in pofierum conficienda

er'uut.

minar coñ el debido fin to-. 
dos los pleytos , y du
das, que puedan originar- 
fe íbbre las coías arriba di
chas , y las á ella anexas 
incidentes , y dependien
tes , todo por si folos, y  
fin que en las cofas arri
ba dichas íe pueden mez
clar los Ordinarios de los 
Lugares; bien que fiem
pre haya de quedar falva, 
firme , é intaáa la immu- 
nidad períbnal. Y  afsimif- 
mo concedemos al miifino 
Rey Fernando, y á los refe
ridos Succeílbres en dichos 
Reynos, que todas las ve
ces que les parezca , pue
dan nombrar , elegir, y di
putar por Coledor Gene
ral de la Prorrata que de eñe 
nuevo Subfidio han de pa
gar los dichos Eclefiaííicos 
Seculares, y Regulares, y  
Lugares Pios de dichos 
Reynos de CaíHllay León, 
al Comiíario General de 
Cruzada, 6 á otra períb- 
na Edefiaíhca, que fiaere 
de íu agrado , conftitui- 
da en dignidad Eclefiafti- 
ca , de integridad de vida,

bon-



{

trm t  5  confluuend¿  ̂ aß- 
ßßant 3  Ht dißributio 
cum ccqíútate,  c >  jufli- 
tia ßap. Ah ifjts M i-  
nifiris %¿gijs refecho- 
nem fumma feu taxä 
sangentis,  feu fp e iian
tis ad quafcumque Ci- 
^itätes^ T̂ erraŝ  Lo-, 
ca c^uarumcumqiie T^ro- 
vinciarum . ä i cl orur/iRe<ŷ. o
norur^ CaßeiUe, i3 Le" 
gionis fAXta diflrthutio- 
nem faciendam  ̂ fohlte  
pro ¿equali f  -¿mma diBo- 
rum duorumAdilhontmi^

oätnzentorum M tl- i±>
lium R̂̂ egal'mm in [¡i- 
’vorem diciorum EccU- 
ßaßicorum ,  &  Loco- 
rum ‘Piorum facisnda, 
qmlibet anno exigen- 
dam curent,  ut diät 
Eccleßaßici Saculares, 
^  ^  Loca
P ia  pr^diffa täxam, 

Jeu  rat am portionem ßt~ 
per fru äibu s, utilitati
bus, 0 ”  molumentis, 
ut jupra ad cos ,

Ula fpcBantibus ,  0 °  

pertinentibus ,  j'^^ta 
Jummam dicíorum duo

rum

, 65 
bondad, é inteligencia en 
os negocios, y que reíida 

en íu Corte. Y damos, y 
concedemos al mifmo Co- 
ieólor General de la dicha 
prorrata de eík nuevo Sub- 
Íídio, nombrado y diputa
do, ó que en adelante fe 
nombrare y diputare por el 
mifmo Rey Fernando, y íus 
Succeílbres en los fobre di
chos Reynos, plenifsima, y 
ampliísima y omnimoda fa
cultad de velar con pronto 
zelo, principalmente fobre 
la indemnidad de los Ecle
fiafticos , y Lugares Pios, y 
de nombrar,eiegir y admitir 
para efte efeéfco las perfonas 
Ecleíiafticas que juzgue ne- 
ceííárias, de timorata con
ciencia , y praóiiicas en di
chos negocios j y las mií  ̂
mas afsi nombradas afsiftan,r
para que fe haga con equi
dad y jufticia, á la diviíion, 
diftribucion, y publicación 
de la taíl'a, ó prorrata que 
fe ha de pagar por los di
chos Eclefiafticos Secula
res y Regu.laves, y Lugares 
Pios, fegun las utilidades 
y emolumentos arriba ex-,

- Kk pre-
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rum iXîtlbonum y &  
QctingentorunP Millium

m
ipfii Ecclefujlicts  ̂ &■ 
L qcîs ‘Pijs Jemper re- 
fiaendam y inter eos: 
dividenda.ni  ̂ prtefcrlp- 
tam , confiitutam in 
minori i^mntitate: fo l- 
vanfy ftrigHÌaiy ftn~ 
gida Ecclejias: ,, Aào~ 
na jlm a  ̂  Collegi a., So - 
cietMes- etimi J e fu ,  
M ilitias , cateraque Lo
ca Pia ‘beneficia. 
prædiFla, riecnon 
centonas .̂ feu Coìnmen- 
d a s a c  Prioratus C>- 
eorum Captula.^ ac quof- 
cumqueComuentuSy Pr&- 
latos y -drchiepifcopos ,̂ 
Epifcepas  ̂ %élores,, 
AdminifiratO¥>es y T?r&~ 
ceptùrcs y Jeu Commen- 
datarios, Priores^ Aâi- 
lites, etiam H ofpitjis 
SatìFii Jo anni s. ílteyo- 
folymîtaniyac quafcuni- 
que perfonas etiamSanc- 
t(i Tentano: E  cele fia 
Car díñales, quovis mo
do etiam exemptasyTef 

tangentes ad
fo^

prefados;, y fe fia de cfla- 
bleccr en cada una de ias 
CiudadesTierras y Luga
res de tas Provincias y Rey- 
nos. de Caflilla, y León por 
los Miniftros. Reales, con
forme al Cataílro yá he
cha, y á los que en ade
lante fe hicieren: Y procu
ren exigir en cada un año 
de los mifmos Miniftros 
Reales la refacción de la 
fuma , 6 taifa tocante, ó per
teneciente á quaieíquicra. 
Ciudades, Tierras y Luga
res de quaieíquicra Provin
cias de los dichos Reynos 
de Cafiiila y León . que {& 
huviere pagado fegun la 
diftribucion que fe debe, 
hacer para juntar la miíma 
igual íuma de los dichos 
dos millones, y ochocien
tos mil reales á favor de los 
referidos Eclefiañicos , y 
Lugares Pios , á fin de que 
eíios paguen ¡a taíla, o pror
rata íeñalada, y conÍTkúida 
fobre los frutos, utilidades 
y emolumentos que , como 
fe ha dicho , les toquen y 
pertenezcan, moderada en 
la íuma de los dichos do5

mi-

I
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I

foîpJîon€?n -fuper
friiciii^its^redkihiSy uti- 

emolmmu- 
f u , qm ex benepeijs^ 
Decìmis etiam E cek-  
fiajlicis Ojfìcìp y 
jurimis quihijcjmque: 
percipimit y dut perci
pient in pôjîerpim  ̂afsig- 

cogarìt y ipjafque 
rat̂ ŝ pGrtiones Jic m-* 
X‘̂taS: y dtjinttaSy ̂  dé
terminâtes a pTJòdiclis: 
onmihus:  ̂ alijjcjue qui- 
h Hill bet y ad̂  qnos fpcc^ 
tâ t^é  exp'-B^ihit inpitu 
runt cujuf :umcpde qua- 
litatis ^JiatmyOrdwisy 
pr^emine/iti^:^ conditio - 
ms^<j^Dignttatis^etiam 
SanïL^ Eccle-
fi&p r e d ic iCarSnaleSy 
^  Hofpitalis SanBi 
J  oannisilierofolimitani 
Mifites fint^ac cpiocum- 
que privilegio , w /  
exemptione realt perfo" 
mii^&^wiixta^quantum- 
lihct antiqua^^pacific ay 
nw unqua '̂ì interrupta^ 
0^ It her tate f'4jful t i fm  
alias fpecifca^ &" indi' 
%idua mentione^ ex •

fr e f

niíBones ,, y  ocliocientos: 
mil reates referidos, la quaí 
fiemprs fe ha de dar de re
facción á los mifmos Ecle- 
íiaflicos, y Lugares Pios, 
y repartirfe entre ellos. Y 
obliguen á cada una de las 
Igleíias,, Monañerios Co
legios, Conipañias^ aunque 
fea la de Jeíus, Ordenes 
Militares , y demás Luga
res Pios ̂  y Beneficios ani- . 
ba dichos ,, como también 
á las Preceptorras, o En-' 
comiéndaSi y á los Priora
tos , y fus Cabildos , y á 
qualeíquiera Conventos, 
que reípedivamente to
quen á Prelados, Arzobif- 
pos, Obiípos , Red:ores, 
Adminiftradores, Precep' 
totes , ó Comendadores, 
Priores, Caballeros Mili
tares, aunque fean los del 
Hoípital de San Juan de Je- 
rufalén ; y á qualeíquiera 
Perfonas, aunque fean Car
denales de la Santa Igleíia 
Romana, y de quakpiei: 
modo eíícntas, á la paga de 
k  taifa, que íe les huviers 
feñalado íobre los frutos, 
rentas, utilidades, y emo-

lu-
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prefsione dìgni exißant^ 
omni appellatione^exemp- 
tione ,reclamatione^ re- 
curfu efcufatione , 
tergiverfatione remotisy 
^  poßpoßtis aiiUorita ■ 
tc noßrä ^poßolica exi- 
gantactllos.^ (i) eorum 
quemlihet: tiiM conjunc- 
tim quiint divißm ad me- 
rain, realem, aBu^' 
Um folmionem rat&por- 
tionis nm i Subßdij eos 
tangen tißne ulla mora 
faciendäin in loco, 
terminis in priimifsis 
praßcribendis , opportu- 
ms jurisy &' faB i re- 
r^edijs compellant. 3\(os 
m m  ipß ColleBori (je
ner ali ratiS portionis no
vi Subßdij hujufmadi 
deputato quofcur/ìque 
conträdtBores, Pen ur
latore s. , mole flat or es, 

rehelles in pr&mif- 
Jis parere rscafantes^ 
eifque auxtUtm^ confi
li um , Vel favorem pu
blice, vel acuite , ac di- 
; , vel. indirete 

colore przefian-
■ 5 cnj-Jaimque Dig.

ni-

lumentos que perciben , o 
en adelante percibieren de 
los Beneficios , Diezmos, 
aunque fean Eclefiafticos, 
Oficios, y qualeíquiera de
rechos : Y para que por 
nueftra autoridad Apofto- 
lica , fin que haya apela
ción , eííencion , reclama
ción , recurfo, efcufa , y 
tergiveríacíon alguna , exi
jan ias mifmas prorratas aísi 
taíladas, definidas, y deter
minadas , ds todos los arri
ba dichos, y de otros qua- 
leíquiera á quienes pertC' 
nece, y en adelante perte
neciere , de qualquiera cali
dad , eftado, orden, prec- 
minencia, condicion y d ig« 
nidad que fean, aunque íean 
Cardenales de la referida 
^nta Iglefia Romana , o 
Caballeros Militares del 
Hofpital de San Juan de 
Jeruíalén, y de cjualquiera 
privilegio, libertad, o*eíen- 
clon real, períbna!, y mixta 
que gocen, por antigua, y 
pacifica que íea , y aunque 
jamas aya fido interrumpi
da, ó aunque por otra parte 
fean dignos de que íe haga

de

i



n ìt a t h , A O rdì-
nis 5 conduìonìs fu e-.
rint  ̂ cenfííñs , pœnis 
Ecclefiañtc'n  ̂ ac etimi 
pecuniarias ìn caufa"’̂  
ex^e'ofartiM ìm\ufno
di appiicandis  ̂ este
ri fque ^  fa S i 
reyneàìls cpportvMs cô  
gendi 5 compellendi  ̂
ac compefcendi  ̂
que cenjuras etìam ite 
ratts vicihui a<¿ravan-.' o
d i , ac illos ‘D ig n lta ti-
hus, hcnefiCjis Of
J ìc ijs  p c f  l'OS obtenais 
p rivan dì , &  ab eis 

amovendi^ ^  ^d <«//<« in
pójlerum obtinenda. in

habiles fa c ie n d í, inter- 
diÜum Eccleftajiicum  

apponendi ,, auxiUutn- 
que brachij feecularis, 
quM docm iq’M opus fiue- 
r it , invocandi ; ad fa n i ' 

tatem vero reverfos, 

qui debiteJatisfecerint, 

ab omnibus, 
lis cen fu ris , ,,Cí̂  posnis 

J í íp r a d íS is  in form^ 
Eccíejit£  confueta ab- 
fo h e n d i , ac cum eis 

fu p e r  irregularitAte per
eos

de ellos eípecíííca , è indi
vidual mención, y expreí- 
íion ; y obliguen à todos, y 
qualquiera de ellos, tanto 
en común, cómo en parti
cular , por los convenien
tes remedios de derecho, 
y de hecho à hacer íln di
lación alguna en el lugar 
y  termino que en los. re
feridos Ediáos fe feñala  ̂
ren, la verdadera , real, y 
aólual paga de la Prorrata 
del nuevo Subíidio que les 
focare. Porque Nos por la 
autoridad arriba dicha, y el 
tenor de las miímas prefen
tes damos, y concedemos 
al miíiTio diputado Colec
tor General de la prorrata de 
efte nuevo Subíidio plenif- 
ílma, amplifsima, y omní
moda facultad , licencia y 
poteftad de obligar, com
peler y fujetar con cenfuras 
y penas Ecleíiafticas, y tam
bién pecuniarias, que fe de
berán aplicar para los refe
ridos gaftos, V con los de- 
mas remedios oportunos de 
derecho, y de hecho à qua
lefquiera contradidores, 
perturbadores, moleftado- 

L l res,

r-̂ i•Uí-y
r-



eos contrada dijpetifan. 
d i, eofque rehabilitan- 
d i, O  ad ¡>rijlinum jia- 
tum rejlituendi : JHos 
Commijfartos fuos in 
fmguUs Civitattbus, 
Dlcscefibus, ac Trovin- 
cijs, Locis ‘DiSorum 
%egmrum qmtqmtfibt 
vijum fuerh expediré 
am fimtli^vel limita
ta po tejí ate conflttuen- 
di , ^  deputandi, illof- 
que ejus arbitrio revo- 
candi , removendî  
^  alios in. eorum lo
cum toties quoties opus 
fuertt j fiibftituendi, ^  
fubrogandi ; in delin
quent es , €5° contuma
ces per fe , w/ al turn, 
feu alios fimpHciter, 
O’ de piano , ac fine 
ftrepitu, figura J h- 
dicij inquirendi , 
frocedendi, eofque de
bit is pccnts, O  animad- 
verfiionihus puniendi-, 
filados , formas in 
pTccmifsisfervand ŝ pra 
fcribendi  ̂ dubiaque in 
eis fuper exaStione prae- 
diüx tax(e forfan ori~

ÍH-

res, y rebeldes, que rehii- 
íaren obedecer en las colas 
arriba dichas, y a los que en 
publico, ó en lecreto, direc
ta , o indiredamente con 
qualquier pretexto les die
ren auxilio, confejo , ó fa
vor, de qualquier dignidad, 
grado, orden, y condicion 
que íean; y de agravar, aun? 
que fea repetidas veces, las 
miímas cenfuras, y privar ■ 
los de las Dignidades, Be
neficios , y Oficios que ob
tuvieren , y removerlos de 
ellos, y hacerlos inhábiles 
para obtener otros en lo 
cefivo; y de poner entredi
cho Eclefiaftico, y pedir el 
auxilio del brazo Secular, 
fiempre que fe neceísite ; y 
de abíblver en la forma que
lo acoftumbra la Iglefia, de
todas, y cada una de las dî  
chas cenfuras, y penas á los 
que , reducidos á la razón, 
íatisfacieren debidamente; 
y de difpenfar con ellos fo
bre la irregularidad que hu- 
yieren contraido, y rehabi
litarlos , y reftituirlos á fu 
antiguo eftado; y de eflable- 
cer y diputar en cada una

de



tura decìarancli , ac 
prorjus omnia,^^ ßngula 
circa pradiäa'n exac- 
tìonem qucquo modò ne- 
ceßaria^ oppsríú- 
îia  ̂etiamß talla j^orent, 
qu£ mandatum exigè
rent magís fpeciale, 
quam prxjentlbus fit 
expraßum, faciendi, ö ” 
exequendl plenljsimam, 

amplifstma/n, ac om- 
nlmodam facultatem, 
licenttam , O* poießa- 
tem auäoritate pradic- 
ta earu'ûidttn tenore 
prafentium trìhuimus, 
<S* impcT/tlmur \ ita ta
men ut ColleBor Gene- 
ralis y alijque Co’rnmlf- 
fari] , ExaSores , 
Colleäores pradläi pro 
tempore exißentes per 
deputatìonem de eomm 
perfonis , ut ptUr , fa- 
ciendam a folutione 
rata novi Sabßdij pr¡s,- 
dißi eos ratione Eccle- 
jiarum^ Adonaßeriorum, 
^Beneficiorum per eos 
obtentorum, ohtinen- 
dprum, ac Tenßonum^ 
aliorumque annuorum

fruc-

de las Ciudades y Dioce- 
Í!s, Provincias y Lugares 
de dichos Reynos otros 
Comiííários fuyos, quancos 
le parezcan convenientes, 
con igual, ó limitada po- 
teftad, y revocados y re
moverlos i  fu arbitrio, y 
fubílituir y fubrogar otros 
en fu lugar, íletnpre que fue
re neeeílario ; y de inquirir 
y proceder por s i , ò por 
otra, Ù otras períbnas, íim- 
plemente y de plano, y íln 
eílrepito y figura de juicio 
contra los delinquentes y 
contumaces, è imponerles 
las debidas penas y caftigos; 
y de prefcribir los modos 
y formas que fe han de guar
dar en lo arriba dicho , y 
declarar las dudas que pue
dan originarfe en ello fobre 
la exacción de la referida 
taíla ; y de hacer y executar 
enteramente todas y cada 
una de las cofisde qualquier 
modo neceííárias y oportu
nas acerca de la referida 
exacción, aunque fean tales 
que pidan mandato mas ef- 
pecial que ei expreílado en 
las Prefentes 5 pero de tal

fueii-



fruBrnm  ,  utilità- 
tum  ̂ ac emolumento- 
rum 5  quce percìpiunty 
aut. alias quomodolìbet 
tangentis nullo modo 
exempti cenjeantur, Vo- 
lu'mus autem  ̂ ut pecu- 
7ìÌ£ ex rat£ portionis no-' 
vi. Subßdtj hujufmodi 
exaäione ojuomodolihet 
pKOuentura^ redigen
do memorato Ferdinan-\
do Regi' , , ejufque in 
prcciiitis %¡gnis fue- 
ceJJorihíis, feu ejm , 0 “ 
eorum Mmißris aà id 
ab eo, O* ets fpecialiter 
deputandis, à ColkSore 
(generali, feu aCominif- 
Jarijs ab eo' deputandis 
de fpeciali mandato 
epfdcm ColleBoris (je
ner alis per eumfuhfcrip
to tradantur , ^  con- 
fignentur, ßccjut tradi
ta , ab ipfo Ferdinando 
1(pge, ejufque fuccejjo- 
ribus convertanfur in
fu¡}radiUis caußs , ßu~ 
per quihus confcientiam 
pr&diEit Ferdinandi Re
gís , ejufque fucceforum 
owramus, T^ecd'nentes

om-

fuerte, que el Golector Ge
neral, y los demás ComiíHi- 
ríos,Exadores y Coledores 
arriba dichos, que por tiem
po fueren, de ningún mo
do fe entiendan, por la di
putación que fe haga, co
mo vá dicho, de fus per- 
fonas, efentos de la paga de. 
la prorrata de dicho nuevo 
Subíidio, que les toque por 
razón de las Iglefías, Mo* 
nafterios , Beneficios que 
obtuvieren, y hayan de ob
tener, y de las peníiones, y 
otros frutos; , utilidades , y 
emolumentos anuales, que 
perciben, ó bien de otro 
qualquier modo. Pero que
remos que los caudales que 
de qualquier modo provi
nieren , y fe recaudaren de 
la exacción de la prorrata 
de efl:e nuevo Subfidio, fe 
entreguen y confignen por 
el Coledor General, o por 
los Comiíarios qué diputa
re , con eípeciai mandato 
del mifmo Coledor Gene
ral, firmado por él, al men
cionado Rey Fernando, y 
á fus Succeílbres en dichos 
Reynos, ó á fus Miniflros^

que



omnia 5 Jingula per 
conjtlium, Colleilo  ̂
rem (Jeneralem ab ipfo 
Ferdinando ^€ge infli^ 
tuendum  ̂^  eltgendum 
in pra^ijsis juxi-a ea-̂  
rumdem tenorem pr^-  ̂
Jentium re fpeBìvè 
cienda , gerendo , di-̂  
cenda , mandanda, C5" 
exequenda valida ̂  jir^ 

efficacia exijie^ 
re 5  ^  fore  ̂ fmfque 
f  leñarlos, ^  Íntegros 
,€jfe¿ius J  or tir i ̂ ^  ohi- 
vere, ac ab omnthus^^ 
fingulis^ ad quos fpec* 
■tat, ^  fpe¿iahit in 
tururn cujuJcHmque Jìa- 
Jus 5  gradm , Ordinis, 
pr^emineniÌ£  ̂ Dig-^ 
nitatis exifiant invio- 
ìabiUter obfervart^ ^  
adimpleri dehere i néc 
ipfas pr^ifentes Ut ter a 
etiam ex eo quod in pr¿i- 
mifsis quomodolibet in- 
terejje hahentes^feu ha^ 
beve pretendente^ illis 
non conjenferint, nec 
éd ea vocàti , citati  ̂

audì ti y nec cMfe 
propter qms e^dempr^-

Jen-

que por é!, ó por ellos fue* 
ren á efte fin efpecialmente 
diputados; y aísi entregados, 
fe conviertan por el miíino 
Rey Fernando, y íiis Suc- 
ceíTores en las caufas arriba 
dichas: íobre lo qual encar
gamos la conciencia al íb- 
bredicho Rey Fernando , y 
á íus Succeíores; Decretan
do que todas, y cada Una 
de las colas que acerca de
lo referido, íegun el tenor 
de las miímas preíentes, íe 
hayan de hacer, practicar, 
decir , mandar y executar 
refpe¿tivámentc por el Con- 
fejo, y Coledor General 
que ib ha de inftituir y elegir 
por el mifmo Rey Fernan
do , fean y hayan de íer vá
lidas, íirmes, y eficaces, y 
furtir, y tener íus plenarios y  
enteros efedos, y fe deban 
cumplir y obíervar inviola
blemente por todos y cada 
uno de aquellos á quienes 
pertenece , y en adelante 
perteneciere, de qualquiera 
eílado, grado, orden, pree
minencia , y dignidad que 
íeah ; Y que las preíentes 
Letras , aun por razón de 

Mm no



fentes emánárint  ̂ fu f-  
ßcienter adduFU^jußi- 

ßcati^ , ^  <verificat¿e 
fuerint^^aut ex alia quä" 
cumque etiam quantum- 
visjußa 5 legitimâ^Ÿi^'i 

privilegiata caufa  ̂
colore  ̂ pretext H , ö ’ 
càpite, etiam in corpore 
juris claufo^etiam enor
mi s 5  enormifsim¿e ̂  ^  
totalis ¡¿eßoms de ju b -  
reptionis, vel ohreptio- 
nis^aut nullitatis Ŝttiô  

feu intentiomsJ\Q)[lrce^ 
aut interejje habentium 
confenfus, aliove quo
libet etiam quantumvis 
formalì^ù^ fubßantia- 
l i , ac inexcogitato, ^  
mexcogit abili defeéiu 
notari^ impugnarti in
fringí , retraäart^ in 
controller fi am ^ocari^ 
ad términos juris redu'- 
ci i feu adverfUS illas 
àperitionis oris , refi- 
tutionis in mtegrum^ 
aliudque quodcumque 
jnris faB i, vel gratae 
remcdnmintent ari i vel 
impetran^ feu impetra
to  ̂aut etiam motu pro

prio

no hciverconfenrido en ellas, 
ni fido llamados, cirados y 
oídos los que en las coiàs, 

'arriba dichas de qualquier 
modo tengan, ó pretendan 
tener interés , ò de no ha- 
ver fido íuficientemenre de
claradas, juftificadas, y veri
ficadas las caulas porque 
emanaron las mifmas Pre- 
fentes, ò por otra qualquie
ra, aunque muy'jufia, le
gitima , p̂ ia, y privilegiada, 
caula, ú btro qualquier co
lor , pretexto y capitulo, 
aunque elle comprehendi- 
do en el Cuerpo del Dere
cho, y aun de enorme, enor- 
miísima , y total lefion ; ò 
por vicio de fubrepcion, ú 
obrepción, ò nulidad ; ó por 
defedo de intención nuef- 
tra, ó de coníendmiento de 
los intereíTadoS jú otro qual
quiera defedo, por formal 
y íubílancial que lea, y aun
que no fe haya tenido, ni 
pudieíle tener prefente , no 
puedan íer nptadas, impug
nadas , quebrantadas , re
trasadas , puertas en juicio, 
y reducidas á los términos 
del Derecho; ò bien inten

tar-



pTÌo de ^pùfiollc^t 
foteßatis plenitudine 
concejjo 5  w / emanato 
quempiam in judicio^ 
^e l exträ. ìUud uti^feu 
juvare numquam pojp^ 
ßcque^ ^  non aliter in 
p rm iß is  omnibus^ 
ßngulis per quofcumque 
J h 'iices Ordindrios  ̂
Dd'^gatos etiam cm-- 
far um alati) Apoflo- 
lici Auditoresy ac Sanc
iti B̂som̂ néi EccleßiZ 
py':̂ fatci Cardinales^ 
^tiam de Latere Lega
tos  ̂^  äpoßolic£ ßedis 
Nmtios^ alioßque pr^e- 
mmentiáy ^  poteßate 
ßungentes^^ ßmäuros^ 
fuUata eis  ̂ ^  torum 
■milibet quavis aliter 
judicandi, interpret 
t^ndi facultäte in quo-* 
cumqmf indicio  ̂ 0  in
i€fmcHmque injUnti^ jä-
Scari^ definiri deh'

quicquidf  ̂ ctisfu"
ptT ^is à quoquam ĉ uâ -
nois auUorit^^^e ßcienter^
vcl imoränter contitî
gerii atteniari , irri-

twn,

tarfe , ò impefl'arfe contra 
ellas el rernedio apéritionit 
oris, el dé reftiruciort in inte- 
grum, ú otro qual<|uiera dé 
derecho, de hecho, ó d® 
gracia; ni pueda nadie ufar, ò 
valerfe en juicio, ó fuera de 
él del que íe huviere con
cedido , ó huviere ehiana- 
do de plenitud de la Potef 
tad Apoftolica, aunque fea 
motuproprio : Y que afsi, y no 
de otro modo , fe deberá 
juzgar , y definir en qual̂  
quiera juicio, è inílancia fo
bre todas , y cada lina de 
las cofas arriba dichás, pot

ueces 
esados, auñ-

qualeíquiera 
narios , y De 
que fean Auditores de las 
caufas del Palacio Apofto' 
lico, y Cardenales de la re-̂  
fer ida Santa Iglefia Roma
na , aunque fean Legados 
a Latere , y Nuncioí de la 
Silla Apoftolica, ú otros qua
lefquiera , de qualquief pré“ 
eminencia j y poreftad quS 
gocen, ó hayan de gozar̂  
fin que á ellos, ni á ningu
no de ellos les quede í̂ cut̂  
cad alguna de juzgar ̂  ó iñ-

t€í-



tum, &  ìnAìie àecernv 
mus. objîanti-
bus omnibus  ̂ jin-* 
gulìs fricmì/sis , ac 
f e l : ree'. 'Bonifacij T V . 
V I I L  Fr&decejforis 
quoque ¡^^ojlri de ma^

Concilî  Çeneralis de 
¿tiabm Dìetis , /̂yV* 
que Âpoflolicis, ac in 
Vnìicerfalibus , 
vtncialibufqui^^ Sj>- 
mdalihm Conciliji edi
ti s géneralibus^vd fpe^ 
eìdlihus ConfiitHtìoni-- 
hui y ^  Ordinadom- 
btiS y necrion Eccle{ia~ 
Tùm̂  j Adonaflerìum, 
Cori’ventmm^ Collegio  ̂
ram  ̂Ç5* Locotum‘Pio- 
rum hujufmodi, necnon 
Ordinum  ̂Congregatìiy- 
num SocietatuM etiam 
f  efu, Hojpitalis Sanc
ii Joannis Ht.erojoly- 
m itiini, Aiilitiarunt,
aliornm^ue pr¿¡diSo- 
rumfi^qmbupüis etiam 
juramento , confirma- 
tione JpojloUca , vei 
quavls jirmitate àha 
rohoraiis ftatutis , 
confuetudinibus ,jlabi~

li-

teiprefar de otra manera, Y  
declaramos por irrito , y de 
ningún valor todo lo que 
fobre dichas cofas, con qual
quiera autoridad , á íábien- 
das, ó por ignorancia , fe 
intentare de otro modo 
por qualquiera que íea. No 
obflante , todas , y cada 
una de las coías arriba di 
chas, y la couflitucion del 
Papa Bonifacio VIII. de fe
liz recordación , áísi mifmo 
nueftro Predeceflbr, de una 
Dieta, y la del Concilio Ge
neral de dos, y otras Coní- 
tituciones y Ordenacio
nes generales , ó «fpecia' 
les , Apoílolicas i y hechas 
en Concilios Univerfales, 
Provinciales , y Synodales, 
y afsimifino qualefquiéra 
Eftatutos j Coílumbres, Eí- 
tablecimientos , üíbs  ̂ Na
turalezas ) y Ordenaciones 
Capitulares de las Iglefias , 
Monaílerios  ̂ Conventos, 
Colegios j y Lugares Pios 
referidos, y de las Orde
nes , Congregaciones, Com
pañías , aunque íéa la de 
Jefus , Ordenes Militares, 
y k del Hofpiral de Sáíi

Juan-



limntiSy uß  ̂US, ^  na- 
mris  ̂ac Ordinatìonì- 
hus Capitnlaribns -, prl- 
•vilegijs quoque, indul ■ 
t i s L i t e r i s  Jpoßo- 
licis etßem Ecclefijs, 
Monaßerijs , Collegijŝ  
Con̂ ventibtis, Locis 
^ iji , ac OrdinibMs, 
Congregationibus, So~ 
detatibHs etiam Jefu, 
Millitjs^ ac Hoßpitalis 
Sancii Joannis HierO' 
foljmitanî alijßque pr&‘' 
diäis illorumqite Pr<e- 
ßuHbus 5 Capitulis, Ab- 
batihus., MagnisMagi - 
ßrisß Hpericrilmŝ alijß 
que quibasiibet perfo- 
7iis.,etiam in limine ßun ■ 
datioms, 0° ereUionis 
fuh quibufcumqu ver
hör um tenoribus,̂  for- 
mis, ac cutn quihufvfs 
etiam derogtíoriarum 
(lerogatorijs , alijfque 
efßcacioribuŝ  efßcacif- 
ßmlŝ  infoUtis clan ■ 
Ju lis , irritantibiifque, 

alijs dscretis in ge
nere, vel inßpecie,etia‘n 
conßßorUliter, alias 
quomjdolihet in contra--

rmm

Juan de Jerufalén, y de los 
demás arriba dichos, aun
que eftén fortalecidos con 
juramento , confiimacion 
Apoftolica, ó otra qual- 
quier firmeza; y .timbien 
los Privilegios /Indultos, y 
Letras Apoílolicas conce
didas, confirmadas, y reno
vadas á las miímas igleíias, 
Mpnafterios , Colegios, 
Conventos,y Lugares Pios, 
y á las Ordenes, Congre
gaciones , Compañias, aun
que fea la de Jefus, Orde- 
r es Militares, y la del Hoí
pital de San Juan de Jeru- 
íalén , y á los demas referi
dos , y á fus Prelados, Ca
bildos , Abades, Grandes 
Maeftres, Superiores , y 
otras qualeíquiera perfonas, 
aunque haya íido en el prin
cipio de la fundación,y erec
ción , bajo de qualefquiera 
tenores, y formas de pala
bras, y con qualeíquiera 
claufulas, aunque derogato
rias de derogatorias, y otras 
mas eficaces, eficacifsimas, 
y no acoüumbradas, y con 
Decretos irritantes, y otros 

enerales, ó efpeciales, aun- 
Nn oue



rium pr^^mijforivtn con̂ : 
ceßis ycorißrmatls y 
innovatis. Quihus om
nibus 5  ßyig^l^h 
etiamß proillorum fu ß  

ßciemi àerogatlone de 
il lis ̂ eorumque tatlesU' 
noribus fptcialis^ ßpeci- 
ßca 5  expreß a y in̂  ̂
dividua y äc de ^erbo 
ad verhum, non autem 
per claufulas generales 
idem importantes men- 
tio 5  feu qiiievis aha 
expreßsio hahenda^ aut 
aliqua alia exqutßta 
ßormct ad hoc ßervanda 
foret 5  tenores hujußmo' 
d l , ac f i  de ^  er ha ad 
njerbum nihil penitus 
omiJJô Ú̂ forma in Ulis 
tradita obfervata ex- 
primerentur y ^  infer
rèrent ur 5  prceßentihus 
pro plene, ßufßcien^ 
íer expr^fsis, ^  inj er ̂  
tis hahentes ilíis alias 
in fuo robore perman“ 
Juris ad. pr^mtjforum 
eßiüum hac vice dum^ 
taxat fpecîaliter , 
expr^ßße derogamus 
terißque contrarijs qui^

bnf-

que haya fido coníiftorial- 
mence , y de otro qualquier 
modo en contrario de las 
cofas referidas. Todos los 
quales, y  cada uno tde 
ellos, aunque para fü íú' 
ficiente derogación fe de- 
bieíle hacer de ellos, y de 
todos fus tenores mención 
eípecial, eípecifica, expref- 
fa  ̂é. individual, y de verbo 
adverbum^ y no por clau’ 
fulas generales que fignifi- 
caííen lo milmo, ú otra 
qualquier exprefsion ; ó fe 
debiefíe obíervar para eílq 
alguna otra forma exqiilíl- 
ta ; teniendo los dichos te
nores por plena, y fuficien- 
temente expreílados, é in- 
fertos en las preíentes,como 
fi en ellas fe expreíTaíTcn, 
é infertaífcn de. verbo ad ver- 
bum , íin omitirfe nada, y 
obfervandofe la forma que 
en ellos fe preícribe  ̂-y ha
viendo los mifmos de que-- 
dar en quanto á lo demás 
en fu fuerza; por ella fola 
vez para efeíto de lo refe
rido , efp©.cial, y expreífa-
mente los derogamos, co
mo taijibien los demás en

con-



bufcumque. ßpne' 
diiììs, vel altjs quibuf- 
libet ,-communit:er, vel 
dtvifim ab eadem ß t S  e- 
de induhum,quod j/iter- 
dici, ßifpendiyvel ex- 
communicari non pof- 

ß n t per literas Àpofloli- 
cas non facientes píe- 
na>np>* expraß am , ac 
de verbo ad verbum de 
indulto hujufmodi men- 
tionem. Cateruwi volu. 
mus pariter^ut jüxtä pia 
me : dementis PP.
V. Pr adece f f  or is ettam 
3\(oflri inConctlioVten ■ 
nenß edit am Conßitutto- 
nem Cálices,L ì  bri,cate- 
raque ornamentaE ccle- 

ßarum,Monaßeriorum, 
''FrioratMum, ^  ̂ ene- 

ficiorum , (tc Locorurn 
Pioriim / tib prafenttbus' 
comprehcnforunt-Divi- 
no Cultui dicata, alia
rle fuppellex Eccleßaf 
tica caufa pignoris,vel 
alias occaßone exaBio- 
nis, ^  folutionis S uhß- 
dii pradiSi nuliatenus
capìantur,diftrahantiir, 
aut quomodolìbet occu-

pen-

. 72
contrario, qualeíquiera que 
fean ; ó aunque á los arriba 
dichos, Ò à otros qualef 
quiera en común , ó en par
ticular íe les haya dado por 
lamiímaSede Indulto para 
que no fe les pueda poner 
Entredicho , í'uípender, o 
excomulgar por Letras 
Apolfolicas que no hagan 
Dlena , y expreíTa, y literal 
mención de dicho Indulto. 
Finalmente, queremos afsi- 
mifmo, que, fegun la Conf- 
titucion del PapaCieménta 
V . también nueílro Prede-, 
ceílor de piadofa memoria, 
hecha en el Concilio de 
Viena , no íe tomen, ven«- 
dan j ni aprehendan denin* 
gun modo por caufa de 
prenda , ó por otra algu-* 
nacon motivo de la exac
ción , ó paga del referi
do Subíidió, los Cálices, 
Libros, y demás Ò mamen-' 
tos dedicados al Culto 
Divino , pertenecientes à 
las Iglefías, Monaíterios, 
Prioratos, y Beneficios, y 
Lugares Pios comprehen- 
didos en las Prefentes, ni 
otra qualquiera alhaja

Ecle-
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pcntur ; Utqm ^nefen- 
tium tranfmnptis, feu  
exemplis etiam tmpref- 
f s  manu alicujus Nota- 
rij publici fuhfcriftis, 
ô^figillo perfonainEc- 
cleftajlica dignitate con- 
jiitutie munitis eadem 
j?rorfusfdes înjudic’tOy 
( f  extra illud haheatuTy 
qua ipjîs prafentibus 
habereturftforent exhi- 
bita^’uel ojîenfa. Datum 
Romx apud SanBam 
Adariam M.a\orem fuh  
annulo Tîfcatoris die
VI. Sej’temhris AI. 
DCC.LVIL Tontifica- 
tus 3\foJlrt-dnnoT>eci- 
mo oUavo. =: T).Car dits 
'ÎPafsioneHs.

EckíiaftÍGa: Y  que á los 
trafuntos, ó Copias de las 
Prefcntes , aunque íean 
impreíTos, citando firma
dos de mano de algún No- 
tario público , y authon/ 
zados con el fello de perr 
fona conílituida en Digni
dad Eclefiaflica, íe les de 
enteramente en Juicio , y 
fuera de él la miíma fé, que 
fe les daría á las miímas Pre- 
fentes, fi fe exhibíeílen, 
ó mcÁraíFen. Dado en Ro
ma , en Santa María la Ma
yor , bajo el Anillo del Peí̂  
cador, el día V I. de Sep
tiembre de M. D CCLV lí. 
año décimo oftavo de nueí  ̂
tro Pontificado. ;=i D. Car
denal Pafsionei.

\Ji

Concuerda con d  Breve original fèllaâo con fello dt 
cera, que he tenido prejente. T para que confie lo firmi, 
y mandi fellar, y refrendar en Madrid à tie
^ulio de mil fettcientos y fstinta.






